
 DIARIO OFICIAL Martes 25 de agosto de 2020 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Cancelación de la Autorización Definitiva número dos, expedida al señor Jérémy Jean-Edgard Maimbourg, 
Cónsul Honorario de la República Francesa, en la ciudad de Oaxaca. ………………………………………….. 
 
Cancelación de la Autorización Definitiva número tres, expedida al señor Danijel Mursec, Cónsul Honorario 
de la República de Eslovenia, en la ciudad de Santiago de Querétaro. …………………………………………. 
 
Cancelación del Exequátur número treinta y siete, expedido al señor José Enrique Gutiérrez López, Cónsul 
Honorario del Reino de los Países Bajos, en la ciudad de Mérida. ………………………………………………. 
 

SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales 
con el carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. ……………………………………………………… 
 
Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales 
con el carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. ……………………………………………………… 
 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
 
Acta levantada el día 3 de agosto de 2020, firmada por los representantes obreros y patronales de la 
Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. …. 
 
Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto celebrado por más de dos terceras partes de 
empresas y trabajadores de esta industria, el cual habrá de regir desde el primer minuto del día once de 
octubre de 2019, hasta las veinticuatro horas del diez de octubre de 2021. ……………………………………. 
 

SECRETARIA DE CULTURA 
 
Acuerdo por el que se reciben electrónicamente las solicitudes de renovación de reservas de derechos al 
uso exclusivo, por causa de fuerza mayor, de manera especial y temporal, ante la Dirección de Reservas 
de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor. ………………………………………………………… 
 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
 
Segunda Actualización de la Edición 2020 del Libro de Auxiliares de Diagnóstico del Compendio Nacional 
de Insumos para la Salud. …………………………………………………………………………………………….. 
 

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS O DESCENTRALIZADOS 
 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
 
Acuerdo por el que se modifican las convocatorias del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable, publicadas el 16 de enero de 2020. …………………………………………………………………... 
 

ORGANISMOS AUTONOMOS 
 

BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. …………………………………………………………………………………………………… 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. ………………………………………………………………………. 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. …………………………………. 
 
Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de agosto de 2020 

banca múltiple del país (CPP). ……………………………………………………………………………………….. 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CCP-UDIS). …………………………………………………………………………….. 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP). ……………………………………………………………………………………….. 
 
Valor de la unidad de inversión. ………………………………………………………………………………………. 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
 
Índice nacional de precios al consumidor. …………………………………………………………………………... 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el financiamiento 
público de los partidos políticos nacionales y de gastos de campaña del conjunto de candidaturas 
independientes para el ejercicio 2021. …………………………………………………………………………........ 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el procedimiento 
abreviado para la verificación del cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas de los partidos 
políticos nacionales para la conservación de su registro. ………………………………………………………..... 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 

AVISOS 
 
Judiciales y generales. ……………………………………………………….......................................................... 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de agosto de 2020 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número dos, expedida al señor Jérémy Jean-Edgard Maimbourg, 
Cónsul Honorario de la República Francesa, en la ciudad de Oaxaca. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO DOS, EXPEDIDA AL SEÑOR JÉRÉMY JEAN-

EDGARD MAIMBOURG, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA FRANCESA, EN LA CIUDAD DE OAXACA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de la República de Francesa dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor JÉRÉMY JEAN-

EDGARD MAIMBOURG, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Oaxaca, 

con circunscripción consular en el Estado de Oaxaca, con fecha del uno de enero de dos mil diecinueve, se 

dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO DOS que el veinticinco de mayo de dos 

mil dieciocho se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los quince días del mes de julio de dos mil veinte.- El Secretario, Marcelo Luis 

Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número tres, expedida al señor Danijel Mursec, Cónsul Honorario 
de la República de Eslovenia, en la ciudad de Santiago de Querétaro. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO TRES, EXPEDIDA AL SEÑOR DANIJEL MURSEC, 

CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de la República de Eslovenia dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor DANIJEL 

MURSEC, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 

con circunscripción consular en el Estado de Querétaro Arteaga, con fecha del doce  de julio de dos mil 

diecinueve, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO TRES que el catorce de 

diciembre de dos mil doce se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los quince días del mes de julio de dos mil veinte.- El Secretario, Marcelo Luis 

Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN del Exequátur número treinta y siete, expedido al señor José Enrique Gutiérrez López, Cónsul 
Honorario del Reino de los Países Bajos, en la ciudad de Mérida. 

 

CANCELACIÓN DEL EXEQUÁTUR NÚMERO TREINTA Y SIETE, EXPEDIDO AL SEÑOR JOSÉ ENRIQUE 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, CÓNSUL HONORARIO DEL REINO DE LOS PAISES BAJOS, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

del Reino de los Países Bajos dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor JOSÉ ENRIQUE 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Mérida, con 

circunscripción consular en el Estado de Yucatán, con fecha del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, se 

dispuso la cancelación del EXEQUÁTUR NÚMERO TREINTA Y SIETE que el veintitrés de mayo de dos mil 

diecisiete se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los quince días del mes de julio de dos mil veinte.- El Secretario, Marcelo Luis 

Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

DGPLADES-FAM-CECTR-COL-01/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS 

GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 

ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y LA LICDA. LETICIA GUADALUPE DELGADO CARRILLO, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar la concurrencia 

en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 

ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 

13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 

previstas en el mismo, serán formalizados por el por el Titular de los Servicios de Salud del Estado 

de Colima, y el Titular de la Secretaria de Planeación y Finanzas (anteriormente denominada 

Secretaría de Finanzas y Administración) de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo 

harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención 

y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (actualmente denominada 

Unidad de Administración y Finanzas); la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de 

competencia de cada uno de ellos. 

III. El Programa se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social establece 

el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 se da continuidad a la estrategia federal 

que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 

denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 

recursos presupuestarios federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la 

atención primaria a la salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 

encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 
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V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 tiene como misión ser un Programa que 

coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales 

destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque 

potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 

infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 

2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARÍA": 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 

fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 

de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se 

adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular es el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, quien se 

encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 

nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, es el de contribuir con 

las Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de 

atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 

salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y Unidades Médicas Móviles 

UMM de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como 

uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con 

UMM equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal 

capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

S200, para el Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

diciembre del 2019. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 

como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1.  El Secretario de Planeación y Finanzas, el C.P. Carlos Arturo Noriega García, acredita tener 

facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 

artículos 60, 61, 66 y 110, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Colima, 1, 6, 13, fracción II, 15, 23 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Colima, 3 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 

2019, 1, 6 y 7 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo 

que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2. La Secretaria de Salud y Bienestar Social, y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del 

Estado de Colima, Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo, acredita tener facultades para suscribir 

el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 13 fracción XI, 32 
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fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y 24 del 

Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de 

Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 

son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 

odontológica a la población de las localidades del área de enfoque del Programa, que se especifica 

en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 

como su domicilio el ubicado en Calle Juárez No. 235 Zona Centro Colima, Colima; Código Postal 

28000. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 

otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 

subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 

integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 

carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

S200 en el ejercicio fiscal 2020 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y 

de manera específica para realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades 

médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato 

suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes 

convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, para el desarrollo del Programa; de 

conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 

"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

S200, para el ejercicio fiscal 2020", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2019, 

y a las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 

Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 

jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido en 

el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $6’122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil doscientos nueve 

pesos 44/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 

SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 

forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 

institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas, ésta 

se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y a los Servicios 

de Salud del Estado de Colima, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 

Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de 

los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la 

DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 

nombre del Programa para este Convenio que permita mantener los recursos plenamente identificados para la 

recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas y notificará 

por escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 

esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 

reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 

la Federación. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a 

través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 

Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica S200. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 

Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio no 

es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 

de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento de los 

objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 

que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 

únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los anexos 3, 

7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 

contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, y sin interferir de forma alguna en el 

procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación 

de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 

el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 

Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
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su Anexo 11, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica S200, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 

así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 

tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 

con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones 

de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 

DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 

atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 

indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 

electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 

ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 

archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le 

han sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en 

todo momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a 

continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, a cargo de la Secretaría 

de Salud y Bienestar Social y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 

compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 

descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 

Anexos 3 y 7 para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 en el ejercicio fiscal 
2020; no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 

por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 

podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica S200 objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 

el Anexo 7 (a excepción de la partida 12101), así como las partidas estipuladas en el Anexo 7A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 

deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 

rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 

ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 

y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 

el Anexo 7 del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 

propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 

ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 

público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 

respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de la Unidad 

Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los 

recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 

de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 

sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 

Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de 

la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 

ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 

acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 

documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico 

con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 

un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 

realizadas por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los comprobantes que acrediten la 

recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 

SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 

fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
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de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 

remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 

normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 

especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 

DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Los recursos federales transferidos que después de radicados en la Secretaría Planeación y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no se ministren a la Unidad Ejecutora, dentro de los 15 días 

posteriores a la transferencia, deberá devolverlos inmediatamente, sin necesidad de requerimiento, 

y para el caso de que una vez ministrados no sean ejercidos en los términos del Convenio, deberán 

ser reintegrados a la TESOFE con independencia de que se los requiera o no “LA SECRETARÍA” 

por conducto de DGPLADES. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 

móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas modalidades por "LA 

ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de UMM otorgadas en comodato la póliza 

de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 

referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 

garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 

naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 

DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA 

SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 

médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 

quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 

acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 

documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 

circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 

móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 

cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera mensual a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 

Unidad Ejecutora, dentro de los 10 días hábiles siguientes al mes de que se trata, utilizando las 

plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 

transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 

gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 

Anexos 4 y 9 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 

soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 

presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del 

Ejercicio Fiscal 2020". En caso de la documentación comprobatoria del Capítulo 1000, dicha 

leyenda deberá ser incorporada dentro de la estructura del archivo XML del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI). 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 

quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 

2020 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 

resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de agosto de 2020 

XV. La Secretaría de Salud y Bienestar Social del Estado de Colima y/o los Servicios de Salud del 

Estado de Colima, realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto 

de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2020, conforme a los requisitos establecidos 

en las Reglas de Operación del Programa y de conformidad con el Anexo 8 del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud y Bienestar Social del Estado de Colima y/o los Servicios de Salud del 

Estado de Colima, deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario 

de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el 

formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 

conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe 

será entregado a la DGPLADES dentro de los diez días hábiles posteriores al cierre del ejercicio 

fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 

base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y los Servicios 

de Salud del Estado de Colima. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 

oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de 

Salud y Bienestar Social y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica S200 con base en los documentos de Contraloría Social que 

la Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y 

en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 

Social que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités – "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 

este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 

del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 

y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo con el Programa que para tal efecto se 

establezca con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 11, con el 

propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes 

dados en comodato. 
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IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince días hábiles de los 

meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2020 y enero del siguiente año, el 

avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones 

que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 

financieros, con base en lo reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 

en el presente Convenio. 

VII. En su caso, suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios 

federales objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean 

comprobados o reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 

de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 

"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 

del gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 

cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 

establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico en el que se 

señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 

de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 

presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 

Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y 

de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 

jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 

asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 

como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
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a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de enero de dos mil veinte.- Por la Secretaría: 

la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El 

Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Leticia 

Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$6,122,209.44 $ - $6,122,209.44

TOTAL $6,122,209.44 $ - $6,122,209.44

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento 

veintidós mil doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: 1 ENE-31MZO TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

$6,122,209.44 $6,122,209.44

TOTAL $6,122,209.44 $6,122,209.44

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en caso de 
presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el 
presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al 
término del mes correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento 
veintidós mil doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 9 UMM TOTAL 2020 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,965,909.44

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $156,300.00

TOTAL $6,122,209.44

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la 
entidad en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los 
rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las cuales 
genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento 
veintidós mil doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2020 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Especificar si es contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto  13 Proveedor o Prestador de Servicios 

3 Concepto de Gasto de Aplicación  14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto  15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud 
o equivalente. 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  20 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la 
entidad (o su equivalente). 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  21 Mes en que se reporta 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)    

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

COLIMA RUTAS 2020 

No. de unidades: 4 UMM-0, 1 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud Anexo 6 de Trabajo 2020 Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020049 Acatitán 196 

Medico 

General 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020056 El Astillero de Arriba 174     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020055 El Astillero de Abajo 147     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020110 Ticuizitán 32     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020058 El Bordo 119     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020297 Los García (El Bordo) 13     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020064 La Capacha 128     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020076 Las Golondrinas 200     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020088 La Media Luna 63     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020089 
Loma de Juárez (El 
Mezquite) 

172     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020637 Las Parotas 71     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020150 
La Loma de Ignacio 
Allende 

81     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020120 Arroyo Verde 31     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020166 Las Peñitas 10     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020189 Loma de Fátima 120     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020480 Colonia los Sauces 23     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020195 El Amarradero 179     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020117 Las Tunas 236     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020053 El Alpuyequito 137     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020119 El Alpuyeque 7     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020137 Chacalcáhuitl 13     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020176 Rancho Selene 12 

  

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020177 Rancho Nuevo 17     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020210 El Capricho 11     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 Unidad Médica Móvil Colima UMM-1, 2019 002 Colima 060020448 La Frontera 19     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019  1  25 2,211 3 8 Horas 0 0 1 1 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040004 El Algodonal 155 

Medico 

General 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040342 El Palapo 5 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040172 El Capiro 5 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040007 El Colomo 81 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040009 Cruz de Piedra 101 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040030 Piedras Gordas 2 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040027 Crucero de Quizalapa 14 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040016 Los Limones 416 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040303 Las Bugambilias 4 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040273 Colonia los Limones 83 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040287 
Quizalapa (Jesús Montes 
de Oca) 

6 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040344 El Charro Uno 6 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040003 
El Alcomún (Luis 
Echeverría Álvarez) 

130 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040038 El Barrio 10 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040006 Buenos Aires 5 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040033 Nahualapa 5 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040354 Las Tarjas Viejas 12 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040142 Los Guayabillos 6 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040352 San Isidro [Bloquera] 6 

  

CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040112 
El Pitayo (Casa de 
Piedra) 

4 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040071 La Majada 4 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040036 El Cerano 7 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040195 La Huertita 3 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009 004 Coquimatlán 060040294 Lupe Rangel 7 CMSSA000393 Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010910 Caravana Coquimatlán UMM-0, 2009  1  24 1,077 3 8 Horas 1 1 1 1 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060006 
Aquiles Serdán 
(Tamala) 

403 

Medico 

General 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060043 Las Trancas 142     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060012 Caután 11     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060064 Lázaro Cárdenas 86     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060074 Rancho Nuevo 2     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060015 Chamila 56     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060020 
Higueras de Santa 
Rosa 

20     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060011 El Capire 52     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060066 Joel Moreno 2     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060018 El Galaje 63     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060068 
Rancho Quintero (Los 
Corrales) 

1     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060073 Rancho Margarita 3     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007  1  12 841 4 8 Horas 0 0 1 1 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060069 
San Marcos (Marcos 
Pérez) 

6 

Medico 

General 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060040 El Tecualanal 6 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060008 
El Camichín (Veintiséis 
de Julio) 

49 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060059 La Tepamera 23 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060053 Las Anonas 3 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060082 El Cuastecomate 1 

  

CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060081 
La Cascalotera (Los 
Rincones) 

1 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060038 La Tabaquera 1 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060035 San Gabriel 26 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060090 
Rancho de Olivera (La 
Peña) 

5 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060091 Los Chivos 6 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060106 El Novillero 5 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060118 Llanos de San Gabriel 73 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060044 La Tunita 32 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090123 La Salada 66 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060122 El Plan del Zapote 77 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060089 Rancho de González 3 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010212 Charco Verde 11 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010229 El Lucero 7 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010240 El Pozo 5 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010271 Fernando Hernández 6 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010274 
Vicente López 
[Cohetería] 

6 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010351 Las Palmas [Granja] 11 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010358 Alejandro Martínez 7 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010363 Jesús María 6 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010364 Jorge Enrique Virgen 5 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010191 Las Cuatas 8 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010192 
La Esmeralda (El 
Garrotero) 

1 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010365 La Candelaria 5 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010300 Los Colorados 5 

  

CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010264 Los Pinto 7 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010191 Barba Azul 15 CMSSA000632 Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010922 Caravana Ixtláhuacan 2 UMM-0, 2009  3  32 488 3 8 Horas 1 1 1 1 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090016 Cabeza de Toro 21 Medico 

General 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090022 Casa Blanca 5 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090036 La Cruz del Sur 4 CMSSA001122 Cofradia de CMSSA000125 Hospital Regional 
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Morelos Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090116 El Refugio (Casa Blanca) 4 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090126 
San Antonio (Valle 
Nuevo) 

6 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090139 Santa Anita 9 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090146 La Tarecua 7 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090582 Felipe Torres 10 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090314 La Palmita 15 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090100 La Parotita 11 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090060 Pandol 6 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090042 Chanilama 3 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090225 El Mayorazgo 11 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090261 El Diecinueve 5 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090257 Juan Pedro 5 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090386 El Ahijadero Dos 10 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090508 Rancho Valenzuela 11 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090186 Cerrito de Aguilar 15 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090062 Rancho Gómez 25 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060091136 
Zanja Prieta (Olegario 
Torres) 

6 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060091154 Campo Real 6 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090013 La Boca de Apiza 2 

  

CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090095 El Palenque 52 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090262 Doble R 5 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090160 El Ahijadero 5 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090193 El Chorizo 6 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090106 Puerta de Caleras 27 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090516 El Sacrificio 26 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090875 Las Pilas 8 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090351 San Miguel 6 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090860 Los Naranjos 8 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060091130 Mocambo Dos 7 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090266 Balleza 7 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 006 Ixtlahuacán 060060037 Santa Inés 7 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010151 
Colonia Sagrado 
Corazón 

136 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010046 La Atravesada 32 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010039 Santander 16 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 001 Armería 060010037 San Felipe 5 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090216 La ilusión 3 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060091266 El Duende 17 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090131 Tropitec (San Isidro) 4 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009 009 Tecomán 060090296 Villa Hermosa 6 CMSSA001122 
Cofradia de 
Morelos 

CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010934 Caravana Tecomán 2 UMM-0, 2009  3  42 580 3 8 Horas 1 1 1 1 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090203 
Mascota [Balneario el 
Real] 

59 Medico 

General 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090453 El Limón 5     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090122 Dos Rositas 18     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090652 Laguna de Alcuzahue 36 

  

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090528 Salsipuedes 14     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090538 El Yaqui 14     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090014 Boca de Pascuales 101     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090462 Las Mercedes 16     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090019 Tecuanillo [Balneario] 34     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060091017 Arturo Noriega Pizano 123     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090212 La Perla del Pacífico 20     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090197 Los Desmontes 7     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090103 El Porvenir 40     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 Unidad Médica Móvil UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090037 La Cuarta 324     CMSSA000125 Hospital Regional 
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Tecomán Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060091041 La Colonia 138     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060091234 Linda Vista 85     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 001 Armería 060010341 Colonia Flor de Coco 7     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019  2  17 1,041 4 8 Horas 0 0 1 1 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070051 Aserradero de la Lima 113 

Medico 

General 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 
Diarias 

5x2 

    CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070209 Llano de la Marina 290     CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070033 Emiliano Zapata 351     CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070049 Las Juntas (La Floreña) 884     CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070059 Nuevo el Petatero 113     CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070391 El Garcero 774     CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070394 La Cima del Progreso 300     CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009  1  7 2,825 4 8 Horas 0 0 1 1 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070115 Ciruelito de la Marina 105 
Medico 

General 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070843 El Real 7 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070852 Las Colimillas 5 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070004 El Aguacatillo 13 

  

CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070014 Las Canoitas 11 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070131 El Pará 6 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070095 El Vidrio 6 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070048 
Las Juntas de Arriba 
(Antiguas Juntas) 

16 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070795 Crucero el Petatero 7 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070042 Huiscolotila 62 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070738 San Ignacio 32 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070684 La Parota 8 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070218 La Papayera 5 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070074 
La Rosa de San José 
de Lúmber 

35 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070062 Los Parajes 71 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 
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CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070362 Las Cuatas 9 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070363 San Gabriel 6 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070390 Colomitos 5 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070010 Camichín 30 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070006 Los Almárcigos 7 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070371 La Aldea 5 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070833 San Carlos 28 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070018 El Centinela de Abajo 86 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070017 El Centinela de Arriba 5 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070696 
Rebalse (Rancho 
Cervantes) 

26 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070055 Manuel Ávila Camacho 135 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070103 Ojo de Agua 5 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070154 Don Fortino 17 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070399 
Crucero el Vidrio (Los 
Márquez) 

11 

  

CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070448 
Casitas Juluapan (Vida 
del Mar) 

44 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070767 Mi Ranchito 11 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070203 
San José de Lúmber 
(Piedra Redonda) 

129 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009 007 Manzanillo 060070129 Francisco Villa 984 CMSSA010555 
CAAPS 
Manzanillo 

CMSSA001356 
Hospital General de 
Manzanillo 

CMSSA010946 Caravana Manzanillo 2 UMM-0, 2009  1  33 1,932 3 8 Horas 1 1 1 1 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 010 Villa de Álvarez 060100005 El Carrizal 26 

Medico 

General 

Odontólogo 

Enfermera 

Promotor 

8 Horas 

Diarias 

5x2 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 010 Villa de Álvarez 060100212 
Obradores Del Espinal 

(María Jiménez) 
4     CMSSA000125 

Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 010 Villa de Álvarez 060100279 La Higuera 
5 

* 
    CMSSA000125 

Hospital Regional 

Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 010 Villa de Álvarez 060100035 Los Picachos 93     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 003 Comala 060030131 El Fresnito 13     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 003 Comala 060030059 Pintores Uno 46     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 003 Comala 060030317 Pintores Dos 36     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 003 Comala 060030122 La Mameyera 80     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 003 Comala 060030057 La Nogalera 354     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 003 Comala 060030002 Septiembre (Agosto) 197     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 003 Comala 060030031 El Remate 103     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009 005 Cuauhtémoc 060050008 Cerro Colorado 172     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 Caravana Tecomán UMM-3, 2009  3  12 1,124 4 8 Horas 0 0 1 1 

9 9 9  9  204 12,124 31 8 Horas 4 4 2 2 

*Notas: En el ejercicio 2020, las UMM-3 operarán como UMM-2. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020 

Entidad Federativa    
Consultas de 

primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG en el periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes 
maternas 
por lugar 
de origen 

en el 
periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 
Operativa por 

trimestre Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69   2do        

 60 a 64   3er        

 55 a 59   4to        

 50 a 54   Total        

 45 a 49     

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

 35 a 39   
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 
tratamiento 

 

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   
Consultas 

subsecuentes 

 

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   Acciones al individuo y  
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 2 a 4 años   acciones a la 
comunidad 

 1 año   

 < de 1 año   

Otros comentarios 

Fecha de la consulta en DGIS: 

 Total   

 

Población de Anexo 5   

 

 Supervisor Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Validación 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020 

 Entidad Federativa:           

 Trimestre:           

    Fecha de validación DGPLADES:          

 I. Control Nutricional  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso               

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal               

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve               

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada               

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave               

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de 
desnutrición 

              

 

 II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores 
de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 
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2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de 
primera vez en menores de cinco años 

              

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas 
agudas en menores de cinco años que requirieron 
plan A 

              

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades 
diarreicas agudas 

              

 

 III. Enfermedades Respiratoria Agudas en 
menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en 
menores de cinco años 

              

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias 
agudas en menores de cinco años que requirieron 
antibiótico 

              

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones 
respiratorias agudas 

              

 
 IV. Diabetes Mellitus  ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en 
tratamiento 

              

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus 
controlados 

              

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus               

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus               

 

 V. Hipertensión Arterial Sistémica  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial 
Sistémica en tratamiento 

              

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial 
Sistémica controlados 

              

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión 
Arterial Sistémica 

              

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión 
Arterial Sistémica 

              

 

 VI. Obesidad  ALCANZADO REALIZADO 
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  AL PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en 
tratamiento 

              

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados               

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad               

 

 VII. Dislipidemias  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en 
tratamiento 

              

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias 
controlados 

              

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias               
 

 VIII. Síndrome Metabólico  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico 
en tratamiento 

              

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico 
controlados 

              

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome 
metabólico  

              

 

 IX. Cáncer Cervicouterino  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer 
cérvico uterino 

              

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma 
Humano 

              

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años 
con citología o prueba de VPH 

              

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, 
moderada y severa) 

              

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

 

 X. Cáncer de Mama  ALCANZADO REALIZADO 
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  AL PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años 
con exploración clínica de mama 

              

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama               

 

 XI. Control Prenatal y Puerperio  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres 
embarazadas en el primer trimestre de gestación 

              

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas               

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo 
de primera vez 

              

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo 
de primera vez referidas a segundo o tercer nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a 
puérperas 

              

 
 XII. Prevención de defectos al nacimiento  ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron 
ácido fólico 

              

 

 XIII. Planificación Familiar  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerado
r (N) 

Denominador 
(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación 
familiar 

              

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de 
planificación familiar  

              

 

 XIV. Atención Odontológica  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 
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14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta 
odontológica 

              

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas               

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

 

 XV. Vacunación  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas               

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años               

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1   

1.2   

1.3   

1.4   

1.5   

1.6   

II 

2.1   

2.2   

2.3   

III 

3.1   

3.2   

3.3   

IV 4.1   
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4.2   

4.3   

4.4   

V 

5.1   

5.2   

5.3   

5.4   

VI 

6.1   

6.2   

6.3   

6.4   

VII 

7.1   

7.2   

7.3   

7.4   
 

VIII 

8.1   

8.2   

8.3   

IX 

9.1   

9.2   

9.3   

9.4   

9.5   

X 
10.1   

10.2   

XI 

11.1   

11.2   

11.3   

11.4   

11.5   
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XII 12.1   

XIII 
13.1   

13.2   

XIV 

14.1   

14.2   

14.3   

XV 
15.1   

15.2   

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 
expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad.  HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL 
PROGRAMA FAM. 

13202 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE 

AÑO 
Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades 
federativas. 

37101* 

PASAJES ÁEREOS 
NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37103* PASAJES ÁEREOS 
NACIONALES ASOCIADOS A 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

DESASTRES NATURALES aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 
a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de 
supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o  actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA  
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO  
DE COMISIONES Y  
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 
Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
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37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN  
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 
cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y  
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y 
gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a 
las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 
correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del 
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes 
e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 
médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de 
diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 
embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas 
móviles federales del Programa FAM. 
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33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y 
morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores 
públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el 
Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2020.  

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, 
calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo 
para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de 
comunicación social y publicidad.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad 
dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, 
estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas 
móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERSONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA.  
DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41 $53,304.10 12 $639,649.20

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  1 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 12 $447,086.04

ENLACE ADMINISTRATIVO 1 $17,500.00 $1,944.44 $19,444.44 12 $233,333.33

      $1,320,068.57

UNIDAD MÓVIL TIPO 0        

DESCRIPCIÓN No.°
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 
PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $825,385.92

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $688,966.08

      $1,514,352.00

UNIDAD MÓVIL TIPO 1        

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 
PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $206,346.48

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $172,241.52

      $378,588.00

UNIDAD MÓVIL TIPO 2        
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DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 
PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $412,692.96

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $344,483.04

CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 12 $318,057.60

CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 11 $291,552.80

      $1,366,786.40

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2020 estas unidades operarán como UMM-2.)      

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 
PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $412,692.96

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $172,241.52

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 11.5 $165,064.79

CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 12 $636,115.20

      $1,386,114.47

      TOTAL  $5,965,909.44 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2020 

ENTIDAD FEDERATIVA: MES: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    
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SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL MES CORRESPONDIENTE. 

 

 RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil 
doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 
CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2020 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

comprometido (con 

documentación soporte)

Reintegro 

TESOFE (1) 

 

No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      

 No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

3000      

 No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

Total       Total    

 

 RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de 
pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento 
veintidós mil doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 
ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE COLIMA 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2020 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo 
especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, que celebran el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima con el propósito de verificar 
la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la 
cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento veintidós mil doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), así como 
el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar 
toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $6,122,209.44 (Seis millones ciento 
veintidós mil doscientos nueve pesos 44/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7A, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación 
y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta 
Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

DGPLADES-FAM-CECTR-NAY-01/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS 
GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL L.C. JUAN LUIS CHUMACERO DIAZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZA, Y EL DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de septiembre de 2011, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula a Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por la el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serán formalizados por el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Nayarit de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA 
SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas (actualmente denominada Unidad de Administración y Finanzas); la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, 
o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, 
atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. El Programa se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social establece 
el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 se da continuidad a la estrategia federal 
que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria a la salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 tiene como misión ser un Programa que 
coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales 
destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 
2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARÍA": 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 



Martes 25 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL  

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular es el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, quien se 
encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, es el de contribuir con 
las Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de 
atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y UMM de diferente 
capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más 
importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de 
conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las 
Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el Ejercicio 
Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2019. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1.  El Secretario de Administración y Finanzas acredita tener facultades para suscribir el presente 
Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1,4,17 y 30 fracción X, 31 
fracciones II y X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 1, 3 y 12 fracción VI 
de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11 fracción XII, del Decreto 7979, publicado en el 
Periódico Oficial el 31 de agosto de 1996 y 20 fracción XVII, del Reglamento Interior de los Servicios 
de Salud de Nayarit cargo que se acredita con la copia de su nombramiento. 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque del Programa, que se especifica 
en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en calle Dr. Gustavo Baz número 33 sur, Fraccionamiento Fray 
Junípero Serra, C.P. 63169, de la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200 en el ejercicio fiscal 2020 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y 
de manera específica para realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades 
médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes 
convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, para el desarrollo del Programa; de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 
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Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el ejercicio fiscal 2020", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2019, 
y a las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil ciento cinco 
pesos 79/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de su Secretaría de Administración y Finanzas, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud del Estado de Nayarit, que tendrá 
el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a 
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados. Para tal efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora 
de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa para este Convenio que permita mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, y 
notificará por escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Administración y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los anexos 3, 
7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación 
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de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 11, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le 
han sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en 
todo momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Nayarit. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 en el ejercicio fiscal 
2020; no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 
el Anexo 7 (a excepción de la partida 12101), así como las partidas estipuladas en el Anexo 7A. 
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"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Los recursos federales transferidos que después de radicados en la Secretaría de Administración y 
Finanzas, de “LA ENTIDAD”, no se ministren a la Unidad Ejecutora, dentro de los 15 días 
posteriores a la transferencia, deberá devolverlos inmediatamente, sin necesidad de requerimiento, 
y para el caso de que una vez ministrados no sean ejercidos en los términos del Convenio, deberán 
ser reintegrados a la TESOFE con independencia de que se los requiera o no “LA SECRETARÍA” 
por conducto de DGPLADES. 
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VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas modalidades por "LA 
ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de UMM otorgadas en comodato la póliza 
de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera mensual a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los 10 días hábiles siguientes al mes de que se trata, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del 
Ejercicio Fiscal 2020". En caso de la documentación comprobatoria del Capítulo 1000, dicha 
leyenda deberá ser incorporada dentro de la estructura del archivo XML del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI). 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2020 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. Servicios de Salud de Nayarit, realizará los trámites para la contratación del personal que se 
requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2020, conforme a los 
requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Programa y de conformidad con el Anexo 8 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. Servicios de Salud de Nayarit, deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación soporte 
los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas 
instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de los diez días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y/o de Servicios de Salud de 
Nayarit. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud y/o de Servicios de Salud de Nayarit. 
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XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 con base en los documentos de Contraloría Social que 
la Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y 
en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités – "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo con el Programa que para tal efecto se 
establezca con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 11, con el 
propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes 
dados en comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince días hábiles de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2020 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. En su caso, suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean 
comprobados o reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y 
de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de enero de dos mil veinte.- Por la Secretaría: 
la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Diaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Raúl Santiago López Díaz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$20,800,105.79 $ - $20,800,105.79

TOTAL $20,800,105.79 $ - $20,800,105.79

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones 
ochocientos mil ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: 1 ENE-31 MZO TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

$20,800,105.79 $20,800,105.79

TOTAL $20,800,105.79 $20,800,105.79

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en caso de 
presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el 
presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al 
término del mes correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones 
ochocientos mil ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 43 UMM TOTAL 2020 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $20,391,805.79

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $408,300.00

TOTAL $20,800,105.79

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la 
entidad en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los 
rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las cuales 
genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones 
ochocientos mil ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2020 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Especificar si es contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto  13 Proveedor o Prestador de Servicios 

3 Concepto de Gasto de Aplicación  14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto  15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud 
o equivalente. 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  20 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la 
entidad (o su equivalente). 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  21 Mes en que se reporta 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)    

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

NAYARIT RUTAS 2020 

No. de unidades: 35 UMM-0, 3 UMM-1, 3 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud Anexo 5 de Trabajo 2020 Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Centro de Salud ANCLA (para 
las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090791 Las Ollas 102

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090416 La Palma 34     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090643 El Carrizo 58     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091328 Huizache 69     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091320 Los Calixtro 5     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091222 Los Sabinos 26     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091184 La Silleta 129     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091341 El Tepetate 4     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091322 Cerro Redondo 40     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091326 Gualacamote 20     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091409 Los Zapotes 92     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090702 Peñas Amarillas 93     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La Cofradía 
Uno 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091387 Los Aires 47     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015314 
Caravana La 
Cofradía Uno 

UMM-1, 2007  1  13 719 3  0 0 1 1 
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NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090448 El Maguey 421

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091060 Cerro de La Lluvia 11     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090938 Los Fortines 13     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090413
La Cumbre del 
Duraznito 

199     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090948 La Nopalera 32     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090020 El Cangrejo 12     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090408 Las Urracas 135     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090380 Los Aguacates 14     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090384 El Camichín 72     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090966 Gualsamayeta 27     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 011 Ruíz 180110040 Huiscóyotl 47     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090870 Las Calandrias 9     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180090710 El Pinito 2     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007 009 Del Nayar 180091014 El Chalate 21     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015326 
Caravana Tipo I El 
Maguey 

UMM-1, 2007  2  14 1,015 3  0 0 1 1 

NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090074 Las Huertitas 311

Medico 
Odontólogo 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180091172 Primer Paso 25     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090323 El Cascabel 20     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090158 Zoquipilla 111       NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090355 El Segundo Paso 83     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180091261 Santos Rojas 13     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090357 El Pescuezo 11     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015355 
Caravana Tipo II 
Huertitas 

UMM-2, 2007  1  7 574 4  0 0 1 1 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090120 Rancho Viejo 228

Medico 
Odontólogo 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180091411 Atonalisco 147     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090019 Campatehuala 16     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090288 El Maguey 5     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090263 El Zapote 14     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090985 El Arco 20     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090275 Ortega 15     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090277 El Rincón 24     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015343 
Caravana Tipo II El 
Saucito 

UMM-2, 2007  1  8 469 4  0 0 1 1 

NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090215 Rancho Viejo 825

Medico 
Odontólogo 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090817 La Morita 99     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090229 Tapeistes 57     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180091055 La Mesita 24     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090072 Tierras Cuevas 19

  

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180091223 Los Cueros 62     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007 009 Del Nayar 180090226 Rancho Doroteo 42     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015331 
Caravana Tipo II 
Rancho Viejo 

UMM-2, 2007  1  7 1,128 4  0 0 1 1 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180091434 Saladito 24

Medico 
Odontólogo 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180090754 El Chalate 93     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180090084 Los Manguitos 146     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180090419 El Limón 35     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180090125 El Salitre 79     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180090008 Arroyo del Fraile 121       NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180091081 Puente El Fraile 8       NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180090621 La Joya 47       NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007 009 Del Nayar 180090352 Los Manguitos 14       NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015360 
Caravana Jesús 
María Telemedicina 

UMM-3, 2007  1  9 567 4  0 0 1 1 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070010 El Ciruelo 103

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070041 Tahuitolpa 12 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070088 El Divisadero 10 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070017 El Fraile 12 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070075 Mezcalitos 9

  

NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070087 El Chipiteño 7 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070111 Piedra Grande 8 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070112 La Anona 5 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070071 Torrecillas 27 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070036 La Sabana 21 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009 007 Jala 180070109 El Novillero 20 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015775 Caravana El Ciruelo UMM-0, 2009  1  11 234 3  1 1 1 1 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 011 Ruíz 180110031 La Yerbabuena 59

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 011 Ruíz 180110022 La Petaquilla 9 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 011 Ruíz 180110056 El Coquito 38 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180091018 Los Encinos 37 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 011 Ruíz 180110017
Lagunitas de 
Ventanas 

27 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090504 El Pinito 4 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio 
González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 011 Ruíz 180110129 Las Majadas 76 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090463 Las Cruces 8 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009 011 Ruíz 180110004 El Carrizo 115 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015850 
Caravana La Majada 
(Ruíz) 

UMM-0, 2009  2  9 373 3  1 1 1 1 
 

NTSSA015862 Caravana Huicot UMM-0, 2009  011 Ruíz 180110062
Huicot (Villa 
Hermosa) 

303

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015862 Caravana Huicot UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090305 El Tunaiste 10 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015862 Caravana Huicot UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090731 Tapanco 12 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015862 Caravana Huicot UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090060 El Guaco 163 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015862 Caravana Huicot UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090377 La Cofradía 23 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015862 Caravana Huicot UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090944
Sonorita (Las  
Lechugas) 

79 NTSSA000964 
Heroico 
Batallón de 
San Blas 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015862 Caravana Huicot UMM-0, 2009   2  6 590 3  1 1 1 1 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090715 El Portezuelo 28

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090724 El Roblito 30 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091242 Los Lobos * NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090034 Los Coamiles 48 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091065 Ojo de Agua 9 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091125 Tierras Coloradas 22 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091301 Las Tortugas 6 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091123 Zeferinos 20 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090238 La Bonita 101 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091238 Las Jabas 20 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091209 El Caimán 8

  

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091109 Los Tacos 68 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015676 Caravana El Roblito UMM-0, 2009   1  12 360 3  1 1 1 1 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090653 Cuauhtémoc 179

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090591 El Aire 70 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090050
Coyultita de Mala  
Noche 

16 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090844 Las Azucenas 15 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090859 El Carrizal 4 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090878 La Escondida 2 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090097 Las Palmas 56 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090586 Paredes 14 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090582 Jazmines 2 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 Caravana Ventanillas UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090746 La Ventanilla 42 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015693 
Caravana 
Ventanillas 

UMM-0, 2009    1   10 400 3  1 1 1 1 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090553
Las Guineas de 
Guadalupe 

247

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091255 Los Parejos 33 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090884 La Guasimita 8 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091012 Tierras Blancas 40 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090565 El Puerto *

  

NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090154 Alto de Ventanas 17 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090732 Teneracas 21 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091027 Los Guayabos 13 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090886 Las Higueras 24 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090555 El Jabali * NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090026 El Carrizal 103 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015681 
Caravana Guinea De 
Guadalupe 

UMM-0, 2009   1  11 506 3  1 1 1 1 

NTSSA015664 Caravana El Cangrejo UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090022 El Cangrejo 176

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015664 Caravana El Cangrejo UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091192 Las Minas 150 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015664 Caravana El Cangrejo UMM-0, 2009  009 Del Nayar 18009n/d Pinitos  * NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015664 Caravana El Cangrejo UMM-0, 2009  009 Del Nayar 18009n/d Armadillo 23 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015664 Caravana El Cangrejo UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180090769 La Ciénega 98 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015664 Caravana El Cangrejo UMM-0, 2009  009 Del Nayar 180091264 El Rincón (Las Sillas) 11 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015664 
Caravana El 
Cangrejo 

UMM-0, 2009   1  6 458 3  1 1 1 1 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090803
La Ciénega de San 
Felipe 

105

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090978 Las Adjuntas 2 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090106 Peña Blanca 11 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090370
Arroyo del 
Guamúchil 

15

  

NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090375 La Peña Blanca 33 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180090371 El Picacho 16 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 18009n/d La Ciénega 2 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega De 
San Felipe 

UMM-0, 2009 009 Del Nayar 180091278 Las Patillas 10 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015915 
Caravana Ciénega 
De San Felipe 

UMM-0, 2009  1  8 194 3  1 1 1 1 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050182 La Murallita 112
Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050265 Las Palmas * NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050232 Tamazole 26 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050391 La Mesa Larga 21 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 014 
Mezquital 
(Durango) 

100141004 El Limón del Río 8 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050175 El Guayabo 62 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050279 La Vinata 4 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050250 Los Llanitos 54 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 014 
Mezquital 
(Durango) 

100141029
La Mesita (Mesita 
de Buenavista) 

63 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 014 
Mezquital 
(Durango) 

100140807 Cerro Blanco 73 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 Caravana La Murallita UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050236 El Arrayán 60 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015833 
Caravana La 
Murallita 

UMM-0, 2009  2  11 483 3  1 1 1 1 
 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050317
El Guayabo (La 
Piedra Rajada) 

81

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 A 
16:00 hrs. 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050105 La Quebrada 110 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050406 El Ciruelo 5 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050262 Las Patillas 15 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050103 Providencia 43 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050096 El Pantano 9 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050139 Viscuaxtla 34 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050029 El Colorado 97 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050114 El Salto 20 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050352 Las Cuevas 10 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050059 El Infiernillo 15 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050086
El Muerto (Los  
Vergelitos) 

11 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050334 El Saucito 4 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050053 Huicicilapa 1 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) Caravana El Colorado UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050163 Comapa 16 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015780 (*) 
Caravana El 
Colorado 

UMM-0, 2009  1  15 471 3  1 1 1 1 
 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050193 Los Tobos 41

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050186 Villa Madero 41 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050189 El Rincón 19 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050124 Tamazole 73 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050088 El Naranjo 15 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050132 El Toro 25 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050169 La Laguna 42 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050135
Tescomatita (Las 
Trojas) 

101 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050171 Agua Cerrada 40 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050242
Corral de Piedra (El 
Limoncito) 

16 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050294 El Molino 10 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050122 Tachichilpa 30 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015845 (*) 
Caravana Corral De 
Piedra 

UMM-0, 2009  1  12 453 3  1 1 1 1 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050234 Valle Garzón 15

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050117
San Francisco del 
Caimán 

340 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050157 El Salitre 5 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050069 El Lunarcito 16 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050054 El Huizache 9

  

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050156 La Presa 9 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050102 Potrerillos 24 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050104
Puerta de 
Potrerillos 

31 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050098 La Peña Colorada 42 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050113 El Rodeo de Arriba 61 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050199 El Huizache 15 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050112 El Rodeo de Abajo 41 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La Estancia 
(Pac) 

UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050043 La Estancia 237 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015792 (*) 
Caravana La  
Estancia (Pac) 

UMM-0, 2009  1  13 845 3  1 1 1 1 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050016
La Campana (El 
Mimbre) 

53
Medico 

Enfermera y 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050362 El Mango 11
Polivalente 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050282 Las Guitarras 37 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050353 El Duraznito 19 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050173 El Salto 60 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050283 El Arco 35 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050079 La Mesa del Coco 47 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050345 El Ciruelito 21

  

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050303 La Ventana 23 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050007 El Arrayán 138 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050192 El Guamuchilito 23 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050349 El Corpo 42 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050417 Las Cuevecillas 31 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050055 Huitalota 96 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015804 (*) Caravana Huitalota UMM-0, 2009  1  14 636 3  1 1 1 1 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050213 El Taiste 36

Médico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050050 El Guayabo 16 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050020 Las Cebollitas 21 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050121 Las Sillas 56 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050109 El Riíto 336 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050244 Los Cimientos 8 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050062 Jocochota 14 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050212
Las Guásimas 
(Loma Larga) 

80 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050078 Mazatán 13 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050015 Caramota 19

  

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050063 Las Juntitas 13 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050130 El Tigre 17 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050226 El Jejito (El Molino) 23 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050068 El Limón 4 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015816 (*) Caravana El Riyito UMM-0, 2009  1  14 656 3  1 1 1 1 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050152 Zonteco 182

Médico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050003 Agua Caliente 50 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050009 Barbacoa 96 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050070 Llano de Tenepanta 107 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050106 Las Quemadas 35 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050087 Nanchi Gacho 9 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050181 Guadalajarita 14 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050327 Las Pilas 10 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009 005 Huajicori 180050401 El Ciruelo 67 NTSSA000375 Huajicori NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015821 Caravana Zonteco UMM-0, 2009  1  9 570 3  1 1 1 1 
 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190529 El Carrizal 188

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190526 Algodoncillo 2 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190790 La Cueva 32 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191760 Arroyo de capomo 15 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190741 Palos Verdes 5 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 18019n/d El Ronco 3 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191766 Corral de Piedra 9 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191014 Agua Caliente 20 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190858 El Plátano 6 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190434 El desengaño 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191005
Los Guajes (Rancho 
la Silla) 

* NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190798
La Esmeralda (La 
Guasimera) 

3 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190445 Los Rosales 10 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190446 Tierras Blancas 2 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190168
El Puerto de Tierras 
Blancas 

11 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191612 El Colomo 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190023 Ayotita 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191111 Los Llanitos 3

  

NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191774 La Joya 1 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015372 Caravana El Carrizal UMM-0, 2009  1  19 331 3  1 1 1 1 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190183 Tatepusco 31

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190936 El Tigre de Abajo 13 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190860
Platanar de Los 
López 

36 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190527 Los Altos 17 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190115 La Manga Larga 17 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190837 El Oasis 5 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190812 Las Lajas 9 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190764 Carboneras 6 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190756 Buenavista 3 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190877 Rancho Nuevo 4 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190194 La Venada 27 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190550 El Tigre de Arriba 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190626 La Guasimera 6 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191566 El Potrero *

  

NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191773 El Huanacaxtito 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009 019 La Yesca 18019n/d El Plan 4 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015763 Caravana Tatepusco UMM-0, 2009  1  16 192 3  1 1 1 1 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190623 La Ciénega 129

Médico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191215 El Majagual 16 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190152 La Piedra Picada 6 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190876 El Osote 11 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190136 El Nogal 21 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191684 La Loma 4 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190111
El Magistral de 
Abajo 

9 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190629 El Mirador 15 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191432
El Puerto de 
Palmillas 

7 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191749 La Frontana 7 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190632 El Sauz 31 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191698 Potrero de Abajo 3 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190546 La Palmita 4 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190070 La Fundición 13

  

NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190159
El Platanar de 
Abajo 

2 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015705 
Caravana Las 
Palmillas 

UMM-0, 2009  1  15 278 3  1 1 1 1 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190141 Palmillas 89

Médico, 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190788 El Cuate 2 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190880 El Rincón 3 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 18019n/d El Nicho 3 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190060 La Cuchilla 35 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190736 El Aguacate II 17 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191499 El Toro Prieto 10

  

NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190459 San Juan 43 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 18019n/d San Juan II 18 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190638 Guanacaste 93 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191699
Puerto del 
Carrizalillo 

16 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 Caravana Guanacaste UMM-0, 2009 019 La Yesca 18019n/d Chula Vista 7 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015751 
Caravana 
Guanacaste 

UMM-0, 2009  1  12 336 3  1 1 1 1 
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NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190873 El Ranchito 40

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 A 
16:00 Hrs 

NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190106 Los Limones 10 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191448 El Puertecito 2 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191221 Plan del Muerto 12 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190174 Las Salvias 28 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190198 El Yesquero 4 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190828 Mesa del Mecatillo 10 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190119 Mecatillo 23 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190564
El Sauz de Los 
Hernández 

15

  

NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190410 Los Monos 5 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190688 Carretones 5 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190859
El Platanar de Los 
Hernández 

18 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190044 El Ciruelito 26 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190989 La Miseria 14 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190951 El Álamo 17 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190809 Guanacastita 23 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190128 La Minita 10 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191721 Mesa de Colores 2   NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 



 
M

artes 25 de agosto de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190083 Huaxtla 1 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180191275 El Nogal 16 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 18019n/d La Teja 4 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 18019n/d El Carrizal * NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009 019 La Yesca 180190793 La Escondida 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015722 Caravana La Yesca UMM-0, 2009  1  23 292 3  1 1 1 1 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180191688 Mesa de Chapalilla 271

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180190229 El Manguito 9 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180190950 El Aire 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180190717 Tempisque 4 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180190708 El Ranchito 7 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180190097
Mesa del 
Guanacaste 

35 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180191575
Rancho Miguel 
Gonzalez  ( El 
Cuervo) 

* NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 180190970
La Cuchilla 
Encerrada 

3 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 019 La Yesca 18019n/d Cuevita de Belen 1 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011 009 Del Nayar 180190782
Laguna de las 
Vacas 

63 NTSSA002142 Jomulco NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA016101 
Caravana Mesa De 
Chapalilla 

UMM-0, 2011  1  10 400 3  1 1 1 1 
 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180190179 San Pelayo 171
Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 A 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180190478 Carretones 24     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180191442 El Pinalillo 68     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180191357 El Colorado 7     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180190016
Hacienda de Ambas 
Aguas 

132     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180191755
El Puerto de 
Pinabete 

11     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180190555 El Pinabete 42     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180190161
El Platanar de Los 
Herrera 

6     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán De 
Jora 

UMM-1, 2009 019 La Yesca 180191752 La Mesa 12     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015746 
Caravana Amatlán 
De Jora 

UMM-1, 2009  1  9 473 3  0 0 1 1 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina 

UMM-3, 2009 019 La Yesca 180190641
San Juan 
Ixtapalapa 

128

Medico 
Odontólogo 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 A 
16:00 hrs. 

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina 

UMM-3, 2009 019 La Yesca 180191676 La Haciendita 11     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina 

UMM-3, 2009 019 La Yesca 180190710 San Lucas 12     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina 

UMM-3, 2009 019 La Yesca 180190156 El Pinito 15     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina 

UMM-3, 2009 019 La Yesca 180190412 Ojo de Agua 6     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina 

UMM-3, 2009 019 La Yesca 180191032 Banco del Venado 8     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina 

UMM-3, 2009 019 La Yesca 180191129 La Minuta 4     NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA015734 Caravana La Yesca 
Telemedicina UMM-3, 2009 019 La Yesca 180190071 El Gigante 19

  

    NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 Caravana La Yesca 
Telemedicina UMM-3, 2009 019 La Yesca 180190087 La Huerta 6     NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA015734 
Caravana La Yesca 
Telemedicina UMM-3, 2009  1  9 209 4  0 0 1 1 

NTSSA003412 Caravana Saycota UMM-0, 2012 001 Acaponeta 180010086 San Blasito 39
Medico 

Enfermera 
8:00 A 

16:00 hrs NTSSA000095 San Diego de 
Alcalá NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA003412 Caravana Saycota UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180091029 Las Habitas 14
Polivalente 

NTSSA000095 
San Diego de 
Alcalá NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003412 Caravana Saycota UMM-0, 2012 001 Acaponeta 180010126 Mesa de la Laguna 120 NTSSA000095 San Diego de 
Alcalá NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003412 Caravana Saycota UMM-0, 2012 001 Acaponeta 180010097 Saycota 73 NTSSA000095 San Diego de 
Alcalá NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003412 Caravana Saycota UMM-0, 2012 001 Acaponeta 180010136 El Duraznito 21 NTSSA000095 San Diego de 
Alcalá NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003412 Caravana Saycota UMM-0, 2012 001 Acaponeta 180010133 Paredes 26 NTSSA000095 San Diego de 
Alcalá NTSSA001594 

Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003412 Caravana Saycota UMM-0, 2012  2  6 293 3  1 1 1 1 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180090664 Los Fierros 103

Medico 
Enfermera 
Polivalente 

8:00 A 
16:00 hrs 

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180091110
Pico del Águila 
(Tankanini) 

132 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180091196 Las Chias 24 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180091243 Ojo de Agua 156 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 18009n/d Mezcalitos  * NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180091194 Santa Cruz 65 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180090919 La Yerba 35 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los Fierros UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180090159 Los Zorrillos 6 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003421 Caravana Los 
Fierros UMM-0, 2012  1  8 521 3  1 1 1 1 

 

NTSSA003430 Caravana El Novillero UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180090601 El Novillero 59

Medico 
Enfermera 
Polivalente 

8:00 A 
16:00 hrs 

NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003430 Caravana El Novillero UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180090604 Zapotán 5 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003430 Caravana El Novillero UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180090639 Caimantita 4 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003430 Caravana El Novillero UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180091098 San Luisito 4 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003430 Caravana El Novillero UMM-0, 2012 017 Tepic 180170332 El Corral de Soria 70 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA003430 Caravana El Novillero UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180090904 El Papalote 23 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003430 Caravana El Novillero UMM-0, 2012 009 Del Nayar 180091234 Los Hornitos 39 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003430 
Caravana El 
Novillero 

UMM-0, 2012  2  7 204 3  1 1 1 1 

NTSSA003445 
Caravana La Cofradia 
De Buenos Aires 

UMM-0, 2012 007 Jala 180070013
La Cofradía de 
Buenos Aires 

122

Medico 

Enfermera 

Polivalente 

8:00 A 
16:00 hrs 

NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003445 
Caravana La Cofradia 
De Buenos Aires 

UMM-0, 2012 007 Jala 180070070
San Antonio 
(Rancho Nuevo) 

136 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003445 
Caravana La Cofradia 
De Buenos Aires 

UMM-0, 2012 007 Jala 180070091
Plan de Buenos 
Aires 

35 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003445 
Caravana La Cofradia 
De Buenos Aires 

UMM-0, 2012 007 Jala 180070054 El Charro 100 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003445 
Caravana La Cofradia 
De Buenos Aires 

UMM-0, 2012 006 Ixtlán del Río 180060002 El Aguacate 141 NTSSA000544 Rosa Blanca NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003445 
Caravana La 
Cofradia De Buenos 
Aires 

UMM-0, 2012  2  5 534 3  1 1 1 1 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090124 El Sabino 190

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090065 Las Guayabas 82 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090089 La Mojarra 177 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090107 Arroyo de Pericos 23

  

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090493 Las Sillas 34 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091158 Los Granos 39 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090036 El Colomo 226 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091137 Agua Caliente 12 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091153 Los Cuervitos 11 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090700 Pajaritos 42 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090489 Los Bules 34 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090024 Arroyo Capomo 43 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003505 
Caravana Arroyo De 
Camarones 

UMM-0, 2013  1  12 913 3  1 1 1 1 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090007 Arroyo Cañaveral 298
Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090004 Los Arcos 50 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090127 San Gregorio 224

Medico 

Enfermera y 
Polivale 

8:00 a 
16:00  

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090100 Palomas 33 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090654 La Cuesta 55 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091249
La Mesita (El Llano 
Grande) 

26 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091104
El Campamento (La 
Silleta) 

21

    

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090994 Los Banquitos 28 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio  González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d Las Iguanas * NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003490 
Caravana Arroyo De 
Cañaveral 

UMM-0, 2013  1  9 735 3  1 1 1 1 

NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
De Las Vigas 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091000
Carrizal de Las 
Vigas 

250

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
De Las Vigas 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090529
Las Adjuntas (La 
Peña) 

26 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
De Las Vigas 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091345 El Zapote 41 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
De Las Vigas 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091343
Tierras Blancas del 
Picacho 

168 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
De Las Vigas 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090628 Los Aires 100 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
De Las Vigas 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090658 Los Cuervitos 75 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
De Las Vigas 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090691
Los Tigres (El 
Metate) 

96 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003463 
Caravana El Carrizal 
de las Vigas 

UMM-0, 2013  1  7 756 3  1 1 1 1 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090041 Coyunque 171

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090152 Las Tortugas 8 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091189 La Cortadilla 29 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090442 Encino Colorado 57 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090379 El Tempisque 145 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090684 Los Llanitos 130

  

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090071 Las Hormigas 38 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091383 El Tenamaiste 19 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091250 El Metate 7 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090150 Tierras Blancas 38 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090947 Naute 8 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090306 Coyultita 31 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090673 La Horcadera 27 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003523 
Caravana Tipo 0 
Coyunque 

UMM-0, 2013  1  13 708 3  1 1 1 1 
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NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091191 Los Encinos 447

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091183 El Sapo 8 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090990 Las Avispas 1 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090132
San Rafael (San 
Rafael Alto) 

439 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d Pueblo Nuevo 173 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d Lirios * NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091146 El Carrizo * NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d Valle San Rafael 107 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091216 Cerro del Tecolote 52

  

NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091166 El Nogal 25 NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d 
Cerro Tierras 
Blancas 

* NTSSA000696 Mesa del Nayar NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003472 
Caravana Los 
Encinos 

UMM-0, 2013  1  11 1,252 3  1 1 1 1 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090242 San Vicente 237

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090300 San Isidro 92 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091215 Cerro Cantador 12 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d Takuata 97 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090304 Los Tepetates * NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 25 de agosto de 2020 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090075 Las Mesitas 47 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091001
Cerritos (Tierras 
Blancas) 

5 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091418 Cerro del Comején 8 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091046
Magdaleno Pérez 
Carrillo 

12 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091107 Sixto Santiago Lincer 27 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091421 Las Codornices 58 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003454 (*) 
Caravana Mesita De 
Huicholes 

UMM-0, 2013  1  11 595 3  1 1 1 1 

 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090037 El Colorín 179

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090589 Aguamilpa 220 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091154 Las Cuevas 60 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091182 El Salto 11 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091315 Testerazo 6 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091316 La Travesía 64 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090566 El Ranchito 7 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091004 El Ciruelar 98 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090567 Rancho Viejo 18 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090039 El Cordón 54 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091210 Los Cajones 10 NTSSA001676 Paraiso NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003514 Caravana El Colorin UMM-0, 2013  1  11 727 3  1 1 1 1 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090188 Santa Anita 85

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 014 
Mezquital 
(Durango) 

100140197 Cabezas 199 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091213 El Carrizo 119 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090185
La Mesita (La Mesa 
de Zeferino) 

46 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090688
Mesa de 
Cocorochas 

110 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090192 Los Arenales 17

  

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090816 San Victoria 41 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 014 
Mezquital 
(Durango) 

100140740 Tepocatita 51 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091283 El Bajío 49 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090182
Los Chapiles 
(Hitachi) 

77 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 Caravana Santa Anita UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090029 Cebollitas 39 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003541 
Caravana Santa 
Anita 

UMM-0, 2013  2  11 833 3  1 1 1 1 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090752 San Isidro 117

Medico 

Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs. 

NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090421 El Caligüey 17 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090353 La Mojonera 28 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090826 La Palma 4 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091391 Los Corpos 9 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 
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NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090497 Cerro Chino 5 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090809 El Tesorero 14 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091148 Cerro Pelón 90 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091186 El Trigalillo 13 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090429 La Laguna 54 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090360 El Purgatorio 37

  

NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090340 Los Bancos 14 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091253 La Nanchilera 18 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091057 El Molino 30 NTSSA000713 
San Juan 
Peyotán 

NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003532 
Caravana Santa 
Bárbara 

UMM-0, 2013  1  14 450 3  1 1 1 1 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090222 Los Huizaches 164

Medico 
Enfermera y 
Polivalente 

8:00 a 
16:00 hrs 

NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091294 Juan Pérez 19 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d Pinitos  67 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180091147 La Cieneguita 200 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 18009n/d Tierras Blancas * NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090114 Pitorreales 45 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090254 Los Llanitos 91 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013 009 Del Nayar 180090894 El Molcajete 16 NTSSA000730 Santa Teresa NTSSA001594 
Hospital Civil " Dr. 
Antonio González 
Guevara" 

NTSSA003481 Caravana Huizaches UMM-0, 2013  1  8 602 3  1 1 1 1 

43 43 43  8  465 23,335 134  4 4 1 1 
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*Notas: En el ejercicio 2020, las UMM-3 operarán como UMM-2 / El asterisco (*) en las CLUES identifica las Unidades Médicas Móviles con antecedente de ajuste presupuestal 2017, 
por productividad insuficiente en 2016. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020 

Entidad Federativa    
Consultas de 

primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG en el periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes 
maternas 
por lugar 
de origen 

en el 
periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 
Operativa por 

trimestre Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69   2do        

 60 a 64   3er        

 55 a 59   4to        

 50 a 54   Total        

 45 a 49     

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

 35 a 39   
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 
tratamiento 

 

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   
Consultas 

subsecuentes 

 

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   
Acciones al individuo y 

acciones a la 
comunidad 

 

 2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año   

Otros comentarios 

Fecha de la consulta en DGIS: 

 Total   

 

Población de Anexo 5   
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 Supervisor Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Validación 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020 

 Entidad Federativa:           

 Trimestre:           

    Fecha de validación DGPLADES:          

 I. Control Nutricional  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso               

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal               

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve               

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada               

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave               

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de 
desnutrición 

              

 

 II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores 
de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de 
primera vez en menores de cinco años 

              

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas 
agudas en menores de cinco años que requirieron 
plan A 

              

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades 
diarreicas agudas 

              

 

 III. Enfermedades Respiratoria Agudas en  ALCANZADO REALIZADO 
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 menores de cinco años  AL PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en 
menores de cinco años 

              

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias 
agudas en menores de cinco años que requirieron 
antibiótico 

              

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones 
respiratorias agudas 

              

 
 IV. Diabetes Mellitus  ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en 
tratamiento 

              

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus 
controlados 

              

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus               

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus               

 

 V. Hipertensión Arterial Sistémica  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial 
Sistémica en tratamiento 

              

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial 
Sistémica controlados 

              

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión 
Arterial Sistémica 

              

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión 
Arterial Sistémica 

              

 

 VI. Obesidad  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en 
tratamiento 

              

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados               

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad               
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 VII. Dislipidemias  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en 
tratamiento 

              

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias 
controlados 

              

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias               
 

 VIII. Síndrome Metabólico  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico 
en tratamiento 

              

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico 
controlados 

              

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome 
metabólico  

              

 

 IX. Cáncer Cervicouterino  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer 
cérvico uterino 

              

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma 
Humano 

              

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años 
con citología o prueba de VPH 

              

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, 
moderada y severa) 

              

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

 

 X. Cáncer de Mama  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años 
con exploración clínica de mama 

              

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama               

 

 XI. Control Prenatal y Puerperio  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
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    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres 
embarazadas en el primer trimestre de gestación 

              

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas               

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo 
de primera vez 

              

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo 
de primera vez referidas a segundo o tercer nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a 
puérperas 

              

 
 XII. Prevención de defectos al nacimiento  ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron 
ácido fólico 

              

 

 XIII. Planificación Familiar  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerado
r (N) 

Denominador 
(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación 
familiar 

              

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de 
planificación familiar  

              

 

 XIV. Atención Odontológica  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta 
odontológica 

              

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas               

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

 

 XV. Vacunación  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
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    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas               

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años               

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1   

1.2   

1.3   

1.4   

1.5   

1.6   

II 

2.1   

2.2   

2.3   

III 

3.1   

3.2   

3.3   

IV 

4.1   

4.2   

4.3   

4.4   

V 

5.1   

5.2   

5.3   
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5.4   

VI 

6.1   

6.2   

6.3   

6.4   

VII 

7.1   

7.2   

7.3   

7.4   
 

VIII 

8.1   

8.2   

8.3   

IX 

9.1   

9.2   

9.3   

9.4   

9.5   

X 
10.1   

10.2   

XI 

11.1   

11.2   

11.3   

11.4   

11.5   

XII 12.1   

XIII 
13.1   

13.2   

XIV 
14.1   

14.2   
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14.3   

XV 
15.1   

15.2   

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 

expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. HONORARIOS 

ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL 

PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE 

AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades 

federativas. 

37101* PASAJES ÁEREOS 

NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 

de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37103* PASAJES ÁEREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 

aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37104* PASAJES ÁEREOS 

NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO  

DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 

a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 

cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de 

supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA  

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 

de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de 

mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
 

37204* PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO  
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 
Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* VIÁTICOS NACIONALES  
PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* VIÁTICOS NACIONALES  
PARA SERVIDORES  
PÚBLICOS EN EL  
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 25 de agosto de 2020 

37901* GASTOS PARA OPERATIVOS  
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 
cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y 
gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a 
las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 
correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del 
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes 
e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 
médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de 
diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 
embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas 
móviles federales del Programa FAM. 
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33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y 
morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores 
públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el 
Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de  material informativo (folletos, 
calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo 
para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación 
social y publicidad.  

35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad 
dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, 
estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas 
móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERSONAL EN EL ESTADO DE NAYARIT 
PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA.  

DESCRIPCIÓN No. PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41 $53,304.10 12 $639,649.20

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 12 $894,172.08

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A") 1 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 11.5 $428,457.46

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A") 1 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 11 $409,828.87

ENLACE ADMINISTRATIVO 1 $17,500.00 $1,944.44 $19,444.44 12 $233,333.33

       $2,605,440.94

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

DESCRIPCIÓN No. PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 33 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $6,809,433.84

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 11.5 $197,748.71

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 11 $189,150.94

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 30 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $5,167,245.60

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 11.5 $330,129.58

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 11 $473,664.18

      $13,167,372.85

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 
PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
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ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $619,039.44

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $516,724.56

       $1,135,764.00

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

DESCRIPCIÓN No. PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $619,039.44

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $516,724.56

CIRUJANO DENTISTA "A" 3 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 12 $954,172.80

       $2,089,936.80

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2020 estas unidades operarán como UMM-2.)     

DESCRIPCIÓN No PAGO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $412,692.96

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $344,483.04

CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 12 $636,115.20

       $1,393,291.20

       TOTAL  $20,391,805.79 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2020 

ENTIDAD FEDERATIVA: MES: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    
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SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL MES CORRESPONDIENTE. 

 

 RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

Rúbrica. 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

Rúbrica. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil 
ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 
CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2020 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

comprometido (con 

documentación soporte)

Reintegro 

TESOFE (1) 

 

No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      

 No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

3000      

 No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

Total       Total    

 

 RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

Rúbrica. 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

Rúbrica. 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de 
pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones 
ochocientos mil ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

 
ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE NAYARIT 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2020 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo 
especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, que celebran el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit con el propósito de verificar 
la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la 
cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones ochocientos mil ciento cinco pesos 79/100 M.N.), así como el 
estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar 
toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $20,800,105.79 (Veinte millones 
ochocientos mil ciento cinco pesos 79/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Nayarit. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7A, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud, Raúl Santiago López Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 3 de agosto de 2020, firmada por los representantes obreros y patronales de la Comisión de 
Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- STPS.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

ASUNTO:  COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DE 
GÉNEROS DE PUNTO. COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE HORAS DEL DÍA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, comparecen ante los CC. Mtro. MANUEL ARTURO GARCÍA URRUTIA, Encargado del Despacho de 
la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; Licenciado PEDRO 
GARCÍA RAMÓN, Director General de Convenciones; Lic. MARIANO CASTILLO RODRÍGUEZ, Director de 
Área y Lic. GUILLERMO ROSALES VÁZQUEZ, Funcionario Conciliador de la propia Dependencia por una 
parte y en presentación del SECTOR DE LOS TRABAJADORES, los CC. Jaime Ricardo Cruz Marañón, 
Fermín Lara Jiménez, Servando García Viveros, Sergio Piña Durán, José Alfredo Cruz Ruíz y Fidel Agustín 
Moreno García, y en representación del SECTOR PATRONAL, los Lics. Fernando Yllanes Martínez, 
Fernando Yllanes Almanza, Max Camiro Vázquez, Octavio Carvajal Bustamante, Héctor Martino Silis, y Luis 
Sánchez Ramos. Todos ellos miembros de la Comisión de Ordenación y Estilo del Ramo de Géneros de 
Punto, quienes manifestaron: 

Que en este acto y de conformidad con el artículo 71 del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto, la Comisión permanente exhibe el texto íntegro del referido Contrato Ley que consta de 40 
fojas útiles escritas por una sola de sus caras, con vigencia del 11 de octubre de 2019 al 10 de octubre de 
2021. El texto actualizado con las modificaciones convenidas, se exhibe en dos tantos en su versión 
mecanográfica y en una USB para máquina computadora, solicitando mediante esta comparecencia, el envío 
de estos documentos, acompañados del oficio correspondiente dirigido al C. Director General Adjunto del 
Diario Oficial de la Federación para que se proceda a su publicación. 

PARA CONSTANCIA. Se levanta la presente comparecencia, misma que después de leída y aprobada la 
firman al margen para constancia y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Encargado del Despacho de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Manuel Arturo García Urrutia.- 
Rúbrica.- El Director General de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, 
Mariano Castillo Rodríguez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto celebrado por más de dos terceras partes de 
empresas y trabajadores de esta industria, el cual habrá de regir desde el primer minuto del día once de octubre de 
2019, hasta las veinticuatro horas del diez de octubre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO CELEBRADO POR MAS DE DOS 
TERCERAS PARTES DE EMPRESAS Y TRABAJADORES DE ESTA INDUSTRIA, EL CUAL HABRA DE REGIR DESDE 
EL PRIMER MINUTO DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DE 2019, HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DIEZ DE 
OCTUBRE DE 2021. 

CAPITULO I 

CONTRATACION Y PARTES 

ARTICULO 1. Este Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto, reforma legalmente el 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 25 de mayo de 2018, que tiene como antecedente el texto 
del Contrato Ley anterior, modificado con los acuerdos tomados por más de dos terceras partes de las 
empresas y trabajadores de esta Industria, en todas las revisiones y aumentos generales y especiales de 
salarios que ha sufrido este Contrato, hasta la fecha. 

Este Contrato es aplicable, independientemente de que haya Sindicato Administrador o no, a todas las 
empresas que pertenezcan a la Industria Textil de Géneros de Punto así como operaciones anexas y conexas 
cuando se realicen para la misma empresa, y a los trabajadores sindicalizados que vengan laborando para las 
mismas hasta el día 24 de julio de 2008; para los trabajadores que ingresen con posterioridad a esta fecha les 
será aplicable el mismo en todo lo relativo a las disposiciones generales, así como los salarios y tarifas que en 
el mismo se consignan y no así a las prestaciones económicas extralegales, respecto de las cuales se 
cubrirán únicamente las establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 
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Para efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y en general para normar el comportamiento de 
las partes sujetas a este Contrato Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

a). PRINCIPIO DE TRABAJO EN EQUIPO. Cada empresa está constituida en un gran equipo de trabajo 
que se apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los 
trabajadores, empleados y directivos independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran para 
obtener los mejores resultados. 

b). PRINCIPIO DE CALIDAD TOTAL. Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la 
empresa se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final es la 
calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien a la primera 
intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda clase de desperdicios 
tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las cosas deben estar en su lugar 
y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

c). PRINCIPIO DE SEGURIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará permanentemente 
alerta para prevenir riesgos de trabajo. 

d). PRINCIPIO DE MULTIFUNCIONALIDAD. Todos los trabajadores están en disposición de realizar 
actividades múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario regular u 
ordinario que vengan percibiendo. 

e). PRINCIPIO DE HONESTIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa, tienen el 
deber de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se comprometen en 
todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

f). PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD. En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes 
de la empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o 
soluciones para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia posible. 

g). PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace 
indispensable el aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos 
sin desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la ley y el presente Contrato Ley en favor de los trabajadores. Los descansos legales deberán ser 
respetados pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en forma efectiva de los 
descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este Contrato Ley. 

h). PRINCIPIO DE EFICIENCIA. Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y 
directivos de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como 
moral, de ser, en el desempeño del trabajo lo más eficientes posible, con el propósito de lograr la máxima 
productividad derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y los directivos 
consideran que es necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima eficiencia posible. 

i). PRINCIPIO DE RENDIMIENTO. Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, las empresas deberán dar estricto cumplimiento al artículo 55 del presente Contrato Ley, 
a fin de propiciar las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la mano de obra y la mejoría en su 
nivel de ingreso. 

ARTICULO 2. Son partes en la aplicación y administración de este Contrato Ley: 

I. Las personas físicas o morales que exploten empresas dedicadas a las actividades de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto. 

II. Los Sindicatos administradores de este Contrato Ley en las empresas. 

En cada empresa la administración del Contrato Ley corresponderá al Sindicato que represente dentro de 
ella el mayor número de trabajadores sindicalizados al servicio de la misma. Quedan excluidos de su 
aplicación los trabajadores de confianza y los que realicen actividades encaminadas a un fin diferente de la 
fabricación de TEJIDO DE PUNTO. 

Para los efectos de este Contrato Ley, los conceptos de empresa, sindicato, trabajador de confianza y 
otras estipulaciones que no estén definidas en el mismo, quedarán sujetas a lo dispuesto por la Ley Federal 
del Trabajo. 
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ARTICULO 3. Es domicilio legal para el cumplimiento y demás efectos de este Contrato, el lugar en que 
están ubicados los centros de trabajo a que se refiere el párrafo segundo del artículo primero. 

ARTICULO 4. Son representantes de las empresas los directores, administradores, gerentes y demás 
personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa y en tal concepto la obligan en 
sus relaciones con los demás trabajadores. 

ARTICULO 5. Es personal de confianza y en consecuencia corresponde designarlo, sin limitación alguna a 
las empresas, todo aquel que se necesite para el desarrollo de la dirección técnica o administrativa, o que por 
su propia naturaleza corresponda al requisito de confianza y al efecto no están comprendidos en el artículo 20 
de este Contrato. Ese personal de confianza podrá ser: directores, subdirectores, maestros de fábrica, 
directores o maestros encargados de departamentos; subdirectores o encargados de almacenes o bodegas, 
cajeros, sub-cajeros, apuntadores, secretarios, taquígrafos, mecanógrafos o choferes al servicio de los 
representantes de las empresas, porteros, veladores o celadores. Este personal no queda comprendido en 
este contrato ni le es aplicable, y tampoco puede formar parte del Sindicato Administrador. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 6. Los Sindicatos administradores podrán convenir previamente con las empresas, 
condiciones que hagan propicia la competitividad de éstas. También podrán, bajo su más estricta 
responsabilidad, convenir mayores beneficios, condiciones de trabajo especiales, que sustituyan a las 
contractuales, sin que en ningún caso los trabajadores sindicalizados resulten afectados. 

ARTICULO 7. Todo compromiso contraído con alguna persona moral o física que no represente a los 
Sindicatos administradores, con quien tenga celebrado el convenio de ejecución de este Contrato Ley, será 
nulo de pleno derecho. 

ARTICULO 8. Los convenios celebrados singularmente a nivel de empresa, subsistirán para quienes los 
hayan celebrado en los términos del artículo 417 de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO II 

DE LA CONTRATACION 

ARTICULO 9. Las empresas sujetas a este Contrato Ley, sólo admitirán para cubrir las vacantes que se 
presenten y que correspondan a los puestos bajo administración sindical, a trabajadores propuestos por los 
respectivos sindicatos administradores por conducto de su representación legal y para la ejecución de los 
trabajos temporales o definitivos a que se refiere el presente Contrato. 

ARTICULO 10. Las empresas no podrán negarse a aceptar a un trabajador propuesto por el Sindicato 
sino por causa justificada. 

ARTICULO 11. Ambas partes deberán elaborar y suscribir el escalafón de ascensos con base en el 
criterio de aptitudes, capacidad, desempeño y que haya mostrado una mejor actitud hacia el trabajo; en 
igualdad de circunstancias se dará preferencia al de mayor antigüedad. Las empresas deberán capacitar a su 
personal en términos de la ley, para exigir el cumplimiento de esta cláusula. 

La Comisión Mixta de Escalafón en la empresa hará la clasificación del personal sindicalizado en los 
diferentes departamentos con el propósito de determinar la categoría que corresponda a cada puesto y a cada 
trabajador, para efecto del escalafón exclusivamente. 

En caso de desacuerdo, el Sindicato administrador podrá solicitar la intervención conciliatoria de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, acogiéndose a los PRINCIPIOS LABORALES a que se refiere el 
artículo primero de este Contrato Ley. 

ARTICULO 12. El Sindicato administrador del Contrato Ley, deberá proponer, dentro del término de dos 
días inmediatos siguientes a la fecha en que reciban la solicitud por escrito de la empresa, al personal con la 
capacidad, competencia, habilidad, aptitudes y facultades necesarias para el trabajo que se va a desempeñar. 
En caso contrario, LA EMPRESA podrá contratar libremente el personal que requiera. 

El personal que llegue a contratar la empresa directamente, deberá ingresar al Sindicato administrador del 
Contrato Ley en la empresa de que se trate para poder seguir trabajando, pudiendo el Sindicato negarle la 
admisión al Sindicato y consecuentemente al trabajo en la empresa, de conformidad con sus estatutos, por 
causas graves y sin que ello genere responsabilidad para la empresa. 
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ARTICULO 13. Las plazas serán cubiertas, según el caso, por trabajadores de planta; por trabajadores 
temporales y por eventuales, como sigue: 

a). Son trabajadores de planta todos los contratados por tiempo indeterminado o sean aquellos que 
prestan sus servicios en una empresa, con excepción de los que queden comprendidos en los incisos b) y c) 
de este artículo. 

b). Son trabajadores temporales los utilizados para desempeñar una labor u obra concreta: los contratados 
por tiempo determinado siempre que la continuidad de la obra no sea necesaria para la marcha normal de los 
demás departamentos dentro de la empresa. Los trabajadores que presten sus servicios permanentemente 
atendiendo necesidades también de la empresa, aun cuando sus contratos se hayan renovado serán 
considerados de planta desde la fecha de su ingreso. 

c). Son trabajadores eventuales los que ocupan las vacantes que ocurran por ausencia temporal de los 
trabajadores de planta. 

Los contratos temporales, de tiempo fijo u obra determinada, perdurarán como tales mientras subsistan las 
causas que le dieron origen y la materia de trabajo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 25 fracción II, 
37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 14. Las empresas expedirán credenciales de identidad a sus trabajadores para los efectos 
legales correspondientes precisando si son de planta, eventuales o suplentes. 

ARTICULO 15. Los sindicatos administradores, bajo su exclusiva responsabilidad, tienen derecho a pedir 
y obtener de las empresas la separación del trabajo de sus miembros que renuncien o sean expulsados 
legalmente del sindicato, siempre y cuando lo soliciten por escrito y propongan al candidato que lo va a 
sustituir. 

ARTICULO 16. Las empresas aplicarán a los trabajadores sindicalizados las sanciones que legalmente 
soliciten los sindicatos administradores. 

ARTICULO 17. Al término de la relación laboral con motivo de la conclusión de un contrato por tiempo u 
obra determinada de algún trabajador temporal o eventual, las empresas quedan obligadas a pagar a dicho 
trabajador la cantidad que corresponda a dos días de salario por cada mes de servicios prestados, lo que ya 
incluye la prima de antigüedad. 

Los trabajadores eventuales o temporales serán considerados como trabajadores de planta, en cualquiera 
de las siguientes hipótesis: 

1. Si prestan servicios durante ocho meses continuos durante el primer año de vigencia de este 
Contrato Ley, computado del 11 de octubre de 2005 al 10 de octubre de 2006. 

2. Si prestan servicios continuos durante ocho meses en el siguiente periodo: entre el 11 de octubre de 
2006 y el 24 de julio de 2008. 

3. Si durante el periodo del 11 de octubre de 2005 al 24 de julio de 2008 prestan servicios discontinuos 
en diversos contratos temporales o eventuales, conforme a los incisos anteriores. 

ARTICULO 18. Los trabajadores suplentes disfrutarán de los beneficios que establece este Contrato Ley 
únicamente por el tiempo trabajado. 

ARTICULO 19. Podrán existir en las empresas los siguientes departamentos: 

1. DE PREPARACION DE TEJIDO. 

2. DE TEJIDO. 

3. DE TINTORERIA. 

4. DE ACABADO. 

5. DE TALLERES. 

ARTICULO 20. Tratándose de vacantes temporales, cuando el trabajador titular del puesto regrese a 
desempeñar sus labores, el que le sustituyó deberá, a su vez, pasar en las mismas condiciones al empleo que 
tenía antes del interinato, sin responsabilidad para la empresa. 

CAPITULO III 

JORNADA DE TRABAJO, DESCANSO, SALARIOS Y PERMISOS 

ARTICULO 21. Las Empresas podrán distribuir las horas de trabajo entre los días de la semana en la 
forma que juzguen conveniente a sus intereses, no excediéndose de 48 horas para la primera jornada y de 42 
horas para la segunda y terceras jornadas a la semana. Tanto los trabajadores como el sindicato podrán 
hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no se afecte 
la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. Como excepción a la Regla General 
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anterior, cuando se trabaje cuarto turno, los trabajadores que en la fábrica, departamentos o departamento 
laboren en la primera jornada, ésta tendrá una duración de cuarenta y seis horas semanales con pago de 
cincuenta y seis, es decir, ya incluida la parte proporcional del pago del séptimo día, distribuyéndose el resto 
de las ciento veintidós horas semanales entre el segundo, tercero y cuarto turnos con el salario equivalente a 
las cincuenta y seis horas del primer turno, según la distribución que convenga la Empresa. 

ARTICULO 22. Los patrones concederán a todos los trabajadores que laboren en jornada continua un 
lapso de treinta minutos de su jornada de trabajo para tomar alimentos o descanso sin perjuicio del salario 
correspondiente. A efecto de lograr continuidad y no interrumpir las labores, los trabajadores de acuerdo con 
el rol establecido por la empresa en los términos de este artículo, se alternarán para descansar y tomar sus 
alimentos, de tal manera que los trabajadores que se queden laborando atenderán y vigilarán sus máquinas o 
realizarán las operaciones del trabajador que disfruta el descanso siempre que sea posible y a fin de que no 
se afecte la productividad y la calidad del producto. 

ARTICULO 23. En las empresas podrán establecerse hasta cuatro turnos, en los términos siguientes: 

a). El primer turno será permanente y por tiempo indeterminado. 

b). El segundo turno en departamentos productores, destinados a completar las labores que se realicen en 
el primer turno, debe ser considerado permanente, por tiempo indeterminado con el personal y duración de 
jornada que se requiera para completar las labores, independientemente de la forma que se haya trabajado a 
la fecha y del plazo de los contratos que se hayan celebrado. 

c). El segundo turno en departamentos productores que hayan estado en actividad ininterrumpida, durante 
el año anterior a la fecha en que entre en vigor este Contrato Ley, también deberán considerarse permanentes 
y por tiempo indeterminado con la persona y duración de jornada en que hayan trabajado, cualesquiera que 
sean las condiciones y plazo de los contratos que hayan regido hasta la fecha. 

d). Deberá considerarse eventual o por tiempo determinado el segundo turno que tenga por objeto atender 
necesidades de consumo o periodicidad irregular para regularizar la marcha normal de la fabricación, cuando 
se cambie de producto o se modifique el procedimiento de producción. 

e). El tercer turno de trabajo empieza a continuación de los segundos turnos y se compondrá de 42 horas, 
teniendo el turno y los trabajadores el carácter de eventual, por tiempo fijo. 

f). El tercer turno ya existente subsistirá en las condiciones y características en que haya venido 
trabajando. 

g). El tercero o cuarto turno, que sea necesario establecer como eventual, para el abasto o cumplimiento 
de los trabajos o modalidades especiales que de común acuerdo estipulen las partes, en el convenio 
correspondiente. 

Cuando se implanten cuartos turnos en alguna empresa se entenderá que la jornada del primer turno será 
de 46 horas y no de 48 horas, respetándose convenios anteriores sin menoscabo de los derechos de los 
trabajadores. 

h). De común acuerdo la empresa y sindicato administrador podrán estipular el sistema de turnos 
rotativos. 

En aquellas fábricas o talleres en donde la rotación de turnos se haya realizado hasta la fecha implicando 
turnos permanentes y turnos eventuales, seguirá este sistema. 

i). En las empresas se podrán implantar o establecer cuartos turnos temporales. 

En aquellas empresas en donde la rotación de turnos se haya hecho exclusivamente entre turnos 
permanentes, seguirá este sistema a menos que exista acuerdo distinto entre empresa y sindicato 
administrador. 

Por el hecho de implantar rotación de turnos no se afectará la temporalidad de los mismos, pues los que 
son permanentes seguirán teniendo esta naturaleza, respetándose el carácter eventual de los turnos por 
tiempo determinado. 

En ningún caso se afectarán los derechos de los trabajadores de planta. 

La rotación de turnos no podrá afectar en ningún caso el régimen de protección de menores. 

Empresa y sindicato podrán convenir, a fin de garantizar la mayor competitividad de las empresas, la 
distribución de jornada y turnos. 
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ARTICULO 24. Las horas de entrada y los horarios de labores se determinarán de acuerdo a las 
necesidades de la empresa y ésta estará obligada a hacer del conocimiento del sindicato y los trabajadores 
con siete días de anticipación cualquier cambio a los horarios previamente establecidos. Tanto los 
“TRABAJADORES” como el “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. Las puertas de las empresas o establecimientos se cerrarán a la hora en punto en que debe 
comenzar la jornada; sin embargo, los trabajadores disfrutarán de una tolerancia de diez minutos para llegar 
después de la hora de entrada convenida hasta por tres veces en un término de treinta días, teniendo 
intervención el delegado sindical en estos casos. En cada empresa o establecimiento el patrón y el sindicato 
administrador de este contrato ley convendrán las medidas necesarias para que los trabajadores estén 
oportunamente en sus respectivos departamentos. 

ARTICULO 25. En el caso de que cese en las empresas el suministro de energía eléctrica por causas 
exteriores, que impidan la realización del trabajo, se observará lo siguiente: los trabajadores tendrán la 
obligación de esperar hasta dos horas. La primera hora será pagada por la empresa y la segunda será por 
cuenta de los trabajadores. 

Al transcurrir las dos horas indicadas la empresa determinará si los trabajadores deben retirarse o 
continúan esperando. Si la empresa decide que los trabajadores esperen, deberá pagarles el tiempo 
respectivo en un cien por ciento. En cambio, si decide la empresa que los trabajadores dejen de esperar, no 
tendrá dicha obligación y en este caso los trabajadores podrán retirarse del lugar de trabajo. 

ARTICULO 26. Cuando por exigencias de la producción las empresas tengan necesidad de que algunas 
dependencias o determinados trabajadores presten sus servicios después de la jornada ordinaria, este trabajo 
se considerará extraordinario y se pagará con salario doble. Esta clase de trabajo solamente se podrá ejecutar 
con anuencia del sindicato administrador o del trabajador interesado y no podrá exceder de tres horas diarias, 
ni de tres veces por semana. 

ARTICULO 27. Cuando la empresa requiera que la totalidad o parte del personal trabaje en los días que el 
Contrato señala como de descanso y con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los trabajos, 
haciendo más eficiente la operación, las partes convienen en que de acuerdo con las necesidades de la 
"EMPRESA", ésta podrá tomar las siguientes alternativas: 

a) Si se trata de un día de descanso con goce de salario, la empresa estará obligada a pagar sueldo 
doble. 

b) Si se trata de trabajo desempeñado en un día de descanso semanal u obligatorio de los que este 
Contrato establece con goce de sueldo, la empresa pagará salario doble sin perjuicio del salario 
correspondiente al día de descanso de que se trata, es decir, salario triple. 

c) Cuando un trabajador labore un día domingo, tendrá derecho al pago de la prima de 25% en los 
términos del artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Si un día de descanso obligatorio ocurriera dentro de la semana laborable, con el objeto de no 
interrumpir las labores, tales descansos podrán cambiarse para que se disfruten al principio o al final de cada 
semana o bien acumularse al periodo de vacaciones, lo que deberá determinar la empresa comunicándolo por 
escrito al sindicato. En estos casos la empresa pagará al trabajador por el día de descanso que se labore, en 
razón del cambio, solamente el salario ordinario que le corresponda. 

ARTICULO 28. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso (que 
habitualmente será domingo) con goce de salario íntegro. Serán días de descanso anual, con goce de salario 
íntegro: el 1 y 7 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo, 1o. y 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, 2 y el tercer lunes de 
noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, 12 y 25 de diciembre. Así como los que determinen las 
Leyes Federales y Locales Estatales, en el caso de elecciones ordinarias para efectuar las jornadas 
electorales. Asimismo, será considerado como día de descanso obligatorio el 1 de diciembre de cada seis 
años, cuando coincida con la toma de posesión del C. Presidente de la República. Cuando un día de 
descanso obligatorio de los que se mencionan coincida con un día de descanso semanal, los trabajadores 
recibirán el salario correspondiente al día festivo y además el correspondiente al día de descanso semanal. 
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ARTICULO 29. Todas las empresas a las que les es aplicable este Contrato, otorgarán a sus trabajadores 
sindicalizados vacaciones anuales de acuerdo con la siguiente tabla: 

Años 
cumplidos de 

servicio 

Días 
descansables 

pactados 

Días pago 
adicionales

7o. día Prima 
vacaciones 

25% 

Total pago 
día salario 

1 a 8 años 12 más 6 más 3 más 5.25 26.25 días 

9 a 13 años 14 más 6 más 3.33 
más 

5.83 29.16 días 

14 a 18 años 16 más 6 más 3.66 
más 

6.42 32.08 días 

19 a 23 años 18 más 6 más 4 más 7.00 35.00 días 

24 a 28 años 20 más 6 más 4.33 
más 

7.58 37.91 días 

29 a 33 años 22 más 6 más 4.66 
más 

8.17 40.83 días 

34 a 38 años 24 más 6 más 5 más 8.75 43.75 días 

y así sucesivamente cada cinco años. 

Si la empresa requiere realizar trabajos durante la época señalada como vacaciones, éstos se llevarán a 
cabo por el trabajador o trabajadores que fueran necesarios en las condiciones normales de salario, en el 
concepto de que este personal tendrá el disfrute de sus vacaciones inmediatamente antes o después del 
periodo señalado para el resto del personal según convenga. 

Queda entendido que no se deducirán de la parte proporcional de vacaciones que correspondan a los 
trabajadores sindicalizados las faltas justificadas en que éstos incurran por causas de riesgos profesionales, 
enfermedades mayores de quince días de calendario, generales y continuas o bien cuando las faltas se 
refieran en el caso de maternidad a los descansos anteriores y posteriores al parto. 

El monto de las vacaciones y de los días festivos se calcularán sobre el promedio de las últimas dos 
semanas trabajadas completas y normales seleccionando a aquéllas con una anticipación de 15 días 
anteriores a la fecha en que hayan de iniciarse las vacaciones o se presente el día de descanso obligatorio 
anual correspondiente. 

ARTICULO 30. Las vacaciones deberán de concederse a cada uno de los trabajadores dentro de los seis 
meses siguientes al cumplimiento del año de servicios, para cuyo efecto la "EMPRESA" entregará anualmente 
o bien publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de los trabajadores y de acuerdo 
con ella señalará posteriormente el periodo de vacaciones que le corresponda a cada uno de los trabajadores 
y la fecha en que deberán disfrutarlas. Dentro de lo posible se procurará que durante la semana santa o 
mayor de cada año disfruten los trabajadores de seis días laborables de vacaciones. El resto de los días de 
descanso que corresponda a los trabajadores los disfrutarán anualmente de acuerdo con el calendario 
respectivo. A los trabajadores cuya antigüedad sea menor de doce meses de trabajo, se les concederán 
vacaciones con goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados. 

ARTICULO 31. En los términos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 20 de diciembre de cada año, equivalente a 
veintitrés días de salario. 

Los que no hayan cumplido el año de servicio tendrán derecho a que se les pague en proporción al tiempo 
trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado día 20 de diciembre. 

ARTICULO 32. Se fija como SALARIO MINIMO en la Industria Textil de Géneros de Punto, la cantidad de 
$190.81 (ciento noventa pesos ochenta y un centavos M.N.) a partir del 11 de octubre de 2019. 

ARTICULO 33. Los salarios que perciben los trabajadores como retribución de las labores que 
desempeñan, serán los que fijan las tarifas de salarios que se anexan en este Contrato Ley y que forman 
parte del mismo. 

ARTICULO 34. Los salarios serán pagados por las empresas los sábados, o el último día de labor de la 
semana y se harán efectivos a los trabajadores en los lugares de trabajo, dentro de la jornada respectiva. Al 
efecto se cortarán cuentas con la anticipación necesaria en cada empresa, sin que ésta pueda ser mayor de 
tres días al del pago del salario, teniendo derecho los trabajadores con intervención del Delegado del 
Sindicato Administrador, de hacer las rectificaciones que procedan, el día siguiente al que se cortó la cuenta o 
al día siguiente hábil del pago. 
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La empresa entregará a los trabajadores un comprobante en que aparezca el total de su salario, 
expresando el concepto y deducciones para el efecto de cualquier aclaración o reclamación. 

Empresa y sindicato administrador podrán convenir que el pago de salario en moneda de curso legal 
pueda realizarse por medios electrónicos o cualquier modalidad equivalente. 

ARTICULO 35. Para los efectos de toda clase de liquidaciones, de prestaciones legales y contractuales en 
favor de los trabajadores, tales como indemnizaciones, primas, vacaciones, aguinaldo, etc., se tomará como 
base para los trabajadores sindicalizados que trabajan a jornal el monto del salario que perciban en el 
momento en que se haga la liquidación, y para los obreros cuyos salarios se tasen a destajo, se tomará el 
promedio diario que arroje el total de los salarios pagados durante las dos semanas anteriores, en la 
inteligencia de que es condición que tales semanas sean trabajadas completas y normales. 

ARTICULO 36. Cuando algún puesto calificado no se encuentre reglamentado por este Contrato Ley, el 
sindicato administrador y la empresa celebrarán al efecto un Convenio que depositarán ante la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

Cuando las Partes no llegaran a un convenio, se aplicará la tarifa que la empresa pretenda, respetando el 
salario obtenido por el trabajador respectivo en las dos últimas semanas trabajadas completas y normales. 
Los trabajos no podrán dejar de ejecutarse, bien entendido que si posteriormente, a petición de parte, alguna 
autoridad competente determine que el trabajo respectivo hubo merecido una remuneración superior, se 
pagarán las diferencias correspondientes a los trabajadores de referencia, sometiéndose las partes a las 
instancias y reglas de prescripción contenidas en la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando los trabajadores sindicalizados laboren a destajo, o a eficiencia, o bajo cualquier otro sistema de 
productividad y tengan que trabajar a salario por día, se les pagará el promedio del salario ganado en las 
últimas dos semanas trabajadas completas y normales. 

ARTICULO 37. Los trabajadores que presten sus servicios en el primero, segundo o tercer turnos por 
jornal, recibirán el mismo salario. En cuanto a los trabajadores que presten sus servicios a destajo en jornadas 
del segundo y tercer turno recibirán una compensación de 17% sobre la tarifa en vigor en el primer turno. 

ARTICULO 38. Todas las reclamaciones o solicitudes que tuviesen que hacer los trabajadores a las 
empresas con motivo o relacionados con la aplicación de este Contrato Ley, o con la prestación de sus 
servicios, deberán ser presentadas y tramitadas únicamente por conducto de la representación del sindicato 
administrador del Contrato Ley, salvo que no haya sindicato, en cuyo caso los trabajadores afectados deberán 
presentar sus reclamaciones directamente. 

ARTICULO 39. Las empresas tienen la obligación de conceder a sus trabajadores sindicalizados, sin goce 
de salario, permiso para estar ausentes del trabajo en los casos y bajo los requisitos siguientes: 

a). Para el desempeño de funciones sindicales. 

b). Para el desempeño de funciones públicas o de elección popular. 

c). Para asuntos de índole particular. 

Los trabajadores, a través de la representación sindical, tienen la obligación de solicitar por escrito el 
permiso con anticipación o a más tardar el mismo día que se pretenda principiar a disfrutar el permiso; 
asimismo, el sindicato está obligado a proporcionar el personal suplente capacitado para que opere el permiso 
solicitado. 

ARTICULO 40. Los permisos a que se refiere el artículo anterior, serán otorgados por escrito y en las 
condiciones siguientes: 

a) Cuando sea para el cumplimiento de funciones sindicales, el permiso se disfrutará por todo el tiempo 
que sea necesario. 

b) Cuando sea para el desempeño de funciones públicas o de elección popular, el permiso se otorgará por 
todo el tiempo que requieran dichas funciones. 

c) Cuando sea para asuntos de índole particular o de urgencia, el permiso en términos generales no será 
mayor de 30 días. Este permiso podrá ampliarse hasta por treinta días más. 

d) En caso de verdadera urgencia podrá solicitarse y concederse el permiso verbalmente. 

e) No se considerará como falta injustificada al trabajo del obrero sin previo permiso, cuando se trate de 
una emergencia que le impida concurrir a sus labores ese día; en todo caso estará obligado a dar aviso por 
cualquier medio y precisamente el día de la falta y justificar tal circunstancia al reanudar sus labores. Si se 
llegase a comprobar que el trabajador no se condujo con verdad al dar aviso de su falta, será sancionado 
como corresponda. 
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ARTICULO 41. Los permisos colectivos los concederán las empresas y serán solicitados por el sindicato 
administrador del Contrato, por escrito con setenta y dos horas de anticipación. 

Los permisos se concederán a condición de que los sindicatos proporcionen los suplentes respectivos de 
acuerdo a la categoría del que pide el permiso. 

CAPITULO IV 

PREVISION SOCIAL 

ARTICULO 42. Convienen las partes en que se aplicará íntegramente en las empresas sujetas a este 
Contrato Ley, el régimen de Previsión Social y sus Reglamentos (Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Infonavit, Fonacot, Capacitación y Adiestramiento, etc.). 

ARTICULO 43. Las empresas están obligadas a afiliar a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y en la forma y términos previstos por la Ley del Seguro Social. 

Para los casos de riesgos del trabajo realizado, si la empresa faltase al cumplimiento de la anterior 
obligación, deberá cubrir al trabajador el importe de la merma o diferencia que el mismo o sus beneficiarios 
hubieran sufrido en sus ingresos de acuerdo con el grupo en que estuviera afiliado y aquel en que legalmente 
debería haberle afiliado la empresa. 

ARTICULO 44. Por lo que se refiere a la protección de las mujeres trabajadoras que laboren en la 
Industria Textil de Géneros de Punto, se estará a lo que previene la Ley del Seguro Social, así como el 
artículo 170 y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo, tomando en cuenta los reglamentos que sobre 
la materia estén en vigor. 

ARTICULO 45. En los casos de accidentes profesionales y cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social 
no atienda de inmediato al trabajador accidentado, las empresas se obligan a proporcionarles atenciones 
urgentes. 

ARTICULO 46. En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa pagará a sus familiares o a las 
personas que hayan dependido económicamente de él, o en su defecto de ambos al Sindicato del cual era 
miembro la cantidad de ciento sesenta y cinco días de salario a cualquier clase de defunción para gastos 
funerales, sin que tal cantidad pueda considerarse como parte de la indemnización por muerte o pensiones de 
viudez y orfandad que pudiera corresponder a los beneficiarios de los trabajadores fallecidos. Es voluntad de 
las partes, y así se pacta expresamente que atendiendo a la naturaleza especial de esta prestación, dicha 
cantidad sea entregada directamente por la empresa a las personas citadas y por cuyo motivo, tratándose de 
una prestación distinta de la que previene la Ley del Seguro Social, no es susceptible de ser valorizada o 
afectada en los términos del artículo 17 de dicha ley; ya que la intención de los contratantes es que 
precisamente se reciba esa cantidad en la forma y términos y por el concepto que esta cláusula establece. 

Cuando fallezca algún familiar de trabajador sindicalizado, tales como padre, madre, esposa o esposo o 
hijos, el trabajador respectivo tendrá derecho a que se le otorgue permiso por dos días consecutivos con goce 
de sueldo para atender las circunstancias del sepelio. El trabajador acreditará este derecho con las copias 
certificadas del acta de defunción y de parentesco con el difunto. 

ARTICULO 47. En caso de retiro voluntario del trabajador, se estará íntegramente a lo establecido en el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, rigiendo las condiciones y modalidades contenidas en dicho 
precepto legal; por tanto, el trabajador que por lo menos haya cumplido 15 años de servicios y que se separe 
voluntariamente de su empleo, tendrá derecho a que se le pague el importe de 12 días de salarios por cada 
año de servicios prestados, por concepto de prima de antigüedad a que se refiere el precepto, computada su 
antigüedad a partir de la fecha en que se inició la prestación de sus servicios. 

Ahora bien, en el caso de la defunción de algún trabajador, cuando se trate de lo establecido en la fracción 
V del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, los beneficiarios tendrán derecho a recibir un día más de 
salario, para cubrir el importe de trece días de salario por cada año de servicios prestados, en lugar de los 
doce que marca la ley. 

ARTICULO 48. Por concepto de ayuda para adquisición de despensa y como una prestación de Previsión 
Social que no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, las empresas durante los diez primeros 
días de cada mes, otorgarán un bono de ayuda para compra de despensa equivalente a 5% (cinco por ciento) 
del salario ordinario mensual devengado por cada uno de los trabajadores sindicalizados a su servicio. Los 
Sindicatos Administradores vigilarán el cumplimiento de esta obligación. 

ARTICULO 49. Para el fomento de actividades deportivas y culturales, las empresas entregarán a su 
respectivo sindicato administrador la cantidad de $2.00 (DOS PESOS MENSUALES) por cada trabajador 
sindicalizado a su servicio. 

Además las empresas proporcionarán los equipos y útiles indispensables en los términos del artículo 132 
fracción XXV de la Ley Federal del Trabajo, de común acuerdo con los sindicatos. 
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ARTICULO 50. Para fines sociales, como prestación de Previsión Social, en cada empresa se constituirá 
un Fondo de Ahorro con aportaciones de la propia empresa y de los trabajadores de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

I. La aportación de cada trabajador al Fondo de Ahorro será de 13% (TRECE POR CIENTO), de su salario 
ordinario semanal, la cual será descontada de su percepción por la empresa cada semana. 

II. La aportación patronal será de 13% (TRECE POR CIENTO), computable sobre el total de los salarios 
ordinarios devengados semanalmente por los trabajadores. 

III. El total de la aportación patronal y de los trabajadores sindicalizados, computado entre la primera 
semana laborable del mes de diciembre de un año y la última semana laborable del mes de noviembre del 
año siguiente, será entregado por la empresa a cada trabajador antes del 20 de diciembre de cada año; 
solamente se entregarán de manera anticipada las aportaciones en el caso de que por cualquier causa 
concluya la relación de trabajo respectiva. 

IV. En los términos del artículo 27 fracción II de la Ley del Seguro Social, la aportación patronal al Fondo 
de Ahorro a que se refiere este artículo, constituye una prestación social, es decir de Previsión Social, y por 
tanto no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, por lo que no se tomará en consideración 
para la cuantificación de prestaciones y obligaciones legales y contractuales. 

ARTICULO 51. Las empresas que tengan a su servicio de 65 (sesenta y cinco) a 175 (ciento setenta y 
cinco) trabajadores sindicalizados, pagarán el importe de los salarios y prestaciones económicas y sociales de 
un trabajador que designe el sindicato administrador de este Contrato Ley. Cuando la empresa tenga menos 
de 65 trabajadores, pagará proporcionalmente. Las empresas que tengan 175 o más trabajadores 
sindicalizados pagarán el importe de los salarios y prestaciones económico-sociales de dos trabajadores que 
designe el sindicato administrador en cada empresa, respetándose costumbres, usos y convenios superiores. 

ARTICULO 52. En las gestiones relativas a participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, las partes se sujetan a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO V 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTICULO 53. Las empresas se obligan a proporcionar a sus trabajadores los instrumentos, materiales y 
elementos de buena calidad que requieran para el trabajo y por su parte los trabajadores se obligan a 
cuidarlos, darles el uso adecuado y a reintegrarlos cuando así corresponda. 

La falta de cumplimiento de las empresas de proporcionar esos materiales y elementos necesarios y 
eficientes dará lugar a que la empresa pague al trabajador el tiempo que pierda, siempre y cuando dicha falta 
sea imputable a la empresa, pagándose dicho tiempo perdido en los términos del artículo 35 de este Contrato 
Ley. 

ARTICULO 54. Son obligaciones de las empresas y de sus representantes: 

I. Cumplir las obligaciones que les impone el presente Contrato Ley y la ley. 

II. Proporcionar la materia prima de calidad adecuada a los productos que se fabriquen. 

III. Proveer, conservar y reparar la maquinaria, equipo e instalaciones necesarias para el trabajo. 

IV. Proporcionar los utensilios necesarios para el transporte de los materiales que por su volumen no sea 
posible hacerlo físicamente o que excedan de un peso de sesenta kilogramos. 

V. Evitar presentarse en la empresa en estado de ebriedad, bajo el influjo de alguna droga enervante o 
portando armas. 

VI. Cumplir con las obligaciones que en materia de seguridad y de higiene provea la ley, sus reglamentos 
y las normas oficiales mexicanas (S.T.P.S.). 

VII. Realizar gratuitamente a los trabajadores las deducciones por concepto de cuotas sindicales y en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo, las demás deducciones acordadas legalmente por el Sindicato 
Administrador para la constitución de cajas de ahorro formadas por los trabajadores. El importe de los 
descuentos ya referidos será entregado por las empresas a la persona autorizada por el sindicato 
administrador. Las empresas deberán entregar el importe de dichos descuentos al sindicato administrador 
dentro de la semana siguiente al descuento realizado. 

VIII. Abstenerse de retener el salario de los trabajadores ni hacer más descuentos que los que están 
permitidos por este Contrato Ley y por las leyes. 
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IX. Abstenerse de intervenir por sí, por conducto de sus representantes o por medio de interpósitas 
personas, directa o indirectamente en el régimen de relaciones internas de los sindicatos. 

X. Proporcionar de acuerdo con las actividades, equipos de protección y seguridad para la ejecución de 
los trabajos, tales como mascarillas, guantes, botas de hule, anteojos, mandiles, etc. También se 
proporcionará a los trabajadores ropa de trabajo consistente en: a). Para los hombres dos juegos de pantalón 
y camisa, de buena calidad para el trabajo y talla adecuada de acuerdo a la lista que proporcione el sindicato 
y b). Para las mujeres, dos batas de trabajo de buena calidad y talla adecuada de acuerdo a la lista que 
proporcione el sindicato. La entrega de dichas prendas se hará, una en marzo y otra en octubre de cada año, 
en la inteligencia de que los trabajadores asumen la obligación de usar tanto los equipos de seguridad, como 
la ropa de trabajo, durante la jornada de trabajo, y conservarlos en buen estado. 

XI. Instalar locales especialmente destinados, con las condiciones de higiene necesarias, para que los 
trabajadores puedan tomar sus alimentos. 

XII. Establecer y mantener en estado de uso diario el servicio de baños con ducha con agua fría y caliente, 
para que los obreros se aseen al terminar sus jornadas, en los términos del Reglamento de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente del Trabajo. 

XIII. En las empresas cuyas labores requieran el cambio de ropa de los trabajadores, debe haber 
vestidores convenientemente ventilados. Los vestidores de mujeres y hombres siempre estarán 
convenientemente separados. Las empresas están obligadas a instalar casilleros individuales para que los 
trabajadores guarden sus ropas o pertenencias, para su seguridad e higiene. 

XV. Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo que pierda, cuando se vea imposibilitado de 
trabajar por culpa de la empresa, pagándose dicho tiempo perdido en los términos del artículo 35 de este 
Contrato Ley. 

XVI. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del capítulo III Bis del 
título IV de la Ley Federal del Trabajo y de este Contrato Ley. 

ARTICULO 55. Las empresas están obligadas a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este 
Contrato Ley, aun tratándose de trabajadores cuyos servicios hayan sido contratados por intermediarios. 

ARTICULO 56. Los trabajadores están obligados a desempeñar personalmente el trabajo contratado, con 
la mayor eficiencia posible; a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este Contrato Ley y de la 
ley, y a guardar la consideración debida a los representantes de las empresas y a sus propios compañeros; 
por su parte los representantes de las empresas están obligadas a guardar a sus trabajadores la debida 
consideración, absteniéndose de malos tratos de palabra y obra. 

ARTICULO 57. Son obligaciones de los trabajadores, además de las establecidas en la ley las siguientes: 

I. Prestar personalmente el servicio en los términos de su respectivo contrato individual de trabajo. 

II. Dar cuenta o avisar oportunamente al personal técnico o a quien corresponda, de los desperfectos que 
sufran los mecanismos o herramientas para su reposición. 

III. Cuidar de la buena conservación de la maquinaria, equipo, materiales y demás útiles que les sean 
proporcionados para la ejecución del trabajo que tengan encomendado. 

IV. Hacer la limpieza parcial o general de sus máquinas de acuerdo con las indicaciones de la empresa sin 
perjuicio del salario. 

V. Depositar sus prendas de vestir en los lugares designados para tal efecto por la empresa. 

VI. Ocupar durante las jornadas el lugar que les corresponda en sus respectivos departamentos, sin pasar 
a otro departamento o sección, a no ser que lo requiera su trabajo. 

VII. Abstenerse de leer cuestiones ajenas a su labor durante las horas de trabajo. 

VIII. Celebrar las sesiones del sindicato fuera de las horas de trabajo, a efecto de que los trabajadores no 
dejen de concurrir a sus labores. 

ARTICULO 58. Queda prohibido a los trabajadores, además de lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo, lo siguiente: 

a) Hacer colectas o cobros en el local de las empresas. 

b) Vender o distribuir publicaciones o cosas en el interior de las empresas. 

c) Hacer inscripciones o dibujos en los muebles o inmuebles de las empresas, así como pegar papeles en 
los mismos. 
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d) Desperdiciar materia prima, así como producir trabajo defectuoso. La calificación de la responsabilidad 
se hará de común acuerdo por representantes de la empresa y del sindicato. 

e) Queda prohibido a toda persona fumar y hacer uso de encendedores y cerillos en el interior de la 
empresa, así como introducir al centro de trabajo bebidas embriagantes, armas de cualquier clase o drogas 
enervantes. 

ARTICULO 59.- Todo representante de la empresa a quien se le acuse judicialmente por actos delictuosos 
contra los trabajadores, será suspendido de su empleo al dictarse auto de formal prisión y retirado 
definitivamente de la intervención directa o indirecta que tenga en la empresa respectiva al ser declarado 
culpable por la autoridad competente. 

ARTICULO 60.- Queda prohibido a los representantes de las empresas y al personal técnico que esté bajo 
su control, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darle trabajo o por cualquier otra 
causa relacionada con el servicio, así como ejercer cualquier práctica discriminatoria por razón de edad, sexo, 
raza, religión o preferencia sexual. También queda prohibido el acoso sexual. La violación de esta prohibición 
dará lugar a que su autor sea separado definitivamente del trabajo. 

CAPITULO VI 

RESCISION DE CONTRATOS Y REAJUSTES 

ARTICULO 61. Cuando alguna empresa pretenda reajustar personal se aplicará el siguiente criterio: En 
caso de que el sindicato esté conforme en que se lleve a cabo el reajuste solicitado, éste se efectuará 
preferentemente en la persona de los trabajadores de más reciente ingreso dentro de la sección o 
departamento afectado por el reajuste, para lo cual sindicato y empresa convendrán el movimiento respectivo 
en el departamento o sección mencionados, respetándose lo establecido en el artículo 437 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

ARTICULO 62. En caso de reajuste de personal por implantación de nueva maquinaria o de nuevos 
procedimientos de trabajo, las empresas pagarán a los reajustados que no fueren absorbidos una 
indemnización equivalente a cuatro meses de salario y además veinte días de salario por cada año de 
servicios, sin perjuicio de la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 63. Cuando por alguna causa de las señaladas en la ley, o en este Contrato Ley, las 
empresas suspendieran parcial o totalmente sus labores, tendrán la obligación al reanudarlas de cumplir en 
sus términos íntegramente con lo dispuesto por el artículo 432 de la Ley de Federal del Trabajo. 

En todo caso, el reingreso de los trabajadores se llevará a cabo por conducto del sindicato administrador 
del Contrato Ley, el que se obliga a proporcionar el personal necesario en los términos del presente Contrato. 

CAPITULO VII 

APRENDIZAJE, PRODUCTIVIDAD, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO ESTUDIOS Y 
REESTRUCTURACION DEL CONTRATO LEY 

ARTICULO 64. Se entiende por aprendizaje la actividad de una persona que presta un servicio con objeto 
de aprender un oficio o especialidad integralmente considerados. 

ARTICULO 65. La capacitación tendrá por objeto: Preparar a los Trabajadores de nueva contratación y a 
los demás interesados en ocupar las vacantes o puestos de nueva creación y adiestramiento el desarrollo de 
habilidades de una persona que presta servicios a una empresa, con objeto de mejorar su productividad, sus 
conocimientos, aptitudes y eficiencia, a fin de poder ser preferido para ocupar una vacante o para un ascenso. 

Por otra parte, el adiestramiento tendrá por objeto: Actualizar y perfeccionar los conocimientos de los 
trabajadores y proporcionarles información para que puedan aplicar en sus actividades las nuevas tecnologías 
que los empresarios deben implementar para incrementar la productividad en las empresas y los demás 
establecidos por la Ley. 

ARTICULO 66. Las empresas podrán celebrar Contratos de Aprendizaje en los términos de este capítulo y 
deberán cumplir con la Ley Federal del Trabajo en todo lo que concierne a Capacitación y Adiestramiento. 

ARTICULO 67. El Contrato de Aprendizaje se limitará a los siguientes requisitos: 

1. El número de trabajadores sujetos a aprendizaje no será nunca menor de 5% ni mayor al 7% de la 
cantidad total de trabajadores sindicalizados. Cuando el número de trabajadores sindicalizados no permita 
que con el 5% se contrate a un aprendiz cuando menos, subsistirá la obligación empresarial de tener a un 
aprendiz por lo menos en cada empresa. 
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2. Podrán sumarse los trabajadores de todos los departamentos para el cómputo total de aprendices, 
quedando a discreción de la empresa el contratar aprendices para un departamento aunque en los demás no 
los haya, siempre y cuando se cumpla con los porcentajes mínimos y máximos de contratación. 

3. Todo aprendiz tiene derecho a salario. La máxima cantidad que debe recibir un aprendiz por prestar el 
servicio y aprender el oficio respectivo, será el salario mínimo de la zona metropolitana en el Distrito Federal 
(Zona Geográfica A). 

4. Todo Contrato de Aprendizaje se celebrará por tiempo determinado, el cual dependerá del oficio que 
vaya a aprender. Una vez concluido dicho Contrato, no podrá prorrogarse por ningún motivo o circunstancia, 
ni aun a título de que el aprendiz haya salido reprobado en los exámenes respectivos. 

5. Al concluir cada una de las fases en que se divide el aprendizaje, se harán exámenes al aprendiz. Para 
pasar de una escala a otra se necesita aprobar los exámenes correspondientes que serán realizados por un 
jurado integrado por dos representantes patronales y dos obreros designados por el sindicato administrador. 

6. Al concluir el periodo final del aprendizaje, o sea que el aprendiz fue aprobado en los exámenes 
parciales, se otorgará al aprendiz una constancia de conocimientos, aptitudes y habilidades adquiridas. Si 
existe vacante para el oficio tendrá preferencia dentro del escalafón correspondiente a su contratación en 
dicha vacante, sea eventual o definitiva. Si no hay vacante el Sindicato ubicará al aprendiz dentro del 
escalafón para los efectos legales correspondientes. 

Los aprendices no tendrán derecho más que al importe de una cantidad equivalente al salario mínimo de 
la Zona Geográfica A, mas no así a todas las demás prestaciones que para los trabajadores sindicalizados se 
han pactado en este Contrato Ley. Queda bien entendido que los trabajadores en capacitación y 
adiestramiento sí tienen derecho a dichos beneficios. El aprendiz, sin embargo, tendrá que ser inscrito ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el INFONAVIT. 

ARTICULO 68. Para los efectos del artículo 132 fracción XV de la Ley Federal del Trabajo, en cada 
empresa se organizarán cursos o enseñanzas de capacitación para los trabajadores, de conformidad con los 
planes y programas que de común acuerdo se elaboren con los sindicatos administradores del Contrato Ley, a 
la falta de éstos con los trabajadores, informando a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Los cursos 
podrán implantarse en cada empresa, en uno o varios departamentos o secciones. 

Los instructores o profesores podrán ser de la misma empresa, especialmente contratados o bien por 
conducto de escuelas o institutos especializados o por alguna otra modalidad. 

Las normas de capacitación y/o adiestramiento se basarán en la potestad del trabajador para capacitarse 
y en la necesidad de la empresa para mejorar las aptitudes, conocimientos y capacidad de los trabajadores, y 
se sujetarán a las siguientes bases: en los convenios que celebren sindicatos y empresas, se precisarán las 
condiciones y modalidades de los mismos, los temarios generales a que se sujetarán las investigaciones 
científicas o técnicas y los periodos en que habrán de tener lugar los cursos y exámenes. De acuerdo con los 
diversos trabajos que se practican en la Industria Textil de Géneros de Punto, los cursos de adiestramiento o 
capacitación tendrán la duración que a continuación se indica: 

a). Capacitación o Adiestramiento Técnico de la especialidad de Tejedor en Máquinas Circulares de 
Grande y Pequeño Diámetro, así como en Máquinas JACQUARD, RASCHEL, KETTENSTULE Y SIMILARES: 
UN AÑO. 

b). Capacitación o Adiestramiento Técnico de las actividades de cerrado, remalle, repaso y redinas: SEIS 
MESES. 

c). Capacitación y Adiestramiento Técnico de todas las demás actividades no especificadas en los incisos 
anteriores: CUATRO MESES. 

El salario que percibirán los trabajadores sujetos a capacitación o adiestramiento, será el salario mínimo 
de la Industria a que se refiere el artículo 32 de este Contrato y por tanto el producto material de esa 
capacitación será en beneficio de la empresa. 

ARTICULO 69. Los trabajadores sujetos a Capacitación o Adiestramiento tendrán derecho además a los 
descansos, vacaciones y aguinaldos, en la parte proporcional que corresponda, en su caso, y también tendrán 
derecho al fondo de ahorro que establece el artículo 50 del Contrato a cargo de la empresa. 

Dichos trabajadores deberán ser afiliados en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el carácter de 
eventuales. 

ARTICULO 70. Al terminarse el periodo de Capacitación o Adiestramiento, la empresa entregará al 
interesado una constancia escrita en la que se precisa que hará constar sus conocimientos y aptitudes. 
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CAPITULO VIII 

DE LAS COMISIONES 

ARTICULO 71. Se constituye una Comisión Permanente, integrada hasta por doce representantes del 
sector obrero y doce representantes del sector empresarial, cuya finalidad y atribuciones se determinarán 
adelante y que se constituye con los siguientes representantes empresariales: LICS. LUIS SANCHEZ 
RAMOS, FERNANDO YLLANES MARTINEZ, MAX CAMIRO VAZQUEZ, HECTOR MARTINO SILIS, 
OCTAVIO CARVAJAL BUSTAMANTE, FEDERICO ANAYA OJEDA, MARCELO SANCHEZ FERNANDEZ, 
FERNANDO ZAMANILLO NORIEGA, C.P. CARLOS CASANOVA STUDER, MOISES MUSSALI HEFFES, 
SIMON COHEN BTESH, y por el sector obrero por los señores: JOSÉ GUADALUPE DELGADILLO 
VIZCARRA Y HUMBERTO HERNANDEZ LUCERO, por la C.T.M.: FERMIN LARA JIMENEZ  y LIC.. 
ANGELINA HERNÁNDEZ RIOS , por la C.R.O.C.: JOSÉ ALFREDO CRUZ RUIZ y SERVANDO GARCÍA 
VIVEROS, por la C.R.O.M.: LIC. JAIME RICARDO CRUZ MARAÑÓN y RAYMUNDO LOPEZ TRONCOSO por 
la F.R.O.T.: FIDEL AGUSTÍN MORENO GARCÍA y MARÍA LUISA RODRÍGUEZ FLORES por la C.G.T., 
MARIO ALBERTO SANCHEZ MONDRAGON y ALFONSO RAMIREZ CARRASCO, por el Sindicato 
“Francisco Villa”, C.T.M.; SERGIO PIÑA DURÁN y RAÚL ADALBERTO CHÁVEZ LÓPEZ, por el Sindicato “7 
de Enero” C.R.O.M. 

ARTICULO 72. Las atribuciones de la Comisión Permanente son las siguientes: 

a). Todas las que el Contrato que se revisa atribuye a la Comisión Nacional de Vigilancia, que desaparece 
para ser sustituida por la Comisión Permanente. 

b). Elaborar un Registro Industrial obligatorio para todas y cada una de las empresas textiles  sujetas al 
ramo industrial de Géneros de Punto que será administrado por la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de formar el padrón de los Industriales Textiles sujetos a la 
Rama Industrial de Géneros de Punto y de esa manera evitar el clandestinaje y el incumplimiento del Contrato 
Ley. 

c). Elaborar estudios y análisis de funciones, tiempos, movimientos y clasificación de puestos, así como su 
agrupamiento tendientes a la racionalización del trabajo en cada una de las especialidades mediante reglas 
generales fijando también los salarios que correspondan, mediante acuerdos entre los sectores que integran 
la Comisión, tomando en consideración las responsabilidades, grados de dificultad y habilidades que se 
requieran para el desarrollo del trabajo que se lleve a cabo de acuerdo con tales estudios. 

d). Representar a los sectores obrero y empresarial para resolver con equidad y buena fe los problemas 
relacionados con la modificación, actualización, interpretación o aplicación de este Contrato Ley, fungiendo 
como árbitro o mediador, en caso de que se lo soliciten las partes involucradas en cada caso concreto. 

e). La Comisión tendrá cuatro secretarios, designados dos por cada sector en la primera reunión 
relacionada con su constitución, que serán seleccionados de entre sus miembros. 

f). La Comisión funcionará válidamente con cuatro personas por cada sector, pero cuando se trate de 
Comisiones Especiales podrá designar delegados o comisionados en el número que estime conveniente. 

g). En caso de que el funcionamiento de la Comisión requiera gastos, serán a cargo del sector patronal, 
mismo que darán a los sindicatos 200 ejemplares del Diario Oficial de la Federación. 

h). Incorporar todas y cada una de las modificaciones que haya sufrido hasta la fecha el Contrato Ley y 
que deberá concluir sus trabajos en un plazo que no excederá del 31 de diciembre del año en curso y con el 
resultado de sus trabajos, deberá integrarse un solo documento que contenga los actuales salarios que 
corresponden a los trabajadores, incluyendo los llamados "banderazos", así como todas las modificaciones 
contenidas hasta la fecha y los que son motivo de la presente revisión. Para estos efectos la comisión podrá 
funcionar con dos miembros por cada sector, y deberá en su oportunidad solicitar al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social ordene la publicación de tal documento en el Diario Oficial de la Federación y cuidará de 
hacer el depósito del mismo documento para los efectos del artículo 390 en relación con el 17 de la Ley 
Federal del Trabajo, ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

i). Intervenir en la mediación y solución alternativa de conflictos con las siguientes atribuciones. 

La Comisión Nacional de Mediación y Solución Alternativa de Conflictos de la Industria Textil de Géneros 
de Punto, tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Fijar los tiempos de operación no contenidos en el catálogo correspondiente. 

2.- Resolver las controversias que surjan en alguna empresa sobre la aplicación de las disposiciones 
contenidas en estas reglas, que le sean sometidas por la empresa y el sindicato administrador. 
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3.- Examinar y opinar sobre cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa y el sindicato 
administrador y que pueda ser violatorio de las disposiciones contenidas en este capítulo e informarlo a la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4.- Las demás atribuciones que en este capítulo se les señalen. 

La Comisión a que se refiere la regla anterior, se integrará y funcionará conforme a las siguientes: 

REGLAS 

I. La Comisión constará de dos sectores, que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los representantes patronales por empresas que son 
representadas en la convención. 

II. Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que esté presente por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de acuerdo 
con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III. Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que estén presentes por lo menos tres de 
los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los dos sectores que sin 
autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector en un término de 
treinta días. 

IV. La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que se inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que 
haya planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte, tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V. En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de la aceptación de su cargo, si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual tomando en cuenta los estudios, 
pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de treinta 
días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI. Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervinientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor estudio 
de cualquier tema sujeto a su resolución, podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con anterioridad 
haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII. Las empresas y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la 
Comisión, principalmente aquél en que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los 
miembros de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las 
observaciones y estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su 
criterio, en problemas que le sean turnados para su resolución, quedando obligadas las empresas y sindicatos 
a dar las facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII. La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato Ley. 

IX. Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros serán 
cubiertos por el sector empresarial. 

X. La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore y estará integrada 
por los mismos miembros de la comisión permanente. 

CAPITULO IX 

DEL FONDO DEL INCREMENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA  INDUSTRIA TEXTIL 
DEL RAMO DE GENEROS DE PUNTO 

ARTICULO 73.- Todas las empresas afectas a este Contrato Ley se obligan a enterar al Banco Nacional 
de México en la cuenta de Fideicomiso No. 8770-8 o en su defecto a la Institución de Crédito que se designe 
posteriormente por cuenta y orden de las Organizaciones Obreras que son parte en este Contrato Ley: 
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a).- Una cantidad igual al 1% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 11 de octubre de 1979 al 30 de 
septiembre de 1980. 

b).- Una cantidad igual al 1.5% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 1 de octubre de 1980 hasta el 10 
de octubre de 1981. 

c).- Una cantidad igual al 3.5% sobre salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados desde el 11 de octubre de 1981 hasta el 
10 de octubre de 1982. 

d).- Una cantidad igual al 4% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) que se devenguen a partir del 11 de octubre de 1982 
al 10 de octubre de 1983. 

e).- Una cantidad igual al 6% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
sindicalizados (excluyendo los salarios extraordinarios) devengados a partir del 11 de octubre de 1983. 

f).- Con las cantidades que se recauden se constituirá un Fondo con el que se incrementarán las 
pensiones que otorga el I.M.S.S., a los trabajadores sindicalizados afectos a esta rama industrial por vejez, 
cesantía en edad avanzada o por incapacidad total permanente. 

g).- Los trabajadores sindicalizados de aquellas empresas que no estén al corriente en el pago de sus 
aportaciones a que se refiere este capítulo, no tendrán derecho a los beneficios que el mismo establece, hasta 
en tanto la empresa de que se trate se ponga al corriente y haya cumplido con los pagos establecidos en esta 
disposición contractual. 

h).- Las empresas que no estén al corriente en el pago de las aportaciones a que se refieren los incisos a), 
b), c), d) y e) que anteceden y que se hayan causado hasta el 10 de octubre de 1985, tendrán un plazo 
improrrogable al 30 de junio de 1986. Vencido dicho término, pagarán intereses moratorios a razón del 3% 
mensual sobre saldos insolutos, salvo lo dispuesto en el inciso i), de este artículo. 

i).- Los intereses moratorios por las aportaciones que se causen a partir del 11 de octubre de 1983, serán 
del 4% mensual sobre saldos insolutos. 

j).- Desaparece este inciso por acuerdo de las partes. 

k).- El sector obrero declara unilateralmente: 

1.- Que se crea un Organismo que administre el Fondo a que se refiere este capítulo. 

2.- Que expedirá su Reglamento, sin contrariar las bases estipuladas en este capítulo, el que se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación mediante la solicitud que se formule a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a fin de que ésta lo remita para su publicación. 

3.- Que asimismo, la fecha en que el Organismo que administre el Fondo comience a aplicar los beneficios 
derivados del mismo, será a partir del 1 de enero de 1986. 

ARTICULO 73-1.- La Mutualidad como un Organismo que tendrá personalidad Jurídica propia, ha sido 
creada en este Contrato Ley con el fin de administrar el Fondo, con objeto de incrementar las pensiones que 
otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, por vejez, cesantía en edad avanzada e incapacidad 
permanente total y de otorgar el pago a que se refiere el artículo 73-10 en los casos de invalidez definitiva, de 
conformidad con las bases que se establecen en este capítulo. 

ARTICULO 73-2.- La Mutualidad mencionada estará representada por un Consejo de Administración, el 
cual se integrará por las personas que designe el sector obrero en la siguiente forma: por el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la R.M. (C.T.M.), dos 
propietarios y un suplente; por la Federación de Trabajadores Textiles de México (C.R.O.C.), un suplente; por 
el Sindicato Nacional "Mártires de San Angel" de la Industria Textil, Similares y Conexos (C.R.O.C.), un 
propietario; por el Sindicato "Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón su Manufactura, Terminados, 
Similares y Conexos de la R.M." (C.R.O.C.), un propietario; por la Federación Nacional Textil (C.R.O.M.), un 
propietario y un suplente; por la Unión Nacional de Trabajadores Textiles, Labores, Similares y Conexas 
(C.R.O.M.), un propietario; por el Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y 
Conexos de México (C.G.T.), un propietario y un suplente; y por la Federación Revolucionaria de Obreros 
Textiles (F.R.O.T.), un propietario y un suplente. 

Los suplentes sólo podrán actuar y recibir emolumentos en ausencia del Propietario. 
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Los integrantes del Consejo de Administración, Titulares y Suplentes, durarán en su cargo dos años, 
pudiendo ser sustituidos en cualquier momento por la Organización que los designó. 

En dicho Consejo de Administración habrá un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, 
los cuales durarán en su cargo un año, rotándose dicha representación. Los nombramientos del citado 
Consejo de Administración, así como las decisiones que éste tome, serán dentro de los términos y forma que 
establece el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones. 

FACULTADES 

a).- Representar legalmente a la Mutualidad, para cuyo efecto gozará de los más amplios poderes para 
celebrar y realizar actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, gozando para ello de toda 
clase de facultades generales y especiales, aun las que conforme a la Ley requieran cláusula especial. 

b).- Administrar el Fondo de Incremento de Jubilaciones a que se refiere este capítulo. 

c).- Designar la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros en que las empresas sujetas al 
presente Contrato deberán enterar las cantidades a que se refiere este capítulo. 

d).- Dictaminar y resolver las solicitudes que formulen los trabajadores sindicalizados sujetos al presente 
Contrato, para acogerse a los beneficios que se consignan en este capítulo y adoptar las medidas 
administrativas necesarias para agilizar el ejercicio de esta función. 

e).- Agilizar los trámites de las solicitudes que presenten los trabajadores sindicalizados para que 
participen de los beneficios a que tengan derecho dentro del menor plazo posible, ordenando en su caso el 
pago que proceda. 

f).- Elaborar su Reglamento, y de ser necesario reformarlo, así como dictar las disposiciones que estime 
convenientes tanto para la aplicación del Fondo que administra como para el incremento a las Pensiones 
otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

g).- Retirar las cantidades necesarias del Fondo de Incremento de Jubilaciones para: 

I.- Gastos administrativos. 

II.- Pago de honorarios a los profesionistas cuyos servicios necesite el Consejo de la Mutualidad, 
incluyendo a los Comisarios. 

h).- Sesionar mensualmente. 

i).- Solicitar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y Dirección General de Inspección, que ordene 
la práctica de Inspecciones en las fábricas que no cumplan con la obligación de hacer sus aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones, para que, en su caso, apliquen las sanciones procedentes; además hará 
la denuncia ante dicha Secretaría, de aquellas empresas que no cumplan con las obligaciones que establece 
este capítulo, a fin de que les impongan las sanciones a que se hagan acreedores. 

j).- Las demás facultades que sean necesarias para la realización de los objetivos de la Mutualidad y el 
mejor aprovechamiento del Fondo constituido. 

OBLIGACIONES 

1).- Vigilar por sí o por conducto de los Organismos Contractuales o legales que estime pertinente que las 
empresas sujetas al presente Contrato Ley, cumplan o hayan cumplido puntualmente con las obligaciones que 
les impone este capítulo, para cuyo efecto dicho Consejo queda expresamente autorizado para ordenar la 
práctica de investigaciones en las citadas empresas, con el exclusivo objeto de verificar si han entregado 
exactamente las cantidades a su cargo a partir del 11 de octubre de 1979 y las que deban entregar  en lo 
futuro. 

2).- Celebrar, en su caso, con la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros que al efecto designe, 
los Actos Jurídicos necesarios para que se hagan cargo del manejo del Fondo o del pago de los incrementos 
de las pensiones, así como modificar o revocar el Contrato de Fideicomiso mencionado en este capítulo. 

3).- Solicitar a las empresas el pago de las aportaciones e intereses que se mencionan en este capítulo. 

4).- Otorgar los poderes generales y especiales que estime necesarios, confiriendo a los mandatarios las 
facultades necesarias para el desempeño de su mandato, incluso la sustitución del mismo,  así como 
revocarlos. 
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5).- Acordar las medidas necesarias para la afiliación en la Mutualidad de los trabajadores sindicalizados 
que tengan derecho a los beneficios establecidos en este capítulo. 

6).- Nombrar al Gerente de la Mutualidad, quien deberá ser Profesionista Titulado con conocimiento y 
experiencia en Administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su cargo y deberá rendir un 
informe mensual y otro anual en el mes de noviembre de cada año por lo menos, el que contendrá una 
relación de todas las operaciones importantes que hubiese hecho la Mutualidad durante el mes o año anterior 
según el caso, incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera, dictaminado por los 
Comisarios, o cuando sea requerido por el Consejo de Administración. 

7).- Dictar las medidas Administrativas necesarias para la mejor realización de las funciones de la 
Mutualidad. 

ARTICULO 73-3.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de 
Administración, quedará a cargo de dos Comisarios Titulares y dos Suplentes que serán designados por el 
Sector Obrero y por el Sector Patronal, respectivamente, los que deberán ser profesionales de reconocido 
prestigio y quienes en el desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el 
cumplimiento de sus obligaciones, entre las cuales están las de: 

a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y del Fondo, y en caso de 
encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo de 
Administración. 

b).- Rendir al Consejo de Administración y a su correspondiente Sector, por lo menos una vez al año o 
cuando sea necesario, un dictamen respecto de la veracidad, suficiencia y racionalidad de la información 
presentada al propio Consejo por el Gerente, a fin de determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la 
situación financiera y los resultados de la Mutualidad. Este dictamen, cuando sea anual, se rendirá a más 
tardar en el mes de agosto de cada año. 

c).- Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Consejo de Administración. 

d).- Y en general todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

ARTICULO 73-4.- Las empresas sujetas al presente Contrato Ley quedan obligadas a permitir la práctica 
de las investigaciones que ordene el Consejo de Administración de la Mutualidad, bien sea que dichas 
investigaciones se practiquen directamente por instrucciones del citado Consejo o por conducto de otros 
organismos legales y/o contractuales a los que se les encomiende. El hecho de que una empresa se oponga u 
obstruya en cualquier forma a la investigación dará origen a la sanción a que se refiere el artículo 102 en 
relación con el 132 fracción XXIV de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 73-5.- Las empresas sujetas al presente Contrato Ley serán únicas responsables del 
cumplimiento de las prestaciones establecidas a favor de los trabajadores a que se refieren los artículos 73-7, 
73-8, 73-9, 73-10 y 73-13. Los Sindicatos administradores no tendrán responsabilidad solidaria al respecto. 

El cumplimiento de las prestaciones mencionadas podrán hacerlo las empresas de dos maneras: mediante 
las aportaciones correspondientes, o bien a elección de las propias empresas, en los términos del artículo  73-
17 del presente Contrato Ley. 

ARTICULO 73-6.- Se considerará como "al corriente" a una empresa en el cumplimiento de sus 
obligaciones económicas que le impone este capítulo, cuando haya pagado totalmente las aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones y, en su caso, los intereses que se hubiese causado. 

ARTICULO 73-7.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato Ley, que conservando su 
relación de trabajo dejen de prestar sus servicios a partir del 1 de enero de 1986, tendrán derecho a que la 
Mutualidad con cargo al Fondo les incremente la pensión que les otorgue el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por cesantía en edad avanzada o vejez, y que sea ésa la causa de la terminación de la relación de 
trabajo o baja, hasta una cantidad igual al 75% del salario diario promedio no integrado sin séptimo día,  de 
las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas, o bien podrá de común acuerdo con el 
interesado cambiar el incremento de la pensión por un pago único adelantado siempre y cuando comprueben 
haber desempeñado el puesto o especialidad, correspondiente al salario que manifiesten durante los últimos 
seis meses de trabajo; en caso contrario, el cómputo de su salario diario promedio no integrado sin séptimo 
día, se calculará tomando como base lo establecido en el artículo 73-19 de este Contrato; y llene los  
requisitos siguientes: 
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Haber prestado sus servicios en un periodo mínimo de 10 años en empresas sujetas al Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, conforme a lo siguiente: a).- Cinco años efectivos en 
empresas afectas a este Contrato Ley y que se encuentren al corriente en sus pagos al Fondo de Incremento 
de Pensiones Jubilatorias a que se refiere este capítulo, y que hayan aportado los porcentajes a que se refiere 
el mismo, por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el interesado en particular. 

b).- Cinco años efectivos en la última empresa afecta a este Contrato Ley. c).- Que la última empresa para 
la que hubiese trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de Incremento de Pensiones, 
los porcentajes a que se refiere este capítulo por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el 
interesado en particular, en el momento en que éste cause baja o se ponga al corriente posteriormente. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el artículo 73-16, y que en caso 
contrario, el trabajador sindicalizado no tendrá derecho a recibir esta prestación. e).- Haber solicitado y 
obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, pensión de cesantía en edad avanzada o vejez. 

ARTICULO 73-8.- Los trabajadores sindicalizados que habiendo cumplido 60 años de edad opten por 
continuar trabajando, la Mutualidad en lugar del beneficio que otorga el artículo anterior, pero cumpliendo con 
los demás requisitos del artículo aludido, les incrementará su pensión de cesantía por edad avanzada o por 
vejez, por cada año de edad o de servicios, conforme a la siguiente tabla: 

% A OTORGAR POR LA MUTUALIDAD 

61 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS Y 11 AÑOS O MAS DE ANTIGÜEDAD 77% 

62 "  12  "  79% 

63 "  13  "  81% 

64 "  14  "  83% 

65 "  15   "  85% 

ARTICULO 73-9.- Los trabajadores sindicalizados sujetos a este Contrato que conservando su relación 
laboral y con posterioridad al 1 de enero de 1986, sufran de incapacidad permanente total y reciban del 
Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión correspondiente, y que ésa sea la causa de la terminación de 
su relación de trabajo o baja, tienen derecho con cargo al Fondo de Incremento de Pensiones a que se les 
incremente la referida pensión al 75% del salario promedio no integrado, sin séptimo día en vigor, en la fecha 
en que el Instituto Mexicano del Seguro Social declare iniciado el estado de Incapacidad Permanente total, 
siempre y cuando compruebe haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario de que 
se trata, durante los últimos seis meses de trabajo; en caso contrario el cómputo de su salario diario promedio 
no integrado, sin séptimo día, se calculará tomando como base lo establecido en el artículo 73-19 de este 
Contrato; y llene los requisitos del artículo 73-7 en sus incisos c) y d). 

ARTICULO 73-10.- Los trabajadores sindicalizados que conservando su relación laboral y que con 
posterioridad al 1 de enero de 1986 sufran de Invalidez Definitiva y esa sea la causa por la que dejan de 
prestar sus servicios en la empresa de que se trate, tendrán derecho a que la Mutualidad, con cargo al Fondo, 
les pague por una sola vez y en una sola exhibición, la cantidad equivalente a 10 días de salario computado 
en términos del artículo 73-19 por cada año de servicios prestados, siempre y cuando llenen los siguientes 
requisitos: 

a).- Haber prestado sus servicios durante un periodo mínimo de tres años o más en una sola empresa 
sujeta al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

b).- Que la empresa para la que hubiese trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Jubilaciones los porcentajes a que se refiere este capítulo. 

c).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el artículo 73-16. El trabajador que 
haya recibido la prestación a que se refiere este artículo, no tendrá derecho a recibir alguna de las otras 
prestaciones a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 73-11.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato Ley que dejen de prestar 
sus servicios teniendo más de 55 y menos de 60 años de edad podrán, si lo desean, continuar aportando 
directa y voluntariamente, la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje en vigor, con base en el promedio 
del salario diario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas cuatro semanas trabajadas 
completas y que cubra los siguientes requisitos: 

1o.- Que en el transcurso de un año, a partir de la fecha en que deje de prestar sus servicios en la 
empresa de que se trate, formule solicitud escrita a la Mutualidad, llenando los requisitos que ésta fije y pague 
las aportaciones correspondientes desde la fecha de su baja. 
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2o.- Que haya prestado sus servicios durante un periodo mínimo de diez años en empresas sujetas al 
presente Contrato Ley, y los últimos cinco años los haya trabajado en una sola empresa, y que todas ellas 
hayan aportado al Fondo de Incremento de Pensiones por todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y 
por el interesado en particular. 

3o.- Que al cumplir 60 años de edad, con base en el salario con el que esté aportando al Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias, la Mutualidad otorgará el incremento a su pensión, siempre y cuando 
haya solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión de cesantía en edad avanzada. 

4o.- En el supuesto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgue a un trabajador pensión de 
Invalidez Definitiva de origen no profesional antes de cumplir 60 años de edad, la Mutualidad le pagará la 
prestación a que se refiere el artículo 73-10, con base en el salario con que esté cotizando al Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias. 

5o.- Durante la vigencia del presente Contrato se faculta al Consejo de Administración de la Mutualidad, 
para que otorgue a los trabajadores pensionados que estén percibiendo los beneficios a que se refiere el 
capítulo X del Contrato Ley, un aguinaldo equivalente a quince días sobre el importe mensual correspondiente 
y que ha de otorgárseles en el mes de diciembre. 

ARTICULO 73-12.- Todo aquel trabajador que haya prestado sus servicios en una sola empresa sujeta a 
este Contrato Ley, que no hubiese estado sindicalizado y se sindicalice, para el cómputo de los 10 años de 
servicio que marca el artículo 73-7 de este capítulo, se tomará como fecha la de la sindicalización. 

En caso de que un trabajador sindicalizado sujeto a otro Contrato Ley, diferente al del Ramo de Géneros 
de Punto se incorpore a éste para el cómputo de los 10 años de servicios que marca el artículo 73-7 de este 
Contrato Ley, la Mutualidad le reconocerá únicamente desde la fecha de incorporación al Contrato Ley para la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

ARTICULO 73-13.- La incrementación es un derecho personal del pensionado y se extingue con la vida de 
éste, por lo que al fallecer, la Mutualidad entregará a quien exhiba los comprobantes de los gastos de 
defunción, la cantidad equivalente a 50 veces el salario mínimo diario, de la zona metropolitana (A). 

ARTICULO 73-14.- Los sindicatos, los trabajadores sindicalizados, las empresas y/o quien resulte 
responsable, responderán ante la Mutualidad de la autenticidad de los documentos y la veracidad de los datos 
que aporten en todo lo relacionado con las solicitudes de incrementación. 

Si se comprobase que los documentos y/o datos que hubiesen proporcionado, son falsos, dichas personas 
físicas, morales y/o quien resulte responsable, resarcirán a la Mutualidad de las cantidades que ésta hubiese 
pagado en exceso de lo legalmente procedente, con base en los documentos de referencia, sin perjuicio de 
las acciones correspondientes, además de que se harán acreedores a las sanciones señaladas en el artículo 
1006 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 73-15.- El porcentaje destinado al Fondo de Incremento de Pensiones constituye una 
prestación colectiva y solidaria de previsión social, y por lo mismo no forma parte del salario de los 
trabajadores sindicalizados, no es reembolsable ni será afectado por deducción alguna. 

ARTICULO 73-16.- Las empresas están obligadas a proporcionar anualmente durante el mes de 
septiembre a la Mutualidad los siguientes datos: 

a).- Nombre o denominación de la empresa. 

b).- Denominación del Sindicato y/o Sección de que se trate. 

c).- Nombre y edad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

d).- Antigüedad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

e).- Puesto que desempeña cada trabajador sindicalizado. 

f).- Salario diario promedio no integrado y sin séptimo día de las últimas cuatro semanas completas y 
normalmente trabajadas de cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

g).- Sexo y estado civil de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

h).- Número de afiliación en el I.M.S.S., de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

i).- Número de Registro Federal de Contribuyentes de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

Las empresas que no proporcionen a la Mutualidad los datos anteriores a que están obligadas, por esta 
omisión o falta, la Mutualidad no dará trámite alguno a las solicitudes que le sean presentadas por los 
trabajadores sindicalizados de la empresa de que se trate, hasta en tanto la misma no proporcione los datos 
anteriormente enunciados. 
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ARTICULO 73-17.- En relación con las prestaciones en favor de los trabajadores consignados en los 
artículos 73-7, 73-8, 73-9, 73-10 y 73-13 de este Contrato Ley, las empresas sujetas al mismo que no estén al 
corriente en el entero de sus aportaciones al Fondo de Incremento de Jubilaciones o no hayan hecho 
aportación alguna, serán responsables directamente ante sus propios trabajadores del pago de las referidas 
prestaciones (Incremento a las Pensiones de Vejez, de Cesantía en Edad Avanzada, de Incapacidad 
permanente total o, en su caso, el pago único por Invalidez, así como las demás obligaciones establecidas en 
este capítulo), es decir, que deberán pagar directamente esas prestaciones las empresas a sus propios 
trabajadores, inclusive podrá de común acuerdo con el interesado cambiar el incremento de la pensión por un 
pago único adelantado. 

ARTICULO 73-18.- Si el Fondo de Incremento de Pensiones llegase a ser autosuficiente para cubrir las 
prestaciones a que se refiere este capítulo, los excedentes que se acumulen con las aportaciones de las 
empresas se destinarán a satisfacer aquellas prestaciones de carácter social que determine una Convención 
Obrero Patronal. 

ARTICULO 73-19.- Para determinar el salario diario no integrado sin séptimo día, que servirá de base 
para el pago de las prestaciones establecidas en este capítulo, se estará a lo siguiente: 

a).- Para los trabajadores sindicalizados con pago a destajo o a eficiencia, se tomará el promedio de las 
cuatro últimas semanas completas y normalmente trabajadas. 

b).- Para los trabajadores sindicalizados con pago de salario por día, se tomará como base el salario diario 
no integrado y sin séptimo día que esté percibiendo en el momento de la baja ante el I.M.S.S. 

c).- En ambos casos señalados en los incisos a) y b), que anteceden, los trabajadores sindicalizados 
deberán comprobar haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiesten 
durante los últimos seis meses de trabajo; en caso contrario su salario se calculará en proporción a lo que 
resulte del promedio de los últimos seis meses trabajados. 

ARTICULO 73-20.- También tendrán derecho al otorgamiento del incremento de la pensión que otorga el 
I.M.S.S., hasta el 75% del salario que más adelante se precisa, quienes cubran los requisitos siguientes: 

a).- Quienes formando parte de las Directivas o Comités Ejecutivos Nacionales de las Organizaciones 
Obreras, mencionadas en el artículo 73-2, sean Miembros del Consejo de Administración de la Mutualidad, 
hayan cumplido 60 años de edad o más y comprueben haber prestado sus servicios dentro de tales 
organizaciones durante un plazo de 10 años como mínimo, excepto que tengan derecho a recibir Incrementos 
Jubilatorios de otra Mutualidad de la Industria Textil. 

b).- Las prestaciones se calcularán sobre la base del salario actualizado, sin séptimo día en la fecha del 
otorgamiento de las mismas, equivalente a cuatro veces el salario mínimo de la zona Geográfica A (Área 
Metropolitana). 

c).- Si las personas a que se refiere este precepto fuesen declaradas en estado de Invalidez Definitiva o 
Incapacidad Permanente Total también tendrán derecho a los beneficios previstos en este capítulo. 

ARTICULO 73-21.- Los Sindicatos, en representación de los trabajadores sindicalizados sujetos al 
presente Contrato Ley, que gocen de permisos para desempeñar funciones sindicales o cargos de elección 
popular, continuarán aportando las correspondientes cuotas al I.M.S.S., en el Seguro Voluntario y las 
aportaciones al Fondo de Incrementos de Pensiones constituido durante su gestión, de acuerdo con el monto 
del salario diario no integrado correspondiente a su puesto de trabajo. 

Para los efectos de este artículo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que les hubiese sido 
otorgado el permiso, los Sindicatos deberán hacer la comunicación respectiva a la Mutualidad acompañando 
la documentación necesaria para acreditar que continúan cotizando en el régimen del Seguro Voluntario ante 
el I.M.S.S. y las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones constituido. 

Todo lo no previsto en este capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIOS 

1.- La Mutualidad se obliga a constituirse legalmente ante Notario Público y elaborar su propio Reglamento 
de conformidad con el inciso i) del artículo 73-2 de este capítulo, dentro de un término no mayor de 60 días, a 
partir de la fecha de la firma del presente Contrato Ley, cuyo Reglamento surtirá efectos al momento de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- Hasta en tanto el Fondo para Incrementar las Pensiones Jubilatorias no tenga 10 años de haberse 
creado, los trabajadores sindicalizados que tengan 60 años de edad y queden cesantes de la Empresa en 
donde laboraban y no reúnan los 10 años de servicios en una sola empresa a que se refiere el artículo 73-7 
en su inciso b), podrán si lo desean, continuar aportando al Fondo de Pensiones Jubilatorias, el porcentaje en 
vigor, con base en el promedio del salario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas cuatro 
semanas trabajadas completas, para que al computar los 10 años de servicios requeridos, la Mutualidad con 
cargo al Fondo les incremente la pensión que obtengan del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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3.- Para el cumplimiento de las obligaciones que en este capítulo se establecen, existe constituido un 
Fondo desde el día 11 de octubre de 1979 y que a la fecha está integrado con el saldo existente en el 
Fideicomiso número 8770-8 del Banco Nacional de México, S.A., incrementado por las aportaciones que 
hacen las empresas en los términos de este capítulo. 

4.- El Sector Obrero declara que al momento de constituir el Organismo Administrador de este Fondo, 
indicará el nombre de las personas físicas que como Titulares y Suplentes formarán parte del Consejo de 
Administración. 

5.- El Sector Patronal designa como Comisario Propietario al licenciado Luis Sánchez Ramos y como 
Suplente al licenciado Fernando Yllanes Martínez, nombramientos que podrán ser en su caso ratificados en 
cualquier momento. 

CAPITULO X 

REGLAS GENERALES SOBRE ESTUDIOS DE TRABAJO 

ARTICULO 74. Reglas Generales de Estudios de Trabajo en las Fábricas Textiles de Géneros de Punto. 

REGLA PRIMERA. Las empresas propietarias de fábricas afectas a este Contrato Ley podrán pactar con 
sus respectivos sindicatos administradores, con el propósito de elevar la productividad, operar en forma total o 
parcial por el sistema de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en estas reglas. 

REGLA SEGUNDA. Se entiende por carga de trabajo la suma total de tiempos que dentro de la jornada 
diaria emplee cada trabajador en la ejecución de las funciones que se les asignen, con las frecuencias que se 
determinen para la atención de las máquinas o unidades de trabajo a su cuidado u otros menesteres dentro 
de la fábrica. 

REGLA TERCERA. Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con las que deba repetirlas 
o ejecutarlas y los tiempos de que dispone para ello se determinarán conforme a las siguientes: 

BASES 

1. En cada empresa o establecimiento las empresas y los sindicatos administradores se pondrán de 
acuerdo para la aplicación de estas reglas. 

2. Las funciones que se asignen a cada trabajador serán las que corresponden a la categoría derivada del 
salario que se le pague, las cuales deben corresponder a una especialidad definida con claridad. Se entiende 
por especialidad definida al conjunto de actividades o funciones necesarias en la operación de uno de los 
pasos a que se somete cada uno de los procesos de producción en los diversos puestos de trabajo. 

Se entiende por categoría de un puesto, la estimación de las funciones necesarias para que dicho puesto 
exista. Se califican como auxiliares técnicas las que requieren conocimientos técnicos elementales y el 
empleo de herramientas simples tales como llave, nivel, desarmador, etc., como son las que corresponden a 
los ajustadores, cabos, etcétera. Se entienden como técnicas de especialidad, las que requieren del 
conocimiento de las máquinas por parte de los trabajadores, de la materia prima, de las manipulaciones 
necesarias para la realización o ejecución de procesos. Son auxiliares, aquellas funciones que requieren 
conocimientos similares a los del oficial pero que desempeñan los ayudantes y sólo cuando necesiten más de 
una persona para su atención. Son rutinarias elementales aquellas que desempeñan ayudantes que sólo 
requieren un conocimiento muy relativo y simple de las instalaciones fabriles, tales como barrer, acarrear, 
llevar, asear, etc. 

3. La cantidad de unidades que se asigne a cada trabajador nunca exigirá la atención del operario durante 
un tiempo mayor del tiempo útil de trabajo, para no exceder la carga de trabajo. 

4. Toda vez que las frecuencias son el elemento variable de la saturación de tiempo, ésta se determinará 
en la forma siguiente: unas por cálculo matemático; otras de acuerdo con las necesidades de la Dirección 
Técnica de la empresa y otras mediante observación directa. Para revisar cálculos se emplearán métodos 
claros y de fácil entendimiento para los trabajadores, de manera que los resultados se ajusten a los que se 
observan en la práctica. Para este efecto las cualidades de la materia prima, las condiciones de trabajo, el 
estado y atención de las máquinas, así como el ambiente de trabajo, deberán mantenerse durante el tiempo 
en que se haga el estudio, en las mismas circunstancias que observen posteriormente en la rutina del trabajo 
cotidiano. 

Los sindicatos administradores tienen el derecho para intervenir en la verificación de la saturación de 
tiempo desde el momento en que las empresas las apliquen, cuando lo estimen necesario, para evitar que se 
rebasen las cargas de trabajo a que se refieren estas reglas generales. Cuando el Sindicato solicite la 
participación de la empresa en la verificación aludida, ésta deberá estar presente en dicha verificación y firmar 
los escritos en los que se hagan constar que se ha hecho en forma simultánea. 
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5. Las funciones de vigilancia y patrullaje que correspondan a cada labor, serán ejecutadas por los 
trabajadores que tengan las máquinas a su cuidado; tanto la vigilancia como el patrulleo son funciones que 
formarán parte del tiempo útil de los trabajadores, así como las interferencias por simultaneidad de funciones 
que en cada caso se determinarán por observación práctica. 

6. Cuando se implanten sistemas de trabajo consistentes en saturar el tiempo del trabajador, los operarios 
tendrán un lapso de readaptación de cuatro semanas de entrenamiento, que les permita alcanzar las metas 
de producción calculadas, durante el cual el trabajador titular del puesto objeto del estudio de trabajo percibirá 
el cien por ciento del salario que ha venido devengando. 

7. En cuanto las empresas hayan asignado a los trabajadores las funciones que deban ejecutar y la 
frecuencia con que deban repetirlas, determinarán el número de máquinas que deban atender y otras labores 
que deban desempeñar los propios trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo entre el tiempo que 
necesite el trabajador para atender cada máquina. Cada parte de máquina o cada labor que  se le 
encomiende. 

8. Las funciones y los tiempos en que éstas deban desempeñarse serán materia de denominación expresa 
y de la medición cronométrica correspondiente, que harán por la empresa y podrá revisar el sindicato al tenor 
de las siguientes: 

NORMAS 

I. El trabajador observado será valorado de acuerdo con su ritmo de trabajo, concediendo un factor de 
nivelación de cien por ciento para el trabajador normal. 

II. Se tomarán las lecturas de los tiempos que el obrero emplea para realizar la operación objeto de la 
medición. 

III. Se sumarán estas lecturas y se promediarán. No se tomarán en cuenta aquellas lecturas que el 
analista marcó con un círculo al estar efectuando el estudio por haber realizado el operario funciones 
incompletas o haberlas duplicado. 

IV. El promedio obtenido se multiplicará por el factor de valorización que corresponda al trabajador 
observado para obtener así el tiempo neto de la operación. 

V. Al tiempo neto de la operación se le agregará un dieciséis por ciento para obtener el tiempo real de 
operación en el cual ya van incluidas las concesiones relativas a descanso, atención de necesidades 
personales del trabajador y un ritmo de trabajo no fatigoso. 

VI. En vista de que no es posible determinar en qué máquina podría influir la ausencia del trabajador para 
satisfacer sus necesidades personales con respecto de los cálculos de producción, en cada fábrica y en cada 
máquina la empresa o establecimiento y el sindicato administrador podrán hacer los estudios y ajustes para 
evitar que se afecte el salario del trabajador. 

VII. El tiempo útil de trabajo de los obreros será el cien por ciento de la jornada legal; es decir, se 
considerará como el cien por ciento de la eficiencia del trabajador, la utilización total del tiempo útil con la 
ejecución completa de las funciones asignadas. 

REGLA CUARTA. Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador no sean bastantes para 
cubrir su tiempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras funciones similares a su especialidad y categoría; 
cuando por imposibilidad de acumular funciones o cuando a pesar de la acumulación, quede un tiempo 
restante de trabajo sin saturar, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por el tiempo 
útil de trabajo, el cual se denominará: TIEMPO NO TRABAJADO DISPONIBLE, que podrá ser saturado en 
cualquier momento por la empresa con otras funciones o frecuencias. 

REGLA QUINTA. A petición de cualquiera de las partes, cuando un tiempo resulte inadecuado, éste se 
ampliará o disminuirá haciéndose la medición de tiempos correspondiente en los términos de la Base 8 de la 
Regla Tercera. 

REGLA SEXTA. El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o 
remodernización de la empresa por aplicación de estas reglas o por cambio de los sistemas de trabajo en las 
fábricas, podrá ser reacomodado por la empresa en otros puestos y en otros turnos dentro de su especialidad. 
Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo puesto y 
en caso de que el reacomodo sea a un puesto de categoría y salario inferior, se requerirá la conformidad del 
trabajador y se le indemnizará con la diferencia computada sobre cuatro meses y además sobre veinte días 
de salario por cada año de servicios prestados en forma continua, en la inteligencia de que no se tendrá por 
interrumpida la prestación de servicios por faltas debidas a permisos o enfermedades. En caso de que un 
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trabajador de planta sea reacomodado en un turno eventual no perderá su carácter de trabajador de planta. 
Los trabajadores que no puedan ser reacomodados por las empresas o que no acepten el reacomodo de un 
puesto de salario inferior, serán desplazados dando preferencia a los de mayor edad mediante la 
indemnización señalada en el artículo 439 de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el pago del importe 
de cuatro meses de salario, más el importe de veinte días también de salario por cada año de servicios 
prestados en forma continua y la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal del 
Trabajo en los términos previstos en dicha disposición, bien entendido que no se tendrá por interrumpida la 
prestación del servicio por faltas debidas a permisos o enfermedades. 

El sindicato tendrá la intervención que le corresponde de acuerdo con la Ley y con este Contrato Ley. 

REGLA SEPTIMA. A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas total o parcialmente 
modernizadas en los cuales podrán aplicarse mediante convenio, las presentes reglas, se les pagará el salario 
que resulte de la aplicación integral de este Contrato Ley, según el puesto o categoría correspondiente. 

REGLA OCTAVA. El trabajador debe desarrollar una eficiencia del cien por ciento pero no incurrirá en 
responsabilidad cuando su eficiencia sea del ochenta por ciento que es la eficiencia mínima que se conviene. 

REGLA NOVENA. El salario semanal de los trabajadores se determinará, fundamentalmente en función 
del porcentaje de eficiencias que desarrolle, siendo esta eficiencia la proporción de funciones y frecuencia que 
ejecuten, en relación con las que la empresa les señale al determinarse las máquinas o labores que deban 
atender. Las empresas y los sindicatos podrán convenir el control de dicha eficiencia por otro sistema. Cuando 
convengan controlar la eficiencia del trabajador por unidades de producción, se calculará la producción 
práctica de las máquinas que deba atender el trabajador, teniendo en cuenta sólo el tiempo que efectivamente 
trabajen las máquinas o partes de máquinas a su cuidado. 

Los precios por unidad de producción, variarán cada vez que cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, 
como consecuencia de que se modifiquen las frecuencias de las funciones encomendadas al trabajador, bien 
sea por cambios de las características de elaboración o por causas anormales que pudieran ocurrir en las 
fábricas o en las máquinas. Si las empresas y los sindicatos convienen en controlar la eficiencia de los 
trabajadores por otros sistemas, los presentarán a los trabajadores de manera clara y comprensible para 
éstos. El incentivo que se otorgue a nivel de fábrica deberá ser por lo menos de un doce por ciento al alcanzar 
el trabajador el cien por ciento de su eficiencia. 

REGLA DECIMA. La modernización de maquinaria o instalación de máquinas modernas a que se refieren 
estas reglas, sólo podrá hacerse por las empresas cuando existan en las fábricas o se instalen en ellas 
condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad e hidrometría que la técnica aconseja para el Ramo 
Textil de Géneros de Punto. 

REGLA DECIMA PRIMERA. Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, las empresas pondrán el personal técnico capacitado en 
la materia que va a enseñar por el tiempo que juzgue necesario. 

REGLA DECIMA SEGUNDA. Como el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas paralizan un departamento o toda la fábrica con grave daño para la empresa y los trabajadores, 
queda obligado el sindicato a formar suficiente personal suplente para cubrir las faltas temporales del personal 
de planta. En caso de que no existiera el personal suplente necesario para cubrir las vacantes que se 
presenten, queda facultada la empresa para tomar provisionalmente el que tenga a mano, inclusive 
empleados, mientras el sindicato proporciona el suplente. 

REGLA DECIMA TERCERA. Las presentes reglas son aplicables a las máquinas, secciones, 
departamentos y fábricas de la Industria Textil de Géneros de Punto ya establecidas o que en lo futuro se 
establezcan con maquinaria moderna o modernizada. 

REGLA DECIMA CUARTA. Cuando las exigencias del mercado obliguen a las empresas a modificar 
eventualmente el número de máquinas o unidades de máquinas asignadas a cada obrero, con el consiguiente 
aumento de personal de las fábricas respectivas, los trabajadores que ingresen con motivo de este aumento, 
tendrán el carácter de eventuales y no adquirirán planta. 

REGLA DECIMA QUINTA. Los trabajadores están obligados a cuidar y obtener buena calidad de 
producción para que en ningún caso ésta salga defectuosa quedando obligados igualmente a dar aviso 
inmediato a su superior de los defectos que observen para su oportuna corrección. 
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EL TABULADOR DE PUESTOS Y SALARIOS PARA LAS FABRICAS DE MEDIAS 

AREA DE TEJIDO: 

Patrullero......................................... $422.46 

Auxiliar Patrullero............................. $235.45 

Auxiliar General............................... $190.81 

CLAUSULA 1.- SISTEMA DE PATRULLAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE TEJIDO DE MEDIAS: 

FUNCIONES DEL PATRULLERO. 

Todo patrullero debe cumplir con las siguientes obligaciones: 

a).- Atender, vigilar y operar las máquinas a su cargo con todas las implicaciones inherentes al más eficaz 
de los manejos; por tanto, en forma enunciativa tendrá el patrullero que abastecer de materia prima a las 
mismas, haciendo pasar los hilos por los lugares respectivos; cambiar y alinear el tramo correspondiente de 
agujas, cambiar punzones, cambiar platinas, ajustar las tensiones de las máquinas, poner las máquinas a 
tiempo, etc., y en general realizar todas aquellas actividades y obligaciones provenientes de la naturaleza del 
presente sistema. 

b).- Dar aviso cuantas veces sea necesario al mecánico o encargado del funcionamiento de las máquinas 
a su cargo con el propósito de que las máquinas a cargo del patrullero estén en constante y eficaz 
funcionamiento. 

c).- Revisar la producción en cuanto a cantidad y calidad, conforme a las instrucciones específicas de 
cada fábrica, haciendo docenas de pares de medias, avisando en su caso al mecánico de los fallos o defectos 
que encuentre sea en la máquina o en la mercancía, parando las máquinas de acuerdo a la importancia del 
fallo o defecto encontrado. 

d).- Es optativo para las empresas que compongan secciones de más de cuarenta máquinas contratar 
auxiliares o ayudantes de patrullero, para quienes el salario será de $235.45 (doscientos treinta y cinco pesos 
45/100 M.N.) por jornada legal y en su caso sus funciones son las siguientes: 

Auxiliar o ayudar al patrullero en todas sus funciones. Abastecer a las máquinas bajo su cuidado y cargo, 
de la materia prima necesaria, entregando la producción en el almacén o sitio donde se le indique, y revisar la 
producción, de lo cual se deduce que cuando haya auxiliar o ayudante de patrullero, el patrullero no tendrá 
obligación de revisar la producción. 

Los salarios pactados en este acuerdo se encuentran calculados hasta la fecha incluyendo cualquier 
ajuste salarial que se hubiese presentado o pactado, y comprometen a una eficiencia máxima, tanto en 
cantidad como en calidad considerando la naturaleza de las máquinas y la materia prima. Los oficios de 
patrullero y su correspondiente ayudante deben ser desempeñados por personal sindicalizado. 

Las empresas podrán implantar de inmediato el acuerdo a que se refiere este dictamen. En ningún 
momento los convenios de referencia podrán contener condiciones de trabajo inferiores en perjuicio de los 
trabajadores. 

Las empresas podrán libremente contratar como patrulleros a personal nuevo siempre y cuando sea 
sindicalizado y por conducto del propio sindicato administrador. 

CLAUSULA 2.- En las empresas que se esté llevando el pago por el sistema de destajo, las tarifas que se 
estén pagando se deberán de seguir respetando, ahora bien si se quisiera cambiar al sistema de pago por día 
y de acuerdo al tabulador se deberán poner de acuerdo entre empresa y sindicato administrador, igualmente 
sería en el caso contrario, o sea que cuando se pague por día y se cambie a destajo. 

El personal auxiliar no especificado percibirá el salario mínimo de este Contrato Ley de Géneros de Punto. 

Los salarios que actualmente están en vigor y que son más elevados que los establecidos en las tarifas de 
este Contrato que rige la Industria Textil de Géneros de Punto, se continuarán pagando. 

CLAUSULA 3.- Las empresas afectas a este Contrato Ley de Géneros de Punto, podrán pactar los 
sistemas adecuados para elevar la productividad con sus respectivos sindicatos administradores la forma de 
operar en forma total o parcial los sistemas de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en el 
capítulo de “REGLAS GENERALES SOBRE ESTUDIOS DE TRABAJO”. 

CLAUSULA 4.- Para los diferentes procesos siguientes al departamento de tejido de medias, se podrá 
pactar los sistemas adecuados con sus respectivos sindicatos administradores, tarifando cada proceso, de 
acuerdo a las cargas de trabajo de los mismos. 



Martes 25 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL   

Por lo que hace a las especialidades de: repaso, cerrado, hormado, revisado y demás inherentes del 
proceso se podrán pactar por destajo o cualquier sistema que determinen la empresa y el sindicato 
administrador de común acuerdo. 

TARIFA GENERAL PARA CALCETERIA "CIRCULAR" REGLAS GENERALES  DE LA INDUSTRIA TEXTIL 
DE GENEROS DE PUNTO 

En las Tarifas a Destajo establecidas en este Contrato, ya tienen incluidos los denominados “Banderazos” 
(la suma de aumentos, en pesos y centavos, que ha obtenido, el sector obrero en revisiones pasadas), así 
como también, todos los incrementos otorgados hasta el 11 de octubre del año 2019. 

CLAUSULA NUMERO 1. 

TEJIDO. 

Tarifa para tejer calcetín hecho en cualquier tipo de máquina, cualquier agujado en todos los materiales a 
$4.90 por docena de pares. 

Cuando las empresas adquieran maquinaria cuyas características técnicas y mecánicas permitan 
desarrollar mayor producción, cualquier modelo, marca o tipo de máquina con producción de más de 4 
docenas en ocho horas de trabajo como base, serán objeto de nueva tarifa, previo acuerdo entre sindicato 
administrador y empresa, tomando en consideración el costo de la maquinaria, así como el menor esfuerzo 
del trabajador y la mayor producción-hora. 

CLAUSULA NUMERO 2. 

NUEVO SISTEMA DE TRABAJO PARA EL DEPARTAMENTO DE TEJIDO DE CALCETIN EN LAS 
FABRICAS DE GENEROS DE PUNTO RELATIVAS AL PATRULLAJE. 

Las empresas productoras de calcetines podrán optar entre seguir con los actuales sistemas de trabajo o 
implantar nuevos sistemas, o bien continuar con ambos, según convenga a los objetivos fabriles. 

Por lo tanto si las empresas productoras de calcetines deciden cambiar total o parcialmente el sistema de 
trabajo, será a las siguientes: 

BASES DEL SISTEMA DE PATRULLAJE 

Cuando se adopte el nuevo sistema de trabajo, el trabajador que sea requerido por la empresa para 
laborar en el nuevo sistema y que esté prestando servicios como tejedor en el sistema anterior, podrá optar 
por trabajar con el nuevo sistema de trabajo, en cuyo caso si resultara afectado en su salario tendrá derecho a 
que la empresa lo indemnice con la diferencia entre el nuevo salario y el promedio que hubiese devengado el 
trabajador en las cuatro semanas anteriores trabajadas completas y normales, respecto de la fecha en que se 
implante la nueva condición de trabajo. Esta indemnización consistirá en el pago de cuatro meses de salario, 
más veinte días por cada año de servicios prestados y a la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 
162 en relación con lo que dispone el artículo 439, ambos de la Ley Federal del Trabajo, calculada 
únicamente sobre las diferencias multicitadas. 

Todo trabajador que habiendo sido tejedor en el sistema anterior o no, ocupe el puesto de patrullero tendrá 
un salario diario garantizado de $405.43 por jornada legal, mismo que se ha calculado considerando la 
posibilidad de que la empresa asigne cuarenta máquinas por patrullero. Las empresas podrán implantar el 
nuevo sistema de trabajo aun con menos de cuarenta máquinas por sección asignadas al patrullero, sin 
perjuicio de que en cualquier momento podrán ejercer la facultad de integrar cada sección, hasta con cuarenta 
máquinas. 

FUNCIONES DE PATRULLERO 

Todo patrullero debe cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Atender, vigilar y operar las máquinas a su cargo con todas las implicaciones inherentes al más 
eficaz de los manejos; por tanto, en forma enunciativa tendrá el patrullero que cambiar y alinear el 
tramo correspondiente de agujas, cambiar punzones, cambiar platinas, ajustar las tensiones de las 
máquinas, poner las máquinas a tiempo, etc., y en general realizar todas aquellas actividades y 
obligaciones provenientes de la naturaleza del presente sistema. 

b) Dar aviso cuantas veces sea necesario al mecánico o encargado del funcionamiento de las máquinas 
a su cargo con el propósito de que las máquinas a cargo del patrullero estén en constante y eficaz 
funcionamiento. 

c) Cuando el patrullero atienda cuarenta máquinas tendrá la obligación de abastecer correctamente de 
materia prima a las mismas. 
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d) Revisar la producción en cuanto a cantidad y calidad, conforme a las instrucciones específicas de 
cada empresa, hacer docenas de pares de calcetines. 

e) Es optativo para las empresas que compongan secciones de más de cuarenta máquinas contratar 
auxiliares o ayudantes de patrullero, para quienes el salario será de $212.75 (doscientos doce pesos 
75/100 M.N.) diarios y en su caso sus funciones son: 

Auxiliar o ayudar al patrullero en todas sus funciones. Abastecer a las máquinas bajo su cuidado y cargo, 
de la materia prima necesaria y entregar la producción en el almacén o sitio donde se le indique, deberá 
revisar la producción y auxiliar al patrullero en todas sus funciones. 

Los salarios pactados en este acuerdo se encuentran calculados hasta la fecha incluyendo cualquier 
ajuste salarial que se hubiese presentado o pactado, y comprometen a una eficiencia máxima, tanto en 
cantidad como en calidad considerando la naturaleza de las máquinas y la materia prima. Los oficios de 
patrullero y su correspondiente ayudante deben ser desempeñados por personal sindicalizado. 

Las empresas podrán implantar de inmediato el acuerdo a que se refiere este dictamen. En ningún 
momento los convenios de referencia podrán contener condiciones de trabajo inferiores en perjuicio de los 
trabajadores. 

Las empresas podrán libremente contratar como patrulleros a personal nuevo siempre y cuando sea 
sindicalizado y por conducto del propio sindicato administrador. 

CLAUSULA NUMERO 3. 

REVISADO DE CALCETINES EN EL AREA DE TEJIDO O SALIDO DE ESTA. 

Esta cláusula incluye los siguientes trabajos: contado y revisado del trabajo entregado por los maquinistas, 
con el fin de exigir la reposición del defectuoso. 

Revisado del trabajo y separado. Los trabajos señalados en esta cláusula, serán pagados con el salario 
mínimo vigente. 

CLAUSULA NUMERO 4. 

SEPARADO, DESUNIDO Y CORTADO. 

Tarifa para separar o desunir y deshebrado de calcetines, tanto de color o crudo $2.13 por docena  de 
pares. 

Cuando el separado de calcetines se realice mediante un cortado por cualquier sistema, se ajustará la 
tarifa de acuerdo a la producción, tiempo y grado de dificultad en el trabajo, entre sindicato administrador  y 
empresa. 

CLAUSULA NUMERO 5. 

TARIFA PARA REMALLE. 

Tabla de precios para el remallado de calcetines. 

Se entiende por remallado el prender punto por punto de la puntera del calcetín. 

Cualquier agujado y todos los materiales $6.39 por Docena de Pares. 

CLAUSULA NUMERO 6. 

CERRADO DE CALCETINES. 

En máquina Overlock o Prendido Ciego se pagará $1.10 por Docena de Pares. 

CLAUSULA NUMERO 7. 

REVISADO Y CONTADO DE CALCETINES. 

Volteando la producción, apartando lo defectuoso para su reposición, todos los materiales, se pagarán 
$1.22 por Docena de Pares. 

Cuando los trabajos de revisado se realicen en máquinas automáticas, se ajustará la tarifa previo convenio 
entre sindicato administrador y empresa, tomando en consideración la producción tiempo y grado de dificultad 
en el trabajo. 

CLAUSULA NUMERO 8. 

REPASO O RECUPERACION. 

Se pagará con el Salario Mínimo Vigente. 
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CLAUSULA NUMERO 9. 

HORMADO. 

Tarifa para el hormado de Calcetines cualquier talla o tamaño será de $1.81 por Docena de Pares. 

Cuando el trabajo de hormado sea necesario seleccionarlo por tallas y/o por estilos el tiempo que pierda 
un trabajador o varios realizando esta actividad se pagará de acuerdo con su respectivo promedio de salario. 

Cuando el trabajo de hormado se realice por dos hormadores en la misma máquina, el salario de la 
producción a destajo será dividido entre ambos trabajadores. 

Cuando el trabajo de hormado se realice en máquinas automáticas, se ajustará la tarifa de acuerdo a la 
producción tiempo y grado de dificultad en el trabajo entre sindicato administrador y empresa. 

CLAUSULA NUMERO 10. 

PAREADO, ETIQUETADO Y EMPAQUE. 

Serán pagados con el Salario Mínimo Vigente. 

CLAUSULA NUMERO 11. 

En las empresas que se esté llevando el pago por el sistema de destajo, las tarifas que se estén pagando 
se deberán de seguir respetando, ahora bien si se quisiera cambiar al sistema de pago por día se deberán 
poner de acuerdo entre sindicato administrador y empresa. 

El personal auxiliar no especificado percibirá el salario mínimo de este Contrato Ley de Géneros de Punto. 

Los salarios que actualmente están en vigor y que son más elevados que los establecidos en las Tarifas 
de este Contrato que rige la Industria Textil de Géneros de Punto, se continuarán pagando. 

CLAUSULA NUMERO 12. 

Con el objeto de elevar la productividad y la calidad, las empresas podrán pactar con el sindicato 
administrador, nuevos sistemas de trabajo que sustituyan, en forma total o parcial, a los establecidos en este 
Contrato. 

FABRICAS O DEPARTAMENTOS DE TEJIDOS DE PUNTO 

Circulares de Gran Diámetro, Máquinas de Mallosas. 

REGLAS DE APLICACION. 

PRIMERA. Se consideran como máquinas mallosas las máquinas circulares de Gran Diámetro con fontura 
de agujas radiales, llamadas telares circulares, de cualquier nacionalidad y fábrica. 

SEGUNDA. Se considerarán máquinas tricotosas circulares las de una fontura circular con agujas de 
lengüeta, con agujas de resorte, con o sin platinos, con rotura simple doble, interlock, sistemas Bristos, 
Roscher, Groessers Vuman, Saridge, Stibbe, Lebacey, etc., equipados o no con aparatos rayadores verticales 
y horizontales con discos o aparatos jacquard. 

En los casos en que las empresas remuneren a los tejedores por jornada legal, o sea por día, el salario 
será de $230.90 (doscientos treinta pesos 90/100 M.N.) diarios por jornada legal, que incluye todos los 
aumentos generales y de nivelación hasta la fecha, correspondiendo dicho salario a lo siguiente: 

I. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias, cuyo máximo número de 
alimentadores sea hasta de 8, el tejedor deberá atender hasta 100 conos trabajando simultáneamente. 

II. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo de 
alimentadores sea hasta de 24, el tejedor deberá atender hasta 216 conos trabajando simultáneamente. 

III. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo de 
alimentadores sea hasta de 66, el tejedor deberá atender hasta 240 conos. 

IV. Cuando en la dotación de máquinas a cargo del tejedor haya una o varias cuyo número máximo de 
alimentadores exceda de 56, el tejedor deberá atender hasta 300 conos trabajando simultáneamente. 

V. Cuando exista variedad en las máquinas asignadas a un tejedor o sea que tenga distinto número de 
alimentadores y siempre y cuando en la dotación exista distinto número de alimentadores en 3 o más 
máquinas, empresa y sindicato determinarán el número máximo de conos que deberá atender el tejedor. 

Las máquinas serán instaladas en forma adecuada y técnica, de acuerdo con las necesidades de 
producción y procurando evitar que el tejedor tenga que caminar distancias excesivas. 
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Las máquinas circulares de tejidos de punto productoras de peluche, quedan comprendidas dentro de las 
normas de esta tarifa. 

Respecto a las máquinas de caja o de cambios no operan las reglas anteriores sino que se estará a lo 
dispuesto en el artículo 53 de este Contrato. 

Los trabajadores que se dediquen exclusivamente a la labor de remallar en el Departamento de Tejido y 
sobre rollos de tela terminados, devengarán un salario de $247.82 (doscientos cuarenta y siete pesos 82/100 
M.N.). 

NUEVOS SISTEMAS DE TRABAJO 

Teniendo en cuenta las características de la maquinaria que se está trabajando actualmente, su 
automatización, etc., ya se han eliminado los sistemas antiguos de trabajo en los que una sola persona 
atendía una o varias máquinas cuidando todos los aspectos de los procesos respectivos, desde la colocación 
del cono hasta la salida de la tela. En esa virtud, teniendo en cuenta lo anterior, así como todos los elementos 
que intervienen en la prestación de servicios, la técnica aconseja otros sistemas de trabajo, simplificando las 
operaciones en las que puedan intervenir varios trabajadores en la atención de un número determinado de 
máquinas (distinto número de máquinas de acuerdo con la función que se realice) asignando a cada 
trabajador funciones determinadas y concretas en relación. 

Esos nuevos sistemas de trabajo se fundamentan en técnicas y principios distintos basándose en las 
características de la maquinaria, las funciones que se encomiendan a cada trabajador, el número de 
máquinas a su cuidado en relación con la función específica a su cargo, el tiempo que empleen en el 
desarrollo de sus funciones y la frecuencia con que debe repetirse la operación respectiva. 

En consecuencia, para la racionalización del trabajo mediante nuevos sistemas o métodos de trabajo, la 
empresa y sindicato administrador del Contrato Ley, podrán pactar el establecimiento de nuevos sistemas de 
trabajo mediante la aplicación de Reglas de Racionalización o Modernización, sin afectar el salario de los 
trabajadores y el convenio que celebren empresa y sindicato será depositado ante la Dirección General de 
Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

Las empresas en las que ya se venga aplicando alguno de esos nuevos sistemas de trabajo, distintos al 
que se señala en este Contrato Ley, continuarán trabajando sobre la base de los sistemas o métodos que se 
hubieran implantado. 

CATALOGO Y TABULADOR DE SALARIOS 

1. Cambiador de dibujo en máquinas circulares  ......................................................... $ 364.84 

2. Mecánico de Primera  .............................................................................................. 339.03 

3. Mecánico de Segunda  ............................................................................................. 304.56 

4. Tejedor de máquinas circulares  .............................................................................. 302.52 

5. Revisador de tela  .................................................................................................... 287.09 

6. Distribuidor de platinas y agujas .............................................................................. 286.93 

7. Patrullero  ................................................................................................................. 234.74 

8. Seleccionador de fibras e hileros  ............................................................................ 232.12 

9. Devanador o Conero  ............................................................................................... 232.12 

10. Tarjetero o Tarjetas (Distribución)  ......................................................................... 232.12 

11. Aceitador  ............................................................................................................... 232.12 

12. Cortador-Pesador de Rollos  .................................................................................. 219.04 

Cortador-Pesador de Rollos. Son funciones genéricas, las siguientes: cortar los rollos en todas las 
máquinas a su cargo, trasladarlos al lugar asignado para su peso, pesarlos, marcarlos, clasificarlos por dibujo 
y estibarlos, quedando bien entendido que el salario asignado se pagará cuando realice todas las funciones 
enumeradas. 

Todas las especialidades enumeradas y enlistadas en el punto que antecede surtirán sus efectos en las 
empresas sólo donde las haya. 

En aquellas fábricas en donde los trabajadores estén percibiendo salarios superiores a los aquí pactados, 
las empresas seguirán respetando dichos salarios superiores, como derecho personal. Todos los aumentos y 
nivelaciones que se lleguen a pactar, se aplicarán sobre los salarios que actualmente perciben los 
trabajadores. 
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TRICOT 

FABRICAS O DEPARTAMENTOS DE TEJIDOS DE PUNTO DE URDIMBRE CON  MAQUINAS 
RECTILINEAS PREPARACION 

Tarifas de salarios para el urdizaje de hilazas de fibras vegetales de origen animal y artificiales de origen 
celuloso o plástico y otras sintéticas para la preparación de enjulio o carretes para máquinas tipo Raschel, 
Kettenshtule o Tricot y otras similares, con exclusión de las que trabajen para sweaters (por estar 
reglamentadas en capítulo especial de este Contrato) y Encajes (cuando la empresa estuviera dentro de la 
jurisdicción del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la R.M.). 

URDIDO 

Los salarios diarios de los trabajadores de este Departamento trabajando con perfecta eficiencia, serán de 
acuerdo con su carga de trabajo y categoría, los siguientes: 

I. Oficial Categoría "A" con máquinas de fileta de hasta 1,500 puntas  .................. $ 361.98 

II. Oficial Categoría "B" con máquinas de fileta hasta 754 puntas  .......................... 344.23 

III. Ayudante de Urdido  ............................................................................................ 273.26 

IV. Mecánico de urdido de tricot  ............................................................................... 440.23 

V. Ayudante de Mecánico  ....................................................................................... 396.43 

Los salarios anteriores ya tienen incorporados todos los aumentos obtenidos hasta la fecha de la revisión 
integral de octubre de 2019. Quedando entendido que si algún trabajador a nivel de alguna empresa percibe 
cantidad superior, se le respetará y sobre esta última se aplicará en su caso, el aumento general. 

En el Departamento de Urdido-Tricot se establece lo siguiente: 

En las fábricas en donde existan máquinas grandes de Urdido Tricot, éstas se trabajarán con un oficial y 
dos ayudantes. Obligaciones de los Oficiales y de los Ayudantes de Urdizaje. Además de las que son propias 
e inherentes a su trabajo, se señalan de manera especial las siguientes: 

1. Mantener atención constante en todas las operaciones de ensartado, urdido, pesado, etc., puesto que 
los enjulios o carretes deben ser uniformes, con el montaje, la materia prima y el número de hilos que se les 
hayan señalado. 

2. Vigilar que las posturas (aun las colocadas por los ayudantes), estén correctas evitando la mezcla 
indebida de hilos de diferentes gruesos o calidad; poner especial cuidado en que las madejas queden 
uniformes y bien centradas, dando aviso al encargado del turno, sobre cualquier deficiencia o diferencia 
observada en la materia prima. 

3. Hacer los cambios de postura que se indique, cuando haya ayudantes, o éstos no estén disponibles. 

4. Cuando se revienten uno o varios hilos siempre que sea posible, regresará el tambor para anudarlos. 

En todo caso evitará dejar hilos sueltos que puedan ocasionar defectos en las máquinas de tejido. 

5. Mantendrá la máquina a su cargo en perfecto estado de lubricación y limpieza. 

6. La materia prima que deje de usarse, deberá ser cuidadosa y convenientemente colocada en cajas o 
estantes, a fin de evitar maltratos y desperdicios. Este trabajo será ejecutado preferentemente por el Ayudante 
y bajo su responsabilidad pero con la vigilancia del oficial. 

7. Regulará las tensiones siempre que sea necesario, de acuerdo con la materia prima y cuenta de hilos 
que se trabaje. 

8. En general pondrá el esmero y atención necesarios para que el urdido que produzca, sea de calidad 
irreprochable, por lo que su trabajo lo efectuará con perfecta eficiencia. Será responsable de las deficiencias 
ocurridas durante el trabajo sin que pueda descargar dicha responsabilidad en los ayudantes o en los 
aprendices, cuando los haya. 

9. Permanecerá en su lugar de trabajo sin distraerse ni distraer a los demás. 

10. Los ayudantes de urdido tendrán la carga de trabajo señalada en el Contrato Ley de la Industria Textil 
de Géneros de Punto y deberán prestar sus servicios en el urdidor que se les señala. Serán plenamente 
responsables de los trabajos que ejecuten aun aquellos que realicen bajo la especial vigilancia del oficial, 
podrán ser utilizados sus servicios en otras actividades que guarden relación con su categoría. 
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TEJIDO TRICOT 

Tarifa para el tejido en máquina de tipo Raschel, simple y Jacquard, Kettenshtule o Tricot y otras similares, 
con exclusión de las que trabajen para sweaters (por estar Reglamentadas en capítulo especial de este 
Contrato) y Encajes (cuando la empresa estuviera dentro de la jurisdicción del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana). 

I. Se llama "Sección" a cualquier grupo de máquinas que en el caso de las modernas pueden dar un total 
hasta de cuatro y en el caso de las de tipo antiguo, pueden dar tratándose de tipo Kettenshtule, un total hasta 
de diez instaladas en su caso, una frente a otra y a continuación. También se considerará como una "Sección" 
a cualquier grupo de máquinas modernas y máquinas de tipo antiguo en las proporciones que se pactan en 
los convenios singulares y sin exceder del máximo de diez. Son máquinas de tipo antiguo, las que trabajan a 
una velocidad no mayor de 250 revoluciones por minuto. 

II. Los operadores o tejedores deberán trabajar las máquinas de la "Sección", según la empresa vaya 
indicándoles. 

III. Los tejedores en máquinas de tipo "Raschel", deberán atender con perfecta eficiencia una "Sección" 
con un total hasta de 40 peines trabajando y percibirán por jornada legal diaria, una remuneración como sigue: 

Por los primeros 24 peines  .......................................................................................... $ 277.72 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 25 al 30 inclusive  .................................. 1.51 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 31 al 36 ................................................. 1.23 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 37 al 42  ................................................ 0.90 

Por cada uno de los 6 peines siguientes, del 43 al 48  ................................................ 0.77 

IV. Los tejedores en máquinas Kettenshtule o Tricot, trabajando con un equipo completo, pero con no más 
de cuatro peines cada máquina, con frente útil que no exceda un largo de 2.25 metros lineales cada una, 
atendiendo con perfecta eficiencia una "Sección" (tal como ha sido definida en el punto primero que antecede) 
percibirán por jornada legal diaria un salario de $191.75 (ciento noventa y un pesos 75/100 M.N.). 

V. Los Tejedores en máquinas Kettenshtule o Tricot, trabajando con equipo completo, pero con no más de 
cuatro peines cada máquina, con frente útil, que no exceda de un largo de 4.50 metros lineales cada una, 
atendiendo con perfecta eficiencia una "Sección" (tal como ha sido definida en el punto primero que 
antecede), percibirán atendiendo cuatro máquinas por jornada legal diaria un salario de $296.24 (doscientos 
noventa y seis pesos 24/100 M.N.). 

Además, cuando se implante en la empresa el sistema colectivo de producción, por trabajar una máquina 
más, tendrá una compensación de $2.45 diarios por jornada de ocho horas, y cuando trabaje con la 6a. 
máquina o sea otra máquina más, otra compensación de $2.45 por jornada diaria de ocho horas. 

VI. Los tejedores en máquina de tipo "Raschel", "Jacquard", trabajando con dos peines y los aditamentos 
que técnicamente la empresa considere necesario (enjulios adicionales, carreteros, agujas de lengua, etc.), 
percibirá atendiendo de una a seis máquinas un salario diario de $396.43 (trescientos noventa y seis  pesos 
43/100 M.N.). 

VII. Cada "Sección" de máquinas de tipo antiguo o de tipo mixto será atendido por un oficial y un ayudante, 
en la inteligencia de que el salario correspondiente está calculado sobre la base de que solamente ocho 
máquinas de las diez que puedan formar la "Sección", estén en producción. Por jornada legal diaria el tejedor 
percibirá $270.12 y el Ayudante $229.73 

VIII. En el Departamento de Tejido Tricot se establece que cuando el oficial de Tejido trabaje más de 
cuatro máquinas, por cada una que exceda de este número, se pagará 15% (quince por ciento) del salario que 
se tabule a esta especialidad por cuatro máquinas que resulte de esta revisión de Contrato Ley. 

IX. Los salarios estipulados en esta tarifa, ya tienen incorporados todos y cada uno de los aumentos 
obtenidos por los trabajadores, tanto general como de nivelación hasta la fecha, por lo que son totales. 

X. Las fábricas podrán pactar convenios singulares con los sindicatos, la atención de un número mayor de 
máquinas, tomando en cuenta las características del equipo y las circunstancias que en el caso concurran, 
ajustando un aumento de salarios, habida cuenta de los elementos de automatización y otros que permitan tal 
carga adicional de trabajo. 

XI. En el supuesto de que las empresa adquieran en el futuro por virtud de adelantos técnicos, máquinas 
tricotosas de distintas características a las actuales, cuya operación implique un mayor esfuerzo para el 
trabajador, empresa y sindicato convendrán, en su caso, el pago que pudiera corresponder al trabajador por 
ese esfuerzo. 
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XII. En virtud de que el sector obrero tiene la pretensión de que las máquinas de Tricot y las máquinas 
Raschel son equiparables para efectos de pago de salarios, a fin de que sean iguales, en cada empresa el 
sindicato administrador podrá acreditar o demostrar esa circunstancia para que a los trabajadores que 
trabajen en condiciones de trabajo equiparables, se les pague la misma cantidad, sea que trabajen Tricot o 
Raschel. Los sindicatos administradores podrán pedir la intervención de los Inspectores Federales del Trabajo 
para que los asesoren e intervengan conciliatoriamente con motivo de demostrar su citado interés. 

XIII. En virtud de que en algunas empresas se trabaja por el sistema de equipo en el Departamento de 
Tejido de Tricot, se considera de importancia para la Industria, la contratación, en su caso, de algunas 
especialidades ocupacionales, tales como: 

CATALOGO DE REORDENACION JERARQUICA DE PUESTOS 

PUESTOS  SALARIO ACTUAL DIARIO 

1. MECANICO DE PRIMERA  ................................................................................. $ 440.21 

2. AYUDANTE DE MECANICO  ..............................................................................  396.29 

3. PINCEADOR  ......................................................................................................  400.19 

4. ENSARTADOR O REPASADOR  ........................................................................  400.19 

5. MALLERO  ..........................................................................................................  380.74 

6. TEJEDOR SEIS MAQUINAS TRICOT  ...............................................................  393.22 

7. OFICIAL TEJEDOR MAQUINAS JACQUARD  ...................................................  396.43 

8. OFICIAL TEJEDOR MAQUINAS RASCHEL  ......................................................   396.43 

9. TEJEDOR CUATRO MAQUINAS TRICOT  ........................................................  302.52 

10. FUNDIDOR DE PLACAS  ....................................................................................  302.52 

11. MONTADOR DE CARRETES O JULIOS  ...........................................................  302.52 

12. LUBRICADOR  ....................................................................................................  302.52 

13. MONTADOR DE RODILLOS  ..............................................................................  302.52 

14. AYUDANTE DE TEJEDOR  ................................................................................  276.70 

15. CORTADOR DE TELAS  .....................................................................................  234.74 

16. AYUDANTE DE MONTADOR  ............................................................................  234.74 

Y algunas otras que dadas las circunstancias de la transformación de la Industria, pudieran presentarse 
dadas las características de trabajo y estructurales de cada empresa o establecimiento. 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Además de las que son propias e inherentes a su trabajo, se señalan de manera especial las siguientes: 

1. Mantener atención constante en las máquinas a su cargo, evitando hasta donde sea posible que se 
produzcan defectos de las telas. 

2. Cuando se pierda un hilo en un julio pondrán un cono como auxiliar, pero al salir la punta perdida, lo 
anudará evitando la formación de "Caballos". El cono o la bobina auxiliar que sea necesario utilizar, deberá 
ser de la misma materia prima (clase y título) que está en el julio de que se trata. 

3. Desenredar las telas de los contra julios y ponerlas donde se les indique cuando no haya un ayudante 
disponible. 

4. Cuando se termine un julio, hará el cambio respectivo, poniendo cuidado en que todos los pasadores, 
espigas, prisioneros, etc., queden en su lugar, debidamente apretados. 

5. La operación de ensartar, la efectuará en el menor tiempo posible. 

6. Cuando observe una falla en el funcionamiento de una máquina, la parará inmediatamente y dará aviso 
al maestro mecánico o al encargado del turno. 

7. Cuando se rompa una o varias agujas, hará el cambio de placas necesario, con el cuidado y la precisión 
indispensable. 

8. Mantendrá las máquinas a su cargo en perfecto estado de lubricación y limpieza. 

9. Permanecerá en su lugar de trabajo, sin distraerse ni distraer a los demás. 
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10. En general desempeñará su trabajo con perfecta eficiencia poniendo la atención necesaria para que la 
producción resulte de calidad irreprochable. Será responsable de las deficiencias que ocurran durante el 
trabajo, sin que pueda descargar dicha responsabilidad en los ayudantes o en los aprendices, cuando los 
haya. 

Ayudante Especializado: Se entiende como tal a quien tenga seis meses de antigüedad trabajando en la 
máquina, pudiendo acortarse dicho periodo, si la persona respectiva acredita debidamente que tiene los 
conocimientos, aptitudes y habilidades requeridas para el eficaz desempeño del puesto. También deberá  
estar capacitado para suplir al oficial responsable de la máquina. 

DEPARTAMENTOS GENERALES DE TALLERES, 

TINTORERIA Y ACABADO DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL DEL RAMO DE GENEROS DE PUNTO. 

Este capítulo se aplicará cuando no haya dentro de este propio Contrato Ley, disposición expresa por 
razón de la especialidad misma del tipo de empresa, como en el caso de Talleres de mantenimiento de 
máquinas Raschel y de Tricot. 

1. Se pacta clasificar por razón de evaluación de puestos a los trabajadores de las empresas que laboren 
en los diversos departamentos y Talleres de Tintorería y Acabado de la Industria Textil del Ramo de Géneros 
de Punto, en la siguiente forma: 

GRUPO ESPECIAL 

En este grupo se encuentran incluidas y reestructuradas las siguientes categorías de Oficiales con su 
correspondiente salario, en la siguiente forma: 

GRUPO ESPECIAL "A" 

1. MECANICO DE PRIMERA .................................................................................. $ 306.61 

2. ELECTRICISTA DE PRIMERA  ...........................................................................  306.61 

3. OFICIAL DE COCINA DE COLORES  ................................................................  290.46 

4. FOGONERO  .......................................................................................................  281.68 

5. TORNERO  ..........................................................................................................  271.16 

6. PLOMERO  ..........................................................................................................  266.35 

7. SOLDADOR DE AUTOGENA O ELECTRICA  ....................................................  266.35 

8. OFICIAL MONTACARGUISTA MOTORIZADO  ..................................................  255.51 

9. OFICIAL OPERADOR DE CALDERAS  ..............................................................  280.50 

Se conviene en que el pago de la licencia del montacarguista, para aquellos trabajadores que tengan más 
de un año de antigüedad al servicio de la empresa, el pago correspondiente correrá a cargo de la empresa, 
cuando el trabajador cubra los requisitos correspondientes. 

Los operadores de calderas y fogoneros existirán en las plantas de acuerdo a las reglas y modalidades 
que establece el reglamento de generadores de vapor y recipientes sujetos a presión. 

GRUPO ESPECIAL B: 

1. OFICIAL DE MAQ. ESTAMPADORA, ROTATIVA Y SIMILARES  ...................... $ 274.36 

2. OFICIAL DE RAMAS EN GENERAL  .................................................................. 278.34 

3.  OFICIAL DE REVISADO Y CLASIFICADO DE TELAS  ...................................... 192.12 

4. OFICIAL DE BONDEADO  .................................................................................. 192.12 

5. COLORISTA (TRABAJADOR QUE HACE LAS VARIANTES DE COLORES 
PARA ESTAMPAR) ............................................................................................. 285.75 

GRUPO NUMERO UNO 

1. Oficial de máquinas jets de alta presión y alta temperatura para teñir tela de 
cualquier marca  .................................................................................................. 272..20 

2. Oficial de máquinas autoclave de alta presión y alta temperatura para teñir 
tela de cualquier marca  ...................................................................................... 267.07 



Martes 25 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL   

3. Oficial de máquina contadora o de disco para abrir tela y succionar  .................. 264.19 

4. Oficial de enrolladora para crudo y acabado de cualquier marca  ....................... 264.19 

5. Oficial de calandria o tórculo de fricción  ............................................................. 264.19 

6. Oficial de compactadora de telas (micrex)  .......................................................... 267.07 

7. Oficial de rasuradora  .......................................................................................... 267.07 

8. Oficial de afelpadora en general  ......................................................................... 272.20 

9. Oficial de tratamiento de aguas  .......................................................................... 264.19 

10. Oficial de prensado y gofrado en calandra de dibujo  .......................................... 264.19 

11. Oficial de mesa de muestras y estirado de marcos  ............................................ 264.19 

12. Oficial de decatizado de telas  ............................................................................. 264.19 

13. Oficial de bodega de producción y colorantes  .................................................... 264.19 

14. Oficial de descrude a la continua en seco (solvanit)  ........................................... 264.19 

15. Oficial de vaporizadora de pliegues colgantes; doble ancho para trabajar con 
una o dos guías para vaporizado de colores dispersos, reactivos, pigmentos, 
etc., fijación de los mismos con caldera e implementos adicionales y de 
estrella  ................................................................................................................ 264.19 

16. Oficial de máquinas empacadoras automáticas de telas  .................................... 264.19 

17. Oficial de máquina secadora continua  ................................................................ 264.19 

18. Oficial de máquina lavadora continua  ................................................................. 267.07 

19. Oficial de máquina para teñir hilazas, conos o madejas  ..................................... 264.19 

20. Oficial de quebradora de telas  ............................................................................ 264.19 

21. Oficial de centrífugas  .......................................................................................... 264.19 

22. Oficial de abrillantadora  ...................................................................................... 264.19 

23. Oficial de tinas abiertas  ...................................................................................... 267.86 

24. Oficial de lavadora de telas de volteo de géneros tubulares  .............................. 264.19 

25. Oficial de tinas abiertas para teñir calcetines, tobilleras, calcetas, medietas y 
medias  ................................................................................................................ 267.07 

1). Ayudantes especializados  .................................................................................. 267.07 

2). Ayudantes generales  .......................................................................................... 190.81 

26. Oficial de aprestos, colorantes, suavizantes y activos por rama  ........................ 267.07 

27. Oficial de Horno  .................................................................................................. 264.19 

28. Oficial de máquina cernidora o cepilladora  ......................................................... 264.19 

Los salarios superiores que tuvieran asignados los trabajadores de las categorías antes mencionadas, se 
respetarán como derechos personales del trabajador. Cuando en las empresas algún trabajador esté 
recibiendo cantidades superiores a las que se consignan en este Contrato Ley, tendrán derecho a seguir 
percibiendo esas cantidades superiores, las cuales, en su caso, se incrementarán con el aumento general que 
se pacte. 

Para una mejor inteligencia de lo que debe conceptuarse como OFICIAL DE COCINA: Se entiende como 
tal al trabajador que en su carácter de oficial y en el desempeño de sus actividades, se encarga de levantar 
las existencias de la cocina de colores a su cargo, tiene bajo su mando a los ayudantes de la cocina de 
colores, es responsable: de elaborar las fórmulas, haciendo los cálculos respectivos, así como las 
preparaciones para el tejido de hilos y telas, efectúa el pesado y mezclado de los colorantes y productos 
auxiliares, ejecuta igualaciones de colores según muestras de telas e hilos que al efecto se le proporcione, o 
prendan en su caso. Debe mantener el orden y la limpieza en perfecto estado en la cocina de colores.  El 
salario diario de este oficial es de $290.46 (doscientos noventa pesos 46/100 M.N.) diarios por jornada legal, 
en los términos pactados en el presente Contrato Ley. 
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SWEATERS 

TABULADORES Y REGLAS DE APLICACION PARA LAS DISTINTAS ESPECIALIDADES  EN EL RAMO DE 
SWEATERS 

Estos tabuladores y reglas de aplicación, se establecen, específicamente para las industrias que se 
dedican a la fabricación de artículos de temporada, tales como sweaters, trajes de baño y similares, 
independientemente del proceso de elaboración de la fibra o fibras y sus mezclas que se utilicen y de las 
máquinas que se usen, ya sea circulares, rectilíneas, una y otras con jacquard, incluyendo las rectilíneas para 
artículos conformados. 

1. Tejedores en máquinas rectilíneas, accionadas a mano, 
trabajando full-fashion (Conformado)  .................................................................  $ 276.61 

2. Tejedores en máquinas automáticas circulares sin 
limitación de marca, galga o número de alimentadores, 
atendiendo hasta dos máquinas  ......................................................................... $ 256.77 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más 
de salario marginal tabulado por la tercera máquina, y un 25% más de salario marginal tabulado por la cuarta 
máquina. 

3. TEJEDORES DE MAQUINAS RECTILINEAS 
AUTOMATICAS SENCILLAS Y SIN LIMITACION DE 
MARCA, GALGA, NUMERO DE ALIMENTADORES, 
EXCEPTUANDO LAS DE FONTURAS MULTIPLES, 
ATENDIENDO HASTA DOS MAQUINAS  ...................................................... … $ 243.57 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más de dos 
máquinas. Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más 
de salario marginal tabulado por la tercera máquina y un 25% más de salario marginal tabulado por la cuarta 
máquina. 

4. TEJEDORES EN MAQUINAS AUTOMATICAS 
RECTILINEAS CARRO ESPECIAL, CON SISTEMA 
JACQUARD Y RALLADORES SIN LIMITACION DE 
MARCA, GALGA Y NUMERO DE PORTAHILOS 
ATENDIENDO HASTA DOS MAQUINAS ........................................................... $260.85 

 El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% 
por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. 

 El tejedor deberá atender las terceras y cuartas 
máquinas cuando opte por no tener ayudante, esto es, 
el ayudante será potestativo para el tejedor cuando la 
empresa le ordene trabajar más de dos máquinas. 

 Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá 
derecho a recibir un incentivo de un 25% más del 
salario marginal tabulado por la tercera máquina, y un 
25% más de salario marginal tabulado por la cuarta 
máquina. 

5. DEVANADORES  ................................................................................................ $229.47 

 Las fábricas que devanen o repasen en coneras marca 
"Foster" Modelo 12: en máquina conera marca 
"Schweiter" modelo MC y otras máquinas modernas y 
que repasen en máquinas "Universal" tipo "Lessona 
Rotoconer" o similares harán convenios singulares con 
los sindicatos a fin de que la experiencia que se 
adquiera en el ejercicio de la aplicación del nuevo 
contrato se tome en cuenta para una posterior revisión 
del mismo. 
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SALARIOS POR ESPECIALIDADES POR JORNADA LEGAL DE OCHO HORAS 

6. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTILINEAS 
ACCIONADAS A MANO O EN MAQUINA TRICOTOSA 
SEMI-INDUSTRIAL COMO MARCA BROTHER O 
SIMILARES, TRABAJANDO TEJIDO LISO, LISTADO 
HASTA TRES COLORES Y PEERLES SIN 
RAQUEADO  ....................................................................................................... $ 244.69 

7. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTILINEAS 
ACCIONADAS A MANO TRABAJANDO TEJIDO 
PEERLES RAQUEADO, LINKS-LINKS, JACQUARD O 
CORTINAS  .........................................................................................................  $ 251.04 

8. AYUDANTE DE TEJEDOR EN LAS MAQUINAS 
RECTILINEAS O CIRCULARES AUTOMATICAS ..............................................  $ 224.27 

9. TEJEDORES EN MAQUINAS RASCHEL SIMPLES, 
HACIENDO TEJIDOS LISOS POR CADA MAQUINA A 
SU CARGO  ........................................................................................................  $ 234.76 

 Por cada barra de facetas (peines) de más de una en 
trabajo, se aumentará al salario $0.004 por cada "julio" 
de más de uno de base se aumentará el salario en 
$0.021 

 Además se aplicarán los aumentos por especialidades. 

 Los Tejedores en máquinas Raschel y Jacquard, 
percibirán los mismos salarios arriba anotados, además 
de los aumentos por especialidades. 

10. TEJEDORES EN MAQUINAS RECTLINEAS 
AUTOMATICAS DE FONTURAS MULTIPLES "FULL 
FASHION" DE MARCA MONK O SIMILARES  ................................................... $256.77 

11. TEJEDORAS DE MAQUINAS RECTILINEAS CON 
SISTEMA JACQUARD MARCA COMET O SIMILARES  .................................... $ 256.77 

12. PRENDEDORES O PRENDEDORAS DE PEINES 
PARA MAQUINAS FULL FASHION  ...................................................................  $ 233.36 

13. HASTA DOS MAQUINAS  ................................................................................... $ 256.77 

14. OPERARIOS AL CUIDADO EXCLUSIVO DE 
MAQUINAS TEJEDORAS DE TIRAS, 
COMPLEMENTARIAS PARA LA ELABORACION DE 
PRENDAS, ATENDIENDO LAS QUE POR 
CONVENIOS SINGULARES SE PACTEN EN CADA 
EMPRESA, SALARIO DIARIO  ...........................................................................  $ 243.57 

Cuando los tejedores de cualquier otra máquina marcada con este Contrato lleguen a cuidar máquinas de 
tiras, además de las que tienen a su cuidado, se les asignará una compensación adicional de acuerdo a los 
convenios singulares de cada empresa. 

El salario marginal tabulado será aumentado en un 25% por cada máquina excedente a las dos antes 
mencionadas. El tejedor deberá atender las terceras y cuartas máquinas cuando opte por no tener ayudante, 
esto es, el ayudante será potestativo para el tejedor, cuando la empresa le ordene trabajar más  de dos 
máquinas. 

Cuando el tejedor opte por no tener ayudante, tendrá derecho a recibir un incentivo de un 25% más de 
salario marginal tabulado por la tercera máquina y un 25% más de salario marginal tabulado  por la cuarta 
máquina. 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS TEJEDORES 

1. Atender las máquinas a su cargo. 

2. Cambiar agujas, platinas o talones. 

3. Enderezar agujas, platinas o divisiones. 
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4. Mantener bien limpias, engrasadas y aceitadas las máquinas a su cargo. 

5. Conocer y arreglar las causas por las que sale el tejido defectuoso. 

6. Saber montar el tejido, para continuar tejiendo eficientemente en las máquinas a su cuidado. 

7. Hacer la limpieza general de las máquinas, cuando la ocasión sea requerida. 

8. Revisar constantemente el tejido producido y evitar que salga defectuoso. 

9. Revisar constantemente que los dispositivos de pares de máquinas a su cuidado funcionen 
eficientemente. 

10. Conocer y arreglar las causas por las cuales se rompen las diferentes partes de agujas, platinas o 
talones, teniendo que buscarlas, para lo cual es necesario desarmar las partes que se requieren en las 
máquinas a su cuidado. 

11. Dirigir y asesorar, a ayudantes de tejedor. 

12. Saber distinguir las materias primas, sus gruesos y sus tonos, para que en el caso de una confusión, 
clasificarlas correctamente y evitar tejido defectuoso. 

13. Separar tallas, complementos y documentar su producción diaria por turno, de acuerdo con las normas 
y órdenes pedidas anotando las referencias necesarias para que éstas queden bien identificadas. 

14. Hacer y ratificar cadenas de control de cambios y medidas. 

DEPARTAMENTO DE CORTE 

CORTADORA DE MOLDES  .......................................................................................  $ 244.69 

CORTADORA CON MAQUINA DE DISCO O CUCHILLA  ..........................................   238.61 

CORTADORA CON TIJERA  .......................................................................................   236.22 

AYUDANTE DE CORTADORA  ...................................................................................   227.56 

Cortadora de moldes es la persona que recibe las bases o especificaciones de cualquier modelo, así como 
las instrucciones de cómo hacer la producción; todo ello para trazar y cortar los moldes. Tendrá como 
obligación, además de las que aquí se indican como generales para todos los trabajadores considerados en 
estas normas, las de adiestrar, cuando se lo ordena la empresa, al personal de su propia categoría o inferior a 
la suya dentro de la jornada legal. 

Cortador con máquina de disco o cuchilla es la persona que corta el material con ese equipo, siguiendo las 
instrucciones escritas sobre vales de la empresa, atendiendo la forma de trabajo de éste, en el Departamento 
de Corte correspondiente. Tendrá como obligaciones las de aprovechar el material que se le proporcione a fin 
de cortar éste con la forma más satisfactoria; tener conocimientos sobre el trabajo y manejo de las máquinas 
que tendrá que utilizar para su trabajo, así como las demás obligaciones que más adelante se especifican en 
lo general. 

Cortadora de tijera es la persona que hace todo su trabajo de corte usando únicamente las tijeras 
asignadas para el corte que le ha sido encomendado y, desde luego, tiene la obligación de aprovechar el 
material que se le proporcione para el corte, en la forma más conveniente y satisfactoria para el desempeño 
de su labor. Así como las demás obligaciones que más adelante se especifican en general. 

Ayudante de cortadora es la persona que se dedica a realizar todas aquellas labores de auxilio y ayuda 
hacia el complemento del trabajo de las cortadoras, por ejemplo: cortar cintas, resortes, adornos, bieses, 
preparar el trabajo de las cortadoras, etc. 

La categoría de ayudante de cortadora solamente puede existir en las fábricas donde exista la planta de 
cortado con tijera sin que esto quiera decir que por cada cortadora debe existir la plaza de ayudante  de la 
misma. 

DEPARTAMENTO DE CONFECCION 

1. Máquina sobre hiladora comúnmente conocida como Overlock, sin limitación de 
marca o tipos  ...................................................................................................... $ 239.83 

2. Máquina de puntada de candado sin limitación de marca y tipo (generalmente conocida como Singer 
sencilla para ejecutar trabajos simples)  .............................................................. 229.83 

3. Máquina de hacer ojales  ..................................................................................... 224.33 

4. Máquina de pegar botones  ................................................................................. 224.33 
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5. Máquina de puntada de candado, sin limitación de marca y tipo (conocida generalmente como Singer 
sencilla para ejecutar trabajos especiales)  ......................................................... 235.45 

6. Máquina gaviadora  ............................................................................................. 225.04 

7. Máquina de cerrado  ............................................................................................ 225.04 

8. Máquina remalladora de prendido  ...................................................................... 241.25 

9. Máquina bordadora de musgo o cadeneta  ......................................................... 244.69 

10. Máquina de costura que no se encuentre dentro de las nueve antes 
mencionadas  ...................................................................................................... 225.04 

Los trabajadores que desempeñen su trabajo operando cualquiera de las máquinas antes enumeradas, 
tendrán la obligación de conocer el funcionamiento de su máquina en lo que se refiere a ensartar, cambiar 
agujas, arreglo de puntada, etc., todo ello de acuerdo con las especificaciones de trabajo, aprovechando y 
cuidando el material que les sea proporcionado, a fin de que la costura se realice satisfactoriamente. 

11. Planchadora a mano  ........................................................................................... 235.45 

12. Planchadora a máquina de vapor  .......................................................................  239.93 

13. Bordadora a mano  ..............................................................................................  233.02 

14. Limpiadora y rematadora de sweaters  ................................................................  224.33 

15. Terminadora a mano  ..........................................................................................  224.33 

16. Botonera a mano  ................................................................................................  224.33 

17. Desunidora de tela  ..............................................................................................  224.33 

18. Remalladora a mano o máquina  .........................................................................  245.14 

19. Revisadora de calidad de mercancía en fabricación  ..........................................  239.93 

20. Ayudante de revisadora  ......................................................................................  224.33 

21. Habilitadora o clasificadora  .................................................................................  229.49 

22. Clasificadora empacadora de mercancía o producto terminado . ........................ 208.52 

23. Ayudante especializado de varios  ......................................................................  281.68 

Son obligaciones para todos los trabajadores que se han señalado y de los que establece tanto este 
Contrato Ley mencionado, así como para el Departamento de Devanado, sin perjuicio de los que 
específicamente se han señalado y de los que establece tanto este Contrato Ley como la Ley Federal del 
Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo respectivo, las siguientes: 

a). Cumplir y acatar las disposiciones de la empresa sobre la calidad del producto. 

b). Ejecutar su labor que le sea encomendada con la intensidad y esmero apropiado, en la forma, tiempo y 
lugar convenidos. 

c). Entregar el trabajo libre de defectos y manchas. 

d). Obedecer las instrucciones y órdenes precisas de trabajo que les dé la empresa para el desempeño de 
cada una de sus funciones. 

e). Cuidar el buen estado de los materiales útiles que le sean proporcionados para la ejecución de su 
trabajo, aprovechando al máximo la materia respectiva y evitando el desperdicio de ésta. 

Todos los trabajadores que perciban salarios a destajo, éstos siempre podrían ser superiores pero nunca 
inferiores a los salarios de garantía, subsistiendo lo establecido en el artículo 417 de la Ley Federal  del 
Trabajo. 

Para los casos previstos por el artículo 52 del Contrato Ley declarado obligatorio, se observará lo 
dispuesto por el artículo 85 párrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo. 

HABILITADORA Y/O CLASIFICADORA. Su función consiste en ordenar, clasificar y como consecuencia 
de ello, repartir material y trabajo, en forma eficaz y oportuna a los demás trabajadores y cuyas obligaciones 
podrán variar a nivel de fábrica, según los sistemas de trabajo en cada empresa. 
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a). Clasificadora empacadora de mercancía o producto terminado: aquel que lleva a cabo en forma 
permanente, todas y cada una de las siguientes funciones: buscar los modelos ya empacados de acuerdo a 
pedidos u órdenes de trabajo clasificando por color, talla, modelo o estilo colocándolos en cajas; las que sella 
y fleja poniendo en su exterior sellos y destinatario, las tallas, modelos y colores de las prendas que se 
empacan para surtir los pedidos correspondientes, cargar tales cajas para llevarlas al camión o área de 
reparto haciendo la relación correspondiente de manera o formas que para tal efecto proporcione la empresa. 

Los trabajadores que realicen todas estas funciones tendrán derecho al salario antes indicado. 

b). Ayudante especializado en varios: cuyas funciones son entre otras la de coadyuvar al mantenimiento, 
reparación, ajuste, mejoramiento, equipamiento y cualquier otra actividad relacionada con cualquiera de los 
oficios de la planta industrial ejecutados por los oficiales de la misma, en la inteligencia de que deberá tener 
dominio de todas estas funciones en forma integral y no ser simplemente ayudante de algunas. 

A la persona que en tales condiciones efectúe los trabajos: electricidad, plomería, mecánica, cibernética y 
otras semejantes o análogas que se realicen en la empresa, tendrá derecho a percibir el salario indicado por 
jornada de 8 horas. 

TODOS LOS TRABAJADORES QUE PERCIBAN SALARIOS SUPERIORES A LOS QUE COMO 
GARANTIA ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO GOZARAN DE LOS AUMENTOS PACTADOS EN LA 
PRESENTE REVISION. 

OBLIGACION DE LOS TEJEDORES 

a) Atender las máquinas a su cargo. 

b) Enderezar agujas del disco y del cilindro. 

c) Enderezar y pulir divisiones de agujas y platinas. 

d) Mantener bien engranadas y aceitadas las máquinas. 

e) Conocer y arreglar las causas por las que sale tela agujerada. 

f) Conocer y arreglar las causas por las cuales sale el tejido y saber montar las telas eficientemente 
sobre las máquinas a su cuidado. 

g) Mantener bien limpia la máquina a su cuidado. 

h) Revisar constantemente el tejido producido y evitar que salga tela defectuosa. 

i) Conocer y arreglar las causas por las cuales se rompe una pata del disco, tendrán que buscarla, para 
lo cual es necesario desarmar las partes que se requiera en las máquinas a su cuidado. 

j) Dirigir y asesorar a los ayudantes. 

k) Saber distinguir los gruesos y tonos de las materias primas para que en el caso de una confusión 
clasificarlas correctamente y evitar tela defectuosa. 

l) Rectificar que el punto de los tejidos que estén produciendo estén de acuerdo con las normas y 
órdenes pedidas. 

m) Hacer y rectificar cadenas de control de cambios y medidas. 

n) Deberán documentar su producción anotando las referencias necesarias para que ésta quede bien 
identificada. 

o) Para considerarse calificados como tejedores deberán pasar un examen que demuestre su 
competencia y serán sometidos a un periodo de prueba de seis meses, para el caso de que antes del 
vencimiento de este plazo, el trabajador compruebe su competencia y sea aprobado en el examen a 
que lo sujete la empresa, con la intervención del sindicato, se le reconocerá el carácter de tejedor. 

Los trabajadores que en la actualidad tengan ya reconocido en la fábrica que presten sus servicios el 
carácter de tejedor, se les ratifica en el presente Contrato Ley, debiendo cumplir con las obligaciones 
consignadas en este capítulo con excepción de la marcada con el inciso c). 

OBLIGACIONES DE LOS AYUDANTES DEL TEJEDOR 

a) Ayudar al tejedor a cuidar las máquinas que están a su cargo. 

b) Ayudar al tejedor a revisar su producción y evitar que salga tela defectuosa. 

c) Ayudar a mantener bien limpias las máquinas a cargo del tejedor. 

d) Ayudar a montar los tejidos en las máquinas que están al cuidado del tejedor. 
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e) Ayudar a quitar agujas defectuosas. 

f) Saber hacer la separación de las telas. 

g) Ayudar a documentar los tejidos que se produzcan. 

Las obligaciones de los tejedores y ayudantes de tejedores, quedaron idénticas a lo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del viernes siete de julio de mil novecientos sesenta y uno. 

NOTA COMPLEMENTARIA: 

"EN LAS EMPRESAS EN LAS QUE SE TENGAN CONVENIDOS SALARIOS O TARIFAS SUPERIORES A LAS 

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO O EL PAGO DE "BANDERAZO", CONTINUARAN VIGENTES TODAS LAS 

PRESTACIONES ECONOMICAS EXTRALEGALES QUE VIENEN PERCIBIENDO LOS TRABAJADORES EN ACTIVO AL 

DIA 24 DE JULIO DE 2008 DE ACUERDO CON EL TEXTO DE ESTE CONTRATO SE CONSERVARAN UNICAMENTE A 

FAVOR DE ESTOS COMO DERECHOS PERSONALES E INTRANSFERIBLES Y POR TANTO LOS TRABAJADORES 

QUE INGRESEN CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA, SI BIEN TENDRAN DERECHO A PERCIBIR LOS SALARIOS, 

TARIFAS Y A REGIRSE POR LAS DISPOSICIONES GENERALES DE ESTE CONTRATO, UNICAMENTE LES 

CORRESPONDERA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO CON LOS LIMITES Y BAJO LAS CONDICIONES QUE EN LA MISMA SE CONSIGNAN, EN SUSTITUCION DE 

LAS CONTRACTUALES” 

NOTA DE ACTUALIZACION: 

La Comisión de Ordenación y Estilo designada por los sectores obrero y empresarial hace constar: AL 
REDACTAR EN UN SOLO DOCUMENTO EL CONTENIDO DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO. Se incorporaron los salarios y tarifas por día y por jornal y todos los 
aumentos pactados hasta la fecha, y la última revisión correspondiente al año de 2019, así lo dijeron y 
firmaron la siguiente comisión: Luis Sánchez Ramos, Fernando Yllanes Martínez, Max Camiro Vázquez, 
Héctor Martino Silis, Octavio Carvajal Bustamante, Federico Anaya Ojeda, Fernando Zamanillo 
Noriega, Carlos Casanova Studer, Moisés Mussali Heffes, Simón Cohen Btesh, y por el Sector Obrero 
por los señores: Fermín Lara Jiménez, Mario Alberto Sánchez Mondragón, Servando García Viveros, 
José Alfredo Cruz Ruiz, Sergio Piña Durán, Jaime Ricardo Cruz Marañón, Raymundo López Troncoso, 
Fidel Agustín Moreno García y María Luisa Rodríguez Flores.- Rúbricas. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Contrato Ley entrará en vigor a partir del día 11 de octubre de 2019 y sustituye las 
estipulaciones contenidas en los textos anteriores. 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo acordado por las partes, con motivo de la Revisión Integral del Contrato 
Ley, con el fin de impulsar la competitividad y la subsistencia de las fuentes de trabajo, se ha convenido 
modificar la estructura del mismo para el efecto de conservar las prestaciones extralegales únicamente en 
favor de los trabajadores en activo al 24 de julio de 2008 y se han establecido conceptos que permiten la 
flexibilización de las relaciones laborales, por tanto a los trabajadores que ingresen con posterioridad a esta 
fecha les corresponderá el pago de las prestaciones establecidas por la Ley Federal del Trabajo, en 
sustitución de las contractuales. 

CATALOGO DE PRESTACIONES QUE SERAN CUBIERTAS A LOS TRABAJADORES QUE INGRESEN A PARTIR 

DEL 25 DE JULIO DE 2008, EN SUSTITUCION DE LAS PRESTACIONES EXTRALEGALES SEÑALADAS EN LOS 

ARTICULOS CORRELATIVOS DE ESTE CONTRATO, QUE SOLO SERAN CUBIERTAS A LOS TRABAJADORES EN 

ACTIVO AL 24 DEL MISMO MES Y AÑO COMO DERECHOS PERSONALES E INTRANSFERIBLES, EN LOS 

TERMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE QUEDARON PACTADAS POR LAS PARTES: 

1.- Días de descanso obligatorios: Los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Vacaciones: Las establecidas en los artículos 76 al 81 de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- Aguinaldo: El establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Ayuda para adquisición de despensa, Fondo de Ahorro y el resto de las prestaciones extralegales 
establecidas en el Contrato, no tendrán derecho los trabajadores que ingresen a partir del día 25 de julio de 
2008, ya que están sujetas a la condición de que hubiesen venido prestando sus servicios hasta el día 24 de 
julio de 2008 para las empresas afectas a este Contrato. 

__________________________________ 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se reciben electrónicamente las solicitudes de renovación de reservas de derechos al uso 
exclusivo, por causa de fuerza mayor, de manera especial y temporal, ante la Dirección de Reservas de Derechos 
del Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 209, 210 y 
211 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 103, fracciones IV, IX, XV y XXI, 105 y 106, fracciones III y VIII, 
de su Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 6o. y 
7o., fracción XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracción II del 
Acuerdo 370 por el que se delegan facultades en el Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 
autoridad administrativa en materia de derechos de autor, con facultades para el otorgamiento de reservas de 
derechos al uso exclusivo y sus renovaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 174 y 191  de 
la Ley Federal del Derecho de Autor; 

Que, como se establece en los Acuerdos de fecha 25 de marzo, 3 y 22 de abril y 21 de mayo, todos ellos 
del año en curso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1o. y 17 de abril y 11 y 29 de mayo del 
presente año, respectivamente, el Instituto Nacional del Derecho de Autor determinó que a partir del 26 de 
marzo de 2020, se tendrían por suspendidos los plazos y términos legales aplicables a los diversos trámites 
que se prestan a través de las diversas áreas del Instituto, entre los que se encuentran aquellos relacionados 
tanto con el otorgamiento como con la renovación de reservas de derechos al uso exclusivo, medida adoptada 
para preservar la salud tanto de los usuarios como del personal que labora en dicho Instituto como 
consecuencia de la pandemia provocada por el virus denominado COVID-19, dando a la vez certidumbre 
jurídica a los usuarios de los servicios que presta dicho órgano desconcentrado; 

Que de conformidad con dichos Acuerdos, se afectaron los trámites de renovación de las reservas de 
derechos al uso exclusivo cuya fecha de vencimiento correspondió al periodo comprendido del 26 de febrero 
al 25 de marzo del presente año, toda vez que, como se encuentra previsto en el segundo párrafo del artículo 
191 de la Ley Federal del Derecho de Autor, el usuario tiene derecho a presentar la solicitud de renovación un 
mes antes a la fecha de su vencimiento, al igual que todas aquellas reservas de derechos al uso exclusivo 
cuya fecha de vencimiento ocurrió durante la vigencia del periodo de emergencia sanitaria que, como se ha 
señalado, comenzó con la suspensión de plazos y términos legales decretada a partir del 26 de marzo; 

Que, derivado de tal situación, es necesario informar a los titulares de derechos sobre las reservas de 
derechos al uso exclusivo cuyo periodo de renovación ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
corresponda a los supuestos previstos en los dos párrafos precedentes, que las reservas de derechos al uso 
exclusivo de que se trata, mantienen vigentes todos los derechos que su otorgamiento supone, hasta que se 
levante la suspensión administrativa decretada y se reinicie el procedimiento de renovación bajo los términos 
legales aplicables; 

Que, no obstante lo anterior, y debido a la acumulación de un importante número de reservas de derechos 
al uso exclusivo sujetas al procedimiento administrativo de renovación, es necesario que el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor actúe de forma extraordinaria, habilitando un procedimiento temporal y especial para la 
recepción, trámite, desahogo y, en su caso, renovación, de las reservas de derechos al uso exclusivo que 
sean solicitadas por sus respectivos titulares; 

Que, de conformidad con los Acuerdos antes señalados, se permitirá, de forma temporal, la presentación, 
por correo electrónico y de manera calendarizada, de las solicitudes de renovación de reservas de derechos al 
uso exclusivo, tomando en consideración (i) la fecha efectiva de vencimiento, misma que corresponde a la del 
día de cumplimiento del plazo, de uno o cinco años, posteriores a la fecha legal establecida en el certificado 
respectivo, según sea el caso, y (ii), el decreto de suspensión de los plazos y términos legales que surtió 
efectos legales a partir del 26 de marzo del 2020, para que a las personas titulares de las reservas de 
derechos al uso exclusivo que se hubieren visto afectados por tales supuestos, le sean respetados los plazos 
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de renovación previstos en el artículo 191 de la Ley Federal del Derecho de Autor; para lograr lo anterior, se 
establece un procedimiento de regularización escalonada considerando la fecha de vencimiento y, para el 
caso al que se hace referencia en este párrafo, el mes posterior al vencimiento de la reserva de derechos al 
uso exclusivo que corresponda; 

Que esta medida dará certeza a los titulares de derechos de las reservas de derechos al uso exclusivo, al 
obtener la constancia de renovación de las mismas de manera electrónica dentro del plazo legal respectivo, 
evitando así el desahogo de dichos trámites administrativos de manera presencial, adoptando todas las 
medidas necesarias para la prevención de contagio y la protección tanto del público usuario como del 
personal adscrito al Instituto; 

Que en virtud de lo anterior, dentro del ámbito de competencia del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
en el ejercicio de las atribuciones que me son conferidas y acorde con los requerimientos de los usuarios, 
titulares de derechos y en el marco de las medidas sanitarias ya precisadas, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tengo a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE RECIBEN ELECTRÓNICAMENTE LAS SOLICITUDES DE  RENOVACIÓN DE 
RESERVAS DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, DE MANERA 
ESPECIAL Y TEMPORAL, ANTE LA DIRECCIÓN DE RESERVAS  DE DERECHOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

PRIMERO.- El presente Acuerdo, como medida administrativa especial, temporal y extraordinaria, tiene 
por objeto: 

1. Facilitar y precisar los requisitos para la presentación de las formas oficiales para la tramitación de 
las renovaciones de las reservas de derechos al uso exclusivo cuya fecha de vencimiento 
corresponda al periodo comprendido del 26 de febrero al 25 de marzo de 2020, así como también de 
todas aquellas reservas de derechos al uso exclusivo cuyo plazo de renovación corresponda al 
periodo de suspensión que dio inicio el día 26 de marzo y hasta que este Instituto decrete la 
terminación de las medidas de suspensión; 

2. Especificar los requisitos que deberán cumplir los titulares de las reservas de derechos al uso 
exclusivo que presenten solicitudes de renovación de las reservas a las que se refiere el artículo 191 
de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como los anexos a las solicitudes que se presenten ante 
el Instituto Nacional del Derecho de Autor, incluidas las comprobaciones fehacientes del uso, y 

3. Establecer los requisitos y condiciones para la presentación de las solicitudes a las que se refieren 
los artículos 179, 189, 190 y 191 de la Ley Federal del Derecho de Autor, a través de la dirección de 
correo electrónico renovación.reservas.contingencia@cultura.gob.mx, habilitada de forma especial, 
temporal y extraordinaria para su trámite, desahogo y, en caso de cumplirse los requisitos legales 
respectivos, su renovación. 

SEGUNDO.- Se decreta el levantamiento de las medidas administrativas de suspensión contenidas en los 
Acuerdos de fecha 25 de marzo, 3 y 22 de abril y 21 de mayo, todos ellos del año en curso, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 1o. y 17 de abril y 11 y 29 de mayo del presente año, única y exclusivamente 
en lo concerniente a los trámites de renovación de reservas de derechos al uso exclusivo cuya fecha de 
vencimiento corresponda a la señalada en los Acuerdos TERCERO y CUARTO que preceden. 

TERCERO.- Toda reserva de derechos al uso exclusivo cuya fecha de vencimiento corresponda a 
cualquier día comprendido entre el 26 de febrero y el 25 de marzo de 2020, podrá ser renovada en los 
términos previstos en el artículo 191 de la Ley Federal del Derecho de Autor, previa comprobación fehaciente 
del uso de la misma, mediante la presentación electrónica de la solicitud de renovación, tomando en 
consideración los plazos que más abajo se mencionan. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, la fecha de vencimiento de las reservas de derechos al 
uso exclusivo será aquella señalada en el certificado de reservas emitido por la Dirección de Reservas de 
Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, correspondiente al día exacto en que se haya cumplido 
uno o cinco años, según la naturaleza de la reserva de que se trate. 

Debido a lo anterior, la presentación electrónica de las solicitudes de renovación de las reservas de 
derechos al uso exclusivo a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo se llevará a cabo conforme al 
siguiente calendario: 
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Fechas de vencimiento de las reservas de 
derechos al uso exclusivo, (año 2020) 

Periodo para la presentación electrónica 
de la renovación, a partir del 31 de 

agosto de 2020 hasta 

26 de febrero 31 de agosto  

27 de febrero 2 de septiembre  

28 de febrero 2 de septiembre  

29 de febrero 3 de septiembre 

1 de marzo 4 de septiembre 

2 de marzo 7 de septiembre 

3 de marzo 7 de septiembre 

4 de marzo 7 de septiembre 

5 de marzo 8 de septiembre 

6 de marzo 9 de septiembre 

7 de marzo 10 de septiembre 

8 de marzo 11 de septiembre 

9 de marzo 14 de septiembre 

10 de marzo 14 de septiembre 

11 de marzo 14 de septiembre  

12 de marzo 15 de septiembre  

13 de marzo 17 de septiembre  

14 de marzo 17 de septiembre  

15 de marzo 18 de septiembre 

16 de marzo 21 de septiembre  

17 de marzo 21 de septiembre 

18 de marzo  21 de septiembre 

19 de marzo 22 de septiembre  

20 de marzo 23 de septiembre  

21 de marzo 24 de septiembre  

22 de marzo 25 de septiembre  

23 de marzo 28 de septiembre  

24 de marzo 28 de septiembre  

25 de marzo 28 de septiembre  

 

CUARTO.- Las reservas de derechos al uso exclusivo cuya fecha de vencimiento corresponda a cualquier 
día comprendido entre el 26 de marzo de 2020 y hasta la fecha en que se publique el decreto que ordene el 
levantamiento de la suspensión, podrán ser renovadas en los términos previstos en el artículo 191 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, previa comprobación fehaciente del uso de las mismas, mediante la 
presentación electrónica de la solicitud de renovación, tomando en consideración los plazos que más abajo se 
mencionan. 

La comprobación fehaciente del uso a que se refiere el artículo 191 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, mediante la presentación electrónica de la solicitud de renovación respectiva, se podrá realizar hasta un 
mes posterior al día del vencimiento de la reserva de derechos de que se trate, conforme al siguiente 
calendario: 
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Fecha de vencimiento de la reserva de 
derechos al uso exclusivo 

(año 2020) 

Periodo hábil para la presentación 
electrónica de la renovación (año 2020) 

Del 26 de marzo al 31 de mayo Del 29 de septiembre al 29 de octubre 

1 de junio al 31 de agosto Del 30 de octubre al 30 de noviembre 

1 de septiembre al 30 de noviembre Del 1 al 31 de diciembre 

 

QUINTO.- El procedimiento para la recepción de las solicitudes y promociones para la renovación de las 
reservas de derechos al uso exclusivo se realizará de la siguiente manera: 

1. El titular de la reserva de derechos o su representante legal deberá requisitar y firmar de manera 
autógrafa el formato RD-03-04-05. 

 Las formas oficiales están disponibles para su descarga gratuita en el sitio de Internet 
http://www.indautor.gob.mx. 

2. Los documentos originales y los anexos correspondientes se escanearán en formato digital PDF 
(formato de documento portátil), con la siguiente denominación señalada entre paréntesis para su 
identificación: 

a) (Formato): Archivo que deberá contener el formato oficial RD-03-04-05 y, en su caso,  RD-01-
02-A. 

b) (Comprobante de pago): Es aquel que emite la institución bancaria, mismo que debe contener 
los datos previstos la hoja de ayuda respectiva conforme al género de la reserva a renovar, las 
cuales se encuentran disponibles en: http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-
requisitos/reservas/renovacion_reservas.html. 

c) (Comprobación): Documentos o constancias con que demuestre el uso fehaciente de la 
reserva de derechos al uso exclusivo tal y como fue solicitada y autorizada por este Instituto, 
dentro del último periodo de vigencia. 

 En el caso de: 

i. Señalar vínculos de Internet, deberán mostrarse en el archivo PDF y asegurarse que 
permitan el acceso a la dirección a la que se remite. 

ii. Pruebas diversas a un documento impreso, deberá acompañar los formatos digitales 
aplicables. 

d) (Personalidad): En el envío se deberá acreditar la personalidad del representante legal, 
adjuntando los documentos que justifiquen tal carácter. 

e) (ID): Identificación oficial vigente del suscriptor de la solicitud, y en su caso, de las personas 
que intervengan en la carta poder, tales como: Credencial para votar, Cartilla del Servicio Militar 
Nacional, Carta de Naturalización, Forma Migratoria, Cédula Profesional, Pasaporte, INAPAM 
antes INSEN). 

f) (Traducción): Documentos traducidos al español. 

3. Los archivos con las nomenclaturas anteriores se deberán anexar al correo electrónico, en cuyo texto 
deberá contener el número de la reserva de derechos al uso exclusivo a renovar y describirá la 
información de cada uno de los archivos adjuntos. 

4. En el caso de que la capacidad de los archivos sobrepase la medida permitida para el envío, el 
solicitante podrá enviar diversos correos para completar la información del trámite renovación, 
siempre y cuando, señale en el asunto con letras (A, B, C, sucesivamente) para hacer saber que se 
trata de envíos subsecuentes. 

SEXTO.- La solicitud de renovación de reserva de derechos al uso exclusivo, dando cumplimiento a lo 
previsto anteriormente, deberá ser enviada al correo electrónico 
renovación.reservas.contingencia@cultura.gob.mx. 

El solicitante recibirá en la cuenta de correo de envío una respuesta electrónica automática como acuse de 
la recepción. 
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SÉPTIMO.- La Dirección de Reservas de Derechos llevará a cabo la revisión de los documentos 

presentados mediante correo electrónico y, en caso de que exista alguna inconsistencia, enviará un 

comunicado por la misma vía y a la dirección electrónica de origen de presentación de la solicitud, instando al 

solicitante para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles subsane, complemente o aclare la 

inconsistencia señalada. 

En caso de que no existan inconsistencias, o bien que, habiéndolas, se hayan subsanado, complementado 

o aclarado de manera total, la Dirección de Reservas de Derechos enviará una constancia electrónica en la 

que se informará la renovación de la reserva de derechos al uso exclusivo, sujeta a la condición de que 

deberá presentar los documentos originales enviados a través de correo electrónico en la siguiente renovación 

que le corresponda, para continuar con la vigencia de la reserva de derechos al uso exclusivo. 

OCTAVO.- La expedición de la constancia electrónica de renovación será válida y contemplará la 

siguiente información: número de la reserva de derechos al uso exclusivo; título; género; especie; titular; fecha 

de expedición; domicilio; fecha de vigencia de la renovación, fecha de expedición de la constancia y código 

QR. 

Las constancias de renovación de las reservas de derechos al uso exclusivo surten sus efectos sin afectar 

ni cambiar las fechas de vigencia de cada reserva de derechos para su renovación posterior. 

NOVENO.- La reservas de derechos al uso exclusivo cuyo vencimiento se dé en el periodo contingente, 

señalados en los primeros párrafos de los Acuerdos TERCERO y CUARTO del presente Acuerdo que no se 

renueven mediante el presente procedimiento caducarán en términos de lo dispuesto en los artículos 185 de 

la Ley Federal del Derecho de Autor y 79 de su Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se modifica el artículo cuarto del Acuerdo por el que continúa con la suspensión de los 

plazos y términos legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por causa de fuerza mayor de fecha 3 

de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del mismo año, para incluir el 

trámite de la renovación de las reservas de derechos al uso exclusivo dentro del programa de recepción 

extraordinaria de solicitudes de registro de obras, contratos y otros documentos, para las reservas cuyo 

vencimiento se calendarizan en el presente Acuerdo. 

TERCERO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor podrá tomar cualquier medida necesaria o 

adicional para la implementación del presente Acuerdo en beneficio del público usuario y titulares de 

derechos, pero sin que se ponga en riesgo su salud ni la del personal adscrito al Instituto. 

CUARTO.- La expedición de los certificados de renovación queda suspendida por las causas descritas en 

los considerandos del presente Acuerdo, hasta que no se ponga en riesgo la salud de los usuarios ni la del 

personal adscrito al Instituto, o bien haya una publicación en el Diario Oficial de la Federación que permita su 

expedición por medios electrónicos. 

En todo caso, la entrega del certificado emitido por la autoridad competente estará condicionada a la 

presentación de los documentos originales que fueron remitidos por correo electrónico para la renovación, 

siempre y cuando el Instituto haya establecido el mecanismo y procedimiento para ello. 

QUINTO.- La presentación electrónica prevista en el presente Acuerdo concluirá una vez que se cumplan 

con los periodos de renovación de las reservas de derechos al uso exclusivo cuyas fechas de vencimiento 

fueron prorrogadas. 

SEXTO.- Los titulares de las reservas de derechos al uso exclusivo, de manera directa o por conducto de 

sus representantes legales, cuya fecha de vencimiento no esté comprendida en el periodo de suspensión, no 

podrán presentar el trámite de renovación conforme al procedimiento previsto en el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2020.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

Cuauhtémoc Hugo Contreras Lamadrid.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2020 del Libro de Auxiliares de Diagnóstico del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1ª y 3ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 11, fracción IX del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener al día la lista de insumos 
para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la población mexicana; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las 
actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de considerar la 
inclusión de diversos insumos del libro de Auxiliares de Diagnóstico; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2020 DEL LIBRO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

PRUEBAS RÁPIDAS  

Clave Descripción 

 

 

Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 

Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) 
no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre 
humana.  

080.829.5539 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 

TATC 

 

Clave Descripción 

 

 

Virus de Inmunodeficiencia Humana (inmunoensayo para la diferenciación simultánea de 
anticuerpos anti-VIH-1 y anti-VIH-2 (IgG, IgM,  IgA)). 
Prueba inmunoenzimática cromatográfica rápida, cualitativa en sangre, un solo paso en membrana 
sólida  

080.829.5547 25 dispositivos de prueba 

RTC 
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MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas 

HISOPOS 

NOMBRE GENERICO 

CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

  

 

 

080.235.1106 

Hisopos de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de 

rayón. 

Estériles. 

Envoltura individual. 

Pieza. 

  

 

080.235.1148 

Hisopo de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta 
rayón. 

Estériles 

Envoltura individual 

Pieza 

 

 

 

080.235.1098 

Hisopos de con mango de plástico flexible, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta 
de dacrón. 

Estériles. 

Envoltura individual. 

Pieza 
 

 

 

 

080.235.1155 

Hiposo de mango de platico rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de 
dacrón. 

Estériles 

Envoltura individual 

Pieza  

  

 

 

080.235.0876 

Hisopo de mango de plástico flexible, del número cuatro, para toma de exudado nasofaríngeo 

para la identificación de microorganismos patógenos exigentes. 

Con puntos de corte y punta de alginato de calcio. 

Estériles 

Envoltura individual 

Pieza 

  

 

 

 

080.235.1163 

Hisopo de mango de plástico rígido, del número cuatro para toma de exudado 

nasofaríngeo para la identificación de microorganismos patógenos exigentes. 

Con puntos de corte y punta de alginato de calcio. 

Estériles 

Envoltura individual 

Pieza  

 

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2020.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 

Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se modifican las convocatorias del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable, publicadas el 16 de enero de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 16 DE 
ENERO DE 2020. 

LEÓN JORGE CASTAÑOS MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con 
fundamento en los artículos 2, 4, letra B, fracción I, 8, fracción I, del Estatuto Orgánico de la CONAFOR 
publicado el 08 y 30 de mayo de 2019, 19 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 17, 22, 
fracción I y  último párrafo, 59, fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 3, 
fracción XV, 17, 24 y 27, fracción VI de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo 
Forestal Sustentable, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020 acordó 
que se reconoce la pandemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como una enfermedad 
grave de atención prioritaria. 

Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que deberán incorporar para la mitigación y control de los riesgos que 
implica la enfermedad por el virus SAR-CoV2 (COVID-19), las cuales incluyen las medidas para evitar la 
concentración física, transito o desplazamiento de personas, medidas conocidas como “sana distancia”, 
mismas que se mantienen a la fecha. 

Que diversos ejidos y comunidades resultaron beneficiarias de los apoyos a cargo de CONAFOR de 
acuerdo a las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2020, sin embargo, los representantes de 
dichos ejidos o comunidades han perdido vigencia sin que haya sido posible a la fecha realizar las asambleas 
correspondientes para la elección de autoridades, con motivo de la pandemia. 

Que la función de los convenios de concertación es formalizar las obligaciones a cargo de CONAFOR y de 
los beneficiarios de los apoyos a los cuales les fueron asignados recursos públicos en el proceso de selección 
correspondiente. 

Que el plazo para firmar dichos convenios se establece discrecionalmente en las convocatorias 
correspondientes, anexas a las reglas de operación antes referidas y que es atribución de la propia 
CONAFOR emitir dichas convocatorias. 

Por lo tanto, es necesario dictar esta disposición adicional para el correcto funcionamiento de las reglas de 
operación mencionadas, a fin de que los ejidos y comunidades que no cuentan con representantes vigentes 
para la firma de los convenios de concertación que tienen derecho de suscribir por haber resultado elegidos 
como beneficiarios del Programa de Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable puedan realizar los actos 
jurídicos necesarios para subsanar esta situación, para lo cual he tenido a bien 

ACORDAR 

PRIMERO. El plazo para la firma de convenios de concertación a que se refieren las convocatorias 
publicadas en el anexo 2 de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2020, tratándose de ejidos y 
comunidades que no hubieran firmado los convenios mencionados en el plazo originalmente otorgado por 
carecer de representantes vigentes, se extenderá hasta el 30 de noviembre de 2020. 

SEGUNDO. Cumplida la fecha antes indicada y en caso de que los convenios de concertación no sean 
suscritos, los Comités Técnicos quedarán en aptitud de asignar los apoyos correspondientes a diversos 
solicitantes, de acuerdo a las reglas de operación aplicables y previa comunicación de las unidades 
administrativas de la CONAFOR competentes. 

TERCERO. En caso de que se realicen asignaciones de apoyos posteriores al 30 de noviembre de 2020 el 
plazo para la suscripción de los convenios de concertación será de 15 días hábiles siguientes contados a 
partir del día siguiente de la publicación de resultados. 

TRANSITORIOS 

Único. El presente acuerdo entrará en vigor desde el día de su suscripción. Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación para efectos de su conocimiento general. 

Zapopan, Jalisco, a 4 de agosto de 2020.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, León 
Jorge Castaños Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.9840 M.N. (veintiún pesos con nueve mil ochocientos cuarenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7792 y 4.7622 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit 
Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.51 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 3.94 (tres puntos y 
noventa y cuatro centésimas) para agosto de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 
ciento anual, ha sido estimado en 4.43 (cuatro puntos y cuarenta y tres centésimas) para agosto de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.59 
(cuatro puntos y cincuenta y nueve centésimas) para agosto de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 497661) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de agosto a 10 de 
septiembre de 2020. 

 FECHA Valor  
(Pesos) 

26-agosto-20 6.520389 

27-agosto-20 6.521373 

28-agosto-20 6.522358 

29-agosto-20 6.523342 

30-agosto-20 6.524327 

31-agosto-20 6.525312 

01-septiembre-20 6.526297 

02-septiembre-20 6.527282 

03-septiembre-20 6.528268 

04-septiembre-20 6.529253 

05-septiembre-20 6.530239 

06-septiembre-20 6.531225 

07-septiembre-20 6.532211 

08-septiembre-20 6.533197 

09-septiembre-20 6.534183 

10-septiembre-20 6.535170 

 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos 
Jurídicos Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio  de 2018 
= 100, correspondiente a la primera quincena de agosto de 2020, es de 107.777 puntos, cifra que representa 
una variación de 0.24 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de julio de 2020, que fue de 
107.517 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: El Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el financiamiento público 
de los partidos políticos nacionales y de gastos de campaña del conjunto de candidaturas independientes para el 
ejercicio 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG190/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL 
CONJUNTO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL EJERCICIO 2021 

El financiamiento público federal para los Partidos Políticos Nacionales, así como para gastos de campaña 
del conjunto de Candidaturas Independientes en el ejercicio 2021, asciende a la cifra total de $7,226,003,636 
(siete mil doscientos veintiséis millones tres mil seiscientos treinta y seis pesos en M. N.), como se muestra a 
continuación: 

Rubro de financiamiento público Monto anual de financiamiento 
público 2021 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $5,250,952,127

Gastos de campaña para Partidos Políticos Nacionales $1,575,285,638

Gastos de campaña para el conjunto de Candidaturas Independientes $31,505,713

Actividades específicas $157,528,564

Franquicia postal $210,038,090

Franquicia telegráfica $693,504

Total $7,226,003,636

 

ANTECEDENTES 

I. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Política), en materia de desindexación del 
salario mínimo, entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

II. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG1478/2018 por el que se expide el Instructivo que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, modificado mediante Acuerdo 
INE/CG302/2019, de veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

III. El diez de enero de dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el año que transcurre, que es de $86.88 
(ochenta y seis pesos con ochenta y ocho centavos), una vez que fue calculado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Este valor entró en vigor el uno de febrero de dos mil veinte. 

IV. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG80/2020 
por el que se autoriza la celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a 
distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral (en lo sucesivo INE), durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 
pandemia de COVID-19. 

V. El Consejo General de este Instituto, mediante Acuerdo INE/CG81/2020, aprobado el veintisiete de 
marzo de dos mil veinte, determinó suspender el proceso de constitución como PPN de la 
organización Gubernatura Indígena Nacional, A.C., por causa de fuerza mayor, ante la epidemia por 
el virus SARS-CoV2 (Covid-19); esto, a partir del ocho de marzo de dos mil veinte y hasta que 
existan las condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas estatales. 

VI. Asimismo, en esa misma fecha, mediante el diverso Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo General 
tomó la determinación de suspender los plazos y términos relativos a actividades inherentes a la 
función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la pandemia de coronavirus, COVID19, 
entre ellos la constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. 
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VII. El veintiocho de mayo de dos mil veinte, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG97/2020 por 
el que se reanudan algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID-19, mediante Acuerdo 
INE/CG82/2020, o que no han podido ejecutarse, respecto al procedimiento de constitución de 
nuevos Partidos Políticos Nacionales y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto a las 
siete solicitudes de registro presentadas. 

VIII. En sesión pública celebrada el cinco de agosto de dos mil veinte, la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, conoció y aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por el 
que se determina el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de gastos de 
campaña para el conjunto de Candidaturas Independientes para el ejercicio 2021. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política, en relación con los 
artículos 29 y 30, numerales 1 y 2, así como 31, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), establecen que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, que se rige por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y que sus acciones se 
realizarán con perspectiva de género; que tiene entre sus funciones la de contribuir al desarrollo de la 
vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos. Asimismo, el 
Apartado B, inciso b), numeral 1, del citado artículo 41 constitucional, establece que al Instituto le 
corresponden, para los Procesos Electorales Federales, las actividades relativas a los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los Partidos Políticos. 

2. El mismo artículo, en su párrafo segundo, Base I, estipula que los Partidos Políticos son entidades de 
interés público y que la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el Proceso 
Electoral, así como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

3. El citado artículo 41, párrafo segundo, Base II, establece a la letra, lo siguiente: 

“II. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que 
se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 
de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente 
y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados 
federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda 
en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

(…)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

4. El artículo 7, numeral 3 sanciona que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos 
de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar su registro de 
manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos por la Ley. 

5. El artículo 31, numeral 3 precisa que el Instituto no podrá alterar el cálculo para la determinación del 
financiamiento público de los partidos políticos, ni los montos que del mismo resulten, debido a que 
los recursos presupuestarios destinados para este fin no forman parte de su patrimonio. 

6. El artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción II estipula que es atribución del Instituto, en los Procesos 
Electorales Federales, el reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
Partidos Políticos Nacionales y de las candidaturas a cargos de elección popular federal. 

7. El artículo 55, numeral 1, inciso d) establece que es atribución de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, ministrar a los Partidos Políticos Nacionales, entre otros, el 
financiamiento público al que tienen derecho. 

8. El artículo 128 señala que en el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y 
mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 135 de la misma Ley, agrupados en dos secciones, la de la ciudadanía residente en 
México y en el extranjero. 

9. Los artículos 187, 188, numeral 1, inciso a) y 189, numeral 2, señalan que los Partidos Políticos 
Nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que 
sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, siendo este Consejo General el que determine 
en el presupuesto anual de egresos del Instituto la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia 
postal. Además, el Instituto deberá disponer lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al 
organismo público competente el costo en que éste incurra por la prestación de la franquicia 
telegráfica. 

10. El artículo 242, numeral 1, señala que la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y las candidaturas registradas para la 
obtención del voto. 

11. Conforme al artículo 251, numeral 2, las campañas electorales para las diputaciones federales, en el 
año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

12. El artículo 358, numeral 1 establece que este Consejo General proveerá lo conducente para la 
adecuada aplicación de las normas relativas a las Candidaturas Independientes, en el ámbito federal. 

13. El artículo 393, numeral 1, incisos a), c) y d) señala que son prerrogativas y derechos de las 
Candidaturas Independientes registradas, participar en la campaña electoral correspondiente y en la 
elección del cargo para el que hayan sido registradas, además de obtener financiamiento público y 
privado; realizar actos de campaña y difundir la propaganda electoral. 

14. El artículo 398 establece que el régimen de financiamiento de las Candidaturas Independientes 
tendrá dos modalidades: público y privado. 

15. El artículo 407 dispone que las Candidaturas Independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña, por lo que, para efectos de distribución de dicho 
financiamiento y de las prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán consideradas como 
un partido político de nuevo registro. 

16. El artículo 408 prescribe que el monto que le correspondería a un partido político de nuevo registro 
se distribuirá entre todas las Candidaturas Independientes, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 408. 

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre 
todos los Candidatos Independientes de la siguiente manera: 

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos 
Independientes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de Senador, y 

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de Diputado. 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los 
cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los 
montos referidos en los incisos anteriores.” 
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17. El artículo 410 establece que las Candidaturas Independientes deberán reembolsar al Instituto el 
monto de financiamiento público no erogado. 

18. El artículo 420 refiere que las Candidaturas Independientes disfrutarán de las franquicias postales 
dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

19. El artículo 421, numeral 1, incisos a) y b) establece que cada una de las Candidaturas 
Independientes será considerada como un Partido Político de nuevo registro para la distribución del 
cuatro por ciento de la franquicia postal, la cual se distribuirá de forma igualitaria; además de que 
sólo tendrán acceso a ésta durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que 
están compitiendo. 

20. Las Candidaturas Independientes no tienen derecho al uso de las franquicias telegráficas, de 
conformidad con el artículo 422. 

21. El artículo 438 señala que al Instituto corresponde la organización, desarrollo, otorgamiento y 
vigilancia de las prerrogativas de las Candidaturas Independientes. 

Ley General de Partidos Políticos 

22. El artículo 7, numeral 1, inciso b) estipula que es atribución del Instituto el reconocimiento de los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales y de las candidaturas a 
cargos de elección popular federal. 

23. El artículo 23, numeral 1, inciso d) dispone que entre los derechos que tienen los Partidos Políticos, 
se encuentra el de acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución Política, de esa ley y demás aplicables. 

24. El artículo 25, numeral 1, inciso n) señala que es obligación de los Partidos Políticos, entre otras, el 
aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados. 

25. El artículo 26, numeral 1, inciso b) prescribe que, entre las prerrogativas de los Partidos Políticos, se 
encuentra la de participar del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 

26. El artículo 50 prescribe que los Partidos Políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que éste deberá 
prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como 
entidades de interés público. 

27. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción III, e inciso c), fracción III, dispone que las cantidades 
que, en su caso, se determinen para cada Partido Político, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

28. El artículo 54, numeral 1, inciso a) establece que los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, no podrán realizar aportaciones o 
donativos a los Partidos Políticos, entre otros, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona 
y en ninguna circunstancia, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 
Política y en la misma Ley. 

29. El artículo 69, numeral 1 establece que los Partidos Políticos Nacionales disfrutarán de las 
franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el 
desarrollo de sus actividades. 

30. El artículo 70, numeral 1, incisos a) y b) señala que este Consejo General determinará en el 
presupuesto anual de egresos del Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia 
postal de los Partidos Políticos Nacionales; que será asignada de forma igualitaria a éstos y que el 
monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias 
en años no electorales, mientras que en años electorales ascenderá al cuatro por ciento. Asimismo, 
el inciso c) del citado artículo, establece que en ningún caso el Instituto ministrará directamente a los 
Partidos Políticos los recursos destinados a este fin; por lo que, si al concluir el ejercicio fiscal que 
corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la 
Federación como economías presupuestarias. 

31. El artículo 71, numeral 1 prescribe que las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para 
su utilización dentro del territorio nacional. El numeral 2 especifica que el Instituto dispondrá lo 
necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente el costo en que 
éste incurra por la atención de las citadas disposiciones. 
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32. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I señala a la letra, que: 

“I. El Consejo General, en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto 
total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el 
caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 
salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los Partidos Políticos 
Nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad 
federativa, para el caso de los partidos políticos locales;” 

33. Con el objeto de salvaguardar el principio de certeza que rige el actuar del Consejo General del 
Instituto, así como en atención al principio de anualidad presupuestaria que delimita la integración del 
Presupuesto de Egresos, esta autoridad electoral procederá a calcular, de acuerdo con las fórmulas 
constitucional y legales establecidas, el monto anual total de financiamiento público que los Partidos 
Políticos Nacionales habrán de gozar para el ejercicio 2021, así como el monto que por 
financiamiento público para gastos de campaña podrán ejercer el conjunto de Candidaturas 
Independientes para el mismo año durante la etapa de campañas electorales. Para ello, se toma el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, correspondiente al año 2020, el cual se 
encuentra en pleno vigor y observancia, así como el corte del padrón electoral al treinta y uno de julio 
del presente año. 

34. Sin embargo, atendiendo al principio de certeza, esta autoridad electoral distribuirá dicho 
financiamiento, una vez que se tenga resuelto, en su caso, el número total de Partidos Políticos 
Nacionales y Candidaturas Independientes que obtendrán su registro. 

35. En el Acuerdo INE/CG97/2020, se estableció que para resolver lo conducente sobre las solicitudes 
de registro presentadas por las siete (7) organizaciones en proceso de constitución como PPN, este 
Consejo General no excederá del treinta y uno de agosto de dos mil veinte, salvo en el caso de la 
organización Gubernatura Indígena Nacional, A.C., que deberá estarse a lo dispuesto en el Acuerdo 
INE/CG81/2020 de veintisiete de marzo de dos mil veinte, y la parte final del Considerando 7 de ese 
documento. 

Cálculo de la bolsa de financiamiento público anual para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes 

36. Con fundamento en lo estipulado por el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a) de la 
Constitución Política y 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos  (en 
adelante LGPP), el monto del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de la ciudadanía inscrita en el padrón electoral federal, a la fecha de corte de julio de 
cada año, por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

37. De conformidad con los datos proporcionados por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores mediante oficio CPT/2167/2020 del tres de agosto de dos mil veinte, el número total de la 
ciudadanía inscrita en el padrón electoral nacional, con corte al día treinta y uno de julio del año en 
curso, ascendió a un total del 92,983,286 (noventa y dos millones novecientos ochenta y tres mil 
doscientos ochenta y seis) ciudadanas y ciudadanos correspondientes a 92,018,525 (noventa y dos 
millones dieciocho mil quinientos veinticinco) residentes en México y a 964,761 (novecientos sesenta 
y cuatro mil setecientos sesenta y un) residentes en el extranjero. 

38. Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía calculó el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización para el año dos mil veinte en $86.88 (ochenta y seis pesos con ochenta y 
ocho centavos en M.N.).1 

39. Por lo que, al multiplicar el número total de la ciudadanía inscrita en el padrón electoral con fecha de 
corte de julio, esto es 92,983,286 (noventa y dos millones novecientos ochenta y tres mil doscientos 
ochenta y seis) por el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para 2020 y que 
equivale a $56.47 (cincuenta y seis pesos con cuarenta y siete centavos en M.N.), da como resultado 
un financiamiento público anual por concepto de actividades ordinarias permanentes para el año dos 
mil veintiuno de $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta y dos 
mil ciento veintisiete pesos en M.N.), como se detalla en el cuadro siguiente: 

 
1 Hipervínculo en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583733&fecha=10/01/2020  
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Padrón Electoral al 
31 de julio 2020 

Valor diario de la 
UMA en 2020 

65% UMA Financiamiento público anual para 
actividades ordinarias, 20212 

A B C F = A * C 

92,983,286 86.88 $56.47 $5,250,952,127 

 

Cálculo de la bolsa del financiamiento público para gastos de campaña de los Partidos Políticos 
Nacionales 

40. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso b) de la Constitución Política y 51, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la LGPP disponen que el financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante el año en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal, a 
cada Partido Político Nacional se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta 
por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año. 

41. Dado que el monto de financiamiento público que corresponde para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2021 equivale a la cantidad de $5,250,952,127 
(cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en 
M.N.), el 30% corresponde al monto de $1,575,285,638 (mil quinientos setenta y cinco millones 
doscientos ochenta y cinco mil seiscientos treinta y ocho pesos en M.N.). 

Cálculo de la bolsa del financiamiento público para gastos de campaña del conjunto de 
Candidaturas Independientes 

42. El artículo 407 de la LGIPE dispone que las Candidaturas Independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña, por lo que, para efectos de distribución de dicho 
financiamiento y de las prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados como 
un Partido Político de nuevo registro. 

43. En este sentido, el artículo 51, numeral 2, inciso a) de la LGPP establece que a los Institutos Políticos 
que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se 
les otorgue, a cada uno, el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a 
los Partidos Políticos para sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. Siendo el caso 
que el financiamiento público para gastos de campaña se calculará conforme a lo señalado en el 
artículo 51, numeral 1, inciso b), fracción II de la misma Ley, esto es que, equivaldrá a un 30% del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año. 

44. Por lo que, al aplicar el dos por ciento al monto total del financiamiento público que corresponde al 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos, se obtiene la 
cantidad de $105,019,043 (ciento cinco millones diecinueve mil cuarenta y tres pesos en M.N.); 
siendo el caso que el 30% de éste último monto corresponde a $31,505,713 (treinta y un millones 
quinientos cinco mil setecientos trece pesos en M.N.), que es la cifra que correspondería a un Partido 
Político de nuevo registro como financiamiento público para gastos de campaña. 

45. Por lo tanto, la cantidad que corresponde al conjunto de Candidaturas Independientes por concepto 
de financiamiento público para gastos de campaña en el año 2021 es $31,505,713 (treinta y un 
millones quinientos cinco mil setecientos trece pesos en M.N.), mismo que será distribuido de 
conformidad con lo señalado en el artículo 408 de la LGIPE y de acuerdo con el número de 
Candidaturas Independientes que obtengan, en su momento, el registro. 

Cálculo de la bolsa del financiamiento público anual para actividades específicas 

46. De la misma forma, la Constitución Política en el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso c) y la 
LGPP en el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción I mandatan que el financiamiento público por 
actividades específicas, relativas a la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 3% del monto total anual 
del financiamiento público que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 

47. Una vez determinado el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el 
ejercicio 2021, que equivale a $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos 
cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.), el 3% asciende a la cantidad de $157,528,564 
(ciento cincuenta y siete millones quinientos veintiocho mil quinientos sesenta y cuatro pesos en M. 
N.). 

 
2 Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft 
Excel. El redondeo se realizó al entero siguiente. 
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Cálculo de la bolsa del financiamiento público anual para la prerrogativa postal 

48. De conformidad con los artículos 69 y 70, numeral 1, incisos a) y b) de la LGPP; 187 y 188, numeral 
1, incisos a) y b) de la LGIPE, el financiamiento público por concepto de franquicias postales en año 
electoral equivaldrá al 4% del importe total del financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos. 

49. De acuerdo con el inciso b) del numeral 1 del artículo 70 de la LGPP, así como 188, numeral 1, inciso 
b) de la LGIPE, la franquicia postal debe asignarse igualitariamente a los Partidos Políticos 
Nacionales. 

50. El 4% del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 
equivale a la cantidad de $210,038,085 (doscientos diez millones treinta y ocho mil ochenta y cinco 
pesos en M. N.). Sin embargo, esta autoridad electoral, para estar en posibilidad de asignar 
igualitariamente la referida prerrogativa postal en cifras en pesos, sin incluir centavos, debe tomar en 
cuenta que pudieran resultar los siguientes nueve escenarios, respecto al registro de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales: 

Escenario 1. Sin registro de nuevos Partidos Políticos Nacionales 

Escenario 2. Se registra un nuevo Partido Político Nacional 

Escenario 3. Se registran dos nuevos Partidos Políticos Nacionales 

Escenario 4. Se registran tres nuevos Partidos Políticos Nacionales 

Escenario 5. Se registran cuatro nuevos Partidos Políticos Nacionales 

Escenario 6. Se registran cinco nuevos Partidos Políticos Nacionales 

Escenario 7. Se registran seis nuevos Partidos Políticos Nacionales 

Escenario 8. Se registran siete nuevos Partidos Políticos Nacionales 

Escenario 9. Se registran ocho nuevos Partidos Políticos Nacionales 

51. Por lo que, para estar en posibilidad de asignar de manera igualitaria la prerrogativa postal entre 
todos los Partidos Políticos Nacionales, en montos que consideren pesos sin centavos, la cantidad 
de $210,038,085 (doscientos diez millones treinta y ocho mil ochenta y cinco pesos en M. N.) tendría 
que ajustarse como se observa a continuación: 

Escenario Monto anual de financiamiento 
para franquicia postal ajustado 

Monto por Partido Político 
para franquicia postal 

1 $210,038,087 $30,005,441 

2 $210,038,088 $26,254,761 

3 $210,038,085 $23,337,565 

4 $210,038,090 $21,003,809 

5 $210,038,081 $19,094,371 

6 $210,038,088 $17,503,174 

7 $210,038,088 $16,156,776 

8 $210,038,080 $15,002,720 

9 $210,038,085 $14,002,539 

 

52. De tal suerte que, para efectos del presente Acuerdo esta autoridad electoral considerará, para el 
rubro de franquicias postales de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2021 la cantidad 
de $210,038,090 (doscientos diez millones treinta y ocho mil noventa pesos en M. N.) que es el 
monto mayor de la tabla que se muestra en el Considerando anterior, a fin de estar en posibilidad de 
asignar igualitariamente dicha prerrogativa, de acuerdo con lo establecido por la propia Ley Electoral. 

53. Una vez que se tenga certeza del número de nuevos Partidos Políticos Nacionales que obtengan, en 
su caso, el registro, este Consejo General deberá ajustar la referida cifra y, si al concluir el ejercicio 
fiscal, quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación 
como economías presupuestarias, tal como lo señala el artículo 70, numeral 1, inciso c) de la LGPP. 
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Cálculo de la bolsa del financiamiento público anual para la prerrogativa telegráfica 

54. La Ley Electoral no establece una fórmula para llevar a cabo el cálculo del monto total anual que 
corresponderá a los Partidos Políticos Nacionales por concepto de franquicia telegráfica, sin 
embargo, para el ejercicio 2021 se considera la cifra de $693,504 (seiscientos noventa y tres mil 
quinientos cuatro pesos en M.N.) que aumenta en tan sólo $14 (catorce pesos en M.N.) respecto de 
la cifra determinada para el ejercicio 2020. 

55. Este monto permitirá asignar igualitariamente la prerrogativa telegráfica en cifras en pesos, sin incluir 
centavos, independientemente del escenario que en realidad se actualice, respecto del registro de 
nuevos Partidos Políticos Nacionales. La cifra resulta de considerar los nueve escenarios ya 
mencionados previamente, y los montos que se obtienen al asignar igualitariamente, como se 
observa a continuación: 

Escenario Monto anual de financiamiento para 
franquicia telegráfica ajustado 

Monto por Partido Político 
para franquicia telegráfica 

1 $693,497 $99,071 

2 $693,496 $86,687 

3 $693,495 $77,055 

4 $693,500 $69,350 

5 $693,495 $63,045 

6 $693,492 $57,791 

7 $693,498 $53,346 

8 $693,504 $49,536 

9 $693,495 $46,233 
 

56. La cifra de $693,504 (seiscientos noventa y tres mil quinientos cuatro pesos en M.N.) es el monto 
mayor en la tabla anterior y permitirá afrontar cualquiera de los escenarios que se presente. 

Financiamiento público anual total 

57. El financiamiento público federal para los Partidos Políticos Nacionales, así como para gastos de 
campaña del conjunto de Candidaturas Independientes en el ejercicio 2021, asciende a la cifra total 
de $7,226,003,636 (siete mil doscientos veintiséis millones tres mil seiscientos treinta y seis pesos M. 
N.), como se muestra a continuación: 

Rubro de financiamiento público Monto anual de financiamiento 
público 2021 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $5,250,952,127

Gastos de campaña para Partidos Políticos Nacionales $1,575,285,638

Gastos de campaña para el conjunto de Candidaturas 
Independientes 

$31,505,713

Actividades específicas $157,528,564

Franquicia postal $210,038,090

Franquicia telegráfica $693,504

Total $7,226,003,636
 

Fundamento legal para la adopción del presente Acuerdo 

58. Los artículos 35, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la LGIPE prescriben que este Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos se actúe con apego a la LGIPE y 
la LGPP. 

59. El artículo 42, numerales 1, 2 y 8 de la LGIPE indica que el Consejo General de este Instituto 
integrará las Comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones y que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, entre otras, funcionará 
permanentemente. De igual forma, la norma citada determina que en todos los asuntos que les 
encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, 
según el caso, dentro del plazo que determine la ley de la materia o los acuerdos aprobados por este 
Consejo General. 
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60. De las consideraciones anteriores, se desprende que el INE, a través de este Consejo General y con 
el apoyo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, tiene a su cargo vigilar que se cumplan 
las disposiciones que regulan lo relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales, por 
lo que ésta última aprobó en sesión pública del cinco de agosto del presente año, el anteproyecto de 
Acuerdo en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, numeral 8 de la LGIPE, somete a la 
consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Bases I, II y V, 
apartados A y B, inciso b), numeral 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, numeral 
3; 29; 30, numerales 1 y 2; 31, numeral 1, 3; 32, numeral 1, inciso b), fracción II; 35, numeral 1; 42, numerales 
1, 2 y 8; 55, numeral 1, inciso d); 128; 187; 188, numeral 1, incisos a) y c); 189, numeral 2; 242, numeral 1; 
251, numeral 2; 358, numeral 1; 393, numeral 1, incisos a), c) y d); 398; 407; 408; 410; 420; 421, numeral 1, 
incisos a) y b); 422 y 438 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, inciso 
b); 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, inciso n); 26, numeral 1, inciso b); 50; 51; 54, numeral 1, inciso a); 
69; 70, numeral 1, incisos a), b) y c); 71, numerales 1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos y en ejercicio 
de las facultades que le atribuye el artículo 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- El monto de financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2021 es de $5,250,952,127 (cinco mil 
doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.). 

Segundo.- El financiamiento público para gastos de campaña en el año 2021 para los Partidos Políticos 
Nacionales es por la cantidad de $1,575,285,638 (mil quinientos setenta y cinco millones doscientos ochenta y 
cinco mil seiscientos treinta y ocho pesos en M.N.), equivalente al 30% del financiamiento para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes. 

Tercero.- Para el conjunto de las Candidaturas Independientes, se asigna un monto de $31,505,713 
(treinta y un millones quinientos cinco mil setecientos trece pesos en M.N.) como financiamiento para gastos 
de campaña para el año 2021, que equivale al financiamiento público que recibiría un Partido Político de 
nuevo registro para la obtención del voto. Dicho monto será distribuido entre las Candidaturas Independientes 
que obtengan su registro, conforme a lo señalado en la Ley. 

Cuarto.- El importe del financiamiento público para actividades específicas en el año 2021, 
correspondientes a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales de los Partidos Políticos Nacionales, corresponde a $157,528,564 (ciento cincuenta y siete millones 
quinientos veintiocho mil quinientos sesenta y cuatro pesos en M. N.). 

Quinto.- El financiamiento público para el rubro de franquicias postales para el ejercicio 2021 es de 
$210,038,090 (doscientos diez millones treinta y ocho mil noventa pesos en M. N.). 

Sexto.- Si al concluir el ejercicio fiscal 2021, quedaren montos remanentes del financiamiento para 
franquicia postal, éstos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías presupuestarias, 
de conformidad con los artículos 70, numeral 1, inciso c) de la LGPP y 188, numeral 1, inciso c) de la LGIPE. 

Séptimo.- El financiamiento público para al rubro de franquicias telegráficas para el año 2021, asciende a 
la cantidad de $693,504 (seiscientos noventa y tres mil quinientos cuatro pesos en M.N.). 

Octavo.- La distribución del financiamiento público para el ejercicio 2021 se llevará a cabo una vez que se 
tenga certeza del número total de Partidos Políticos Nacionales y Candidaturas Independientes que obtengan 
su registro. 

Noveno.- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las representaciones de los Partidos Políticos 
Nacionales acreditados ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Décimo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo. 

Décimo Primero.- Publíquese el presente en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de agosto 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el procedimiento 
abreviado para la verificación del cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas de los partidos políticos 
nacionales para la conservación de su registro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG192/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL NÚMERO MÍNIMO DE 

PERSONAS AFILIADAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA LA CONSERVACIÓN DE SU REGISTRO 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OPL Organismos Públicos Locales 

PPN Partidos Políticos Nacionales 

PPL Partidos Políticos Locales 

Sistema Sistema de Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación de los Lineamientos para la verificación de los padrones de personas afiliadas de 
los Partidos Políticos Nacionales. El treinta de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo General, a 
través del Acuerdo INE/CG172/2016, aprobó los Lineamientos para la verificación de los padrones de 
afiliadas y afiliados de los PPN, para la conservación de su registro y su publicidad, así como para el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales en 
posesión del Instituto. 

II. Aprobación de los Lineamientos para la verificación de los padrones de personas afiliadas de 
los Partidos Políticos Locales. El catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo General 
aprobó el diverso INE/CG851/2016, por el que se emitieron los Lineamientos para la verificación de 
los padrones de afiliadas y afiliados de los PPL para la conservación de su registro y su publicidad, 
así como criterios generales para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, en cuyo Punto de Acuerdo 
Transitorio Primero se estableció que a partir del año dos mil diecisiete la verificación de los 
padrones de los PPL se realizará cada tres años homologando su proceso con el de PPN. 

III. Aprobación de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados. El veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, 
en cuyo artículo 1, quinto párrafo, dispone que son sujetos obligados, entre otros, los partidos 
políticos. 

IV. Aprobación del procedimiento para la verificación permanente de que no exista doble 
afiliación. El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el diverso 
INE/CG85/2017, por el que se establece el procedimiento para que el Instituto y los OPL verifiquen, 
de manera permanente, que no exista doble afiliación a partidos políticos ya registrados tanto a nivel 
nacional como local. 

V. Aprobación de las Resoluciones respecto al cumplimiento del número mínimo de personas 
afiliadas de los PPN. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó las 
Resoluciones INE/CG352/2017 a la INE/CG360/2017 mediante las cuales los PPN acreditaron el 
número mínimo de personas afiliadas para la conservación de su registro, como resultado del 
proceso de verificación 2017. 
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VI. Aprobación del procedimiento excepcional para la revisión, actualización y sistematización de 
los padrones de afiliados de los PPN. El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG33/2019 mediante el cual se implementó, de manera excepcional, 
un procedimiento que permitió la revisión, actualización y sistematización de los padrones de las 
personas afiliadas a PPN, a fin de que éstos quedaran integrados sólo con aquellas personas de las 
cuales se contara con la documentación para acreditar la militancia. 

VII. Presentación del Informe respecto del procedimiento excepcional para la revisión, 
actualización y sistematización de los padrones de personas afiliadas de los PPN. El veintiuno 
de febrero de dos mil veinte, el Consejo General, dio por recibido el informe final del procedimiento 
excepcional, en el cual se dio cuenta de las actividades realizadas por los PPN y se informó de la 
integración final de los padrones una vez concluido el proceso implementado. 

VIII. Determinación de la suspensión de plazos inherentes a la función electoral. El veintisiete de 
marzo de dos mil veinte, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG82/2020 por el que se 
determina como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la 
función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, 
COVID-19. 

IX. Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, en la edición 
vespertina del Diario Oficial de la Federación, se publicó el Acuerdo por el que el Consejo de 
Salubridad General declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y establece que la 
Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atenderla. 

X. Estrategia y Metodología para el levantamiento de plazos relacionados con actividades 
administrativas. El veinticuatro de junio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto, emitió el Acuerdo INE/JGE69/2020, con el que se dictaron las directrices para el regreso 
paulatino a las actividades presenciales, así como para el levantamiento de los plazos de las 
actividades administrativas. 

XI. Oficio dirigido a la Secretaría de Salud. El veintinueve de julio de dos mil veinte, mediante oficio 
INE/SE/0397/2020, se remitieron al Secretario de Salud, los instrumentos adoptados por la Junta 
General Ejecutiva y el grupo estratégico INE-C19, mediante los cuales se han determinado una serie 
de medidas sanitarias para la continuidad de operaciones de este Instituto, y, al mismo tiempo, 
tutelar el derecho a la salud tanto de la ciudadanía que acude a las instalaciones de este Instituto 
como del personal que labora en el mismo, con el propósito de recibir comentarios, opiniones y 
sugerencias de la Dirección General de Epidemiología adscrita a dicha Secretaría, la cual mediante 
oficio No. DGPS/DG/878/2020 del treinta de julio de dos mil veinte dio respuesta a la consulta 
formulada por este Instituto. 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, numerales 1, 
inciso d) y 2; 31, numeral 1, y 44, numeral 1, inciso jj), de la LGIPE, así como 69, numeral 1, del Reglamento 
de Elecciones, establecen que el Instituto, depositario de la función electoral, es un organismo público 
autónomo, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los PPN y la ciudadanía; que contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, así como que 
todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

Asimismo, este Consejo General, como máxima autoridad administrativa en la materia, depositaria de la 
función electoral, está facultada para dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, 
previstas tanto en la LGIPE o en otra legislación aplicable; por ende, es competente para determinar la 
reanudación de las actividades inherentes al desarrollo del proceso de verificación del cumplimiento del 
número mínimo de personas afiladas de los PPN, mismas que fueron temporalmente suspendidas con motivo 
de la pandemia causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), toda vez que este Instituto tiene entre sus fines 
el de asegurar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones que la ley les impone para la 
conservación de su registro. 
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También es competente para establecer el procedimiento bajo el cual se llevará a cabo dicha tarea, toda 
vez que, con motivo de la referida pandemia, se han suspendido los plazos dispuestos en los Lineamientos 
aplicables para realizar las diversas etapas de la verificación, por lo que no será viable realizar el 
procedimiento de acuerdo a lo dictado en el marco regulatorio; sin embargo, el artículo 44, numeral 1, incisos 
j) y m), de la LGIPE determina como atribución del Consejo General: “[…] Vigilar que las actividades de los 
Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la 
Ley General de Partidos Políticos… y cumplan con las obligaciones a que están sujetos […]”, así como 
resolver la pérdida de registro de éstos, en el caso previsto en el inciso d) del artículo 94, numeral 1 de la 
LGPP; por lo que, conforme a sus atribuciones y a fin de cumplir con las obligaciones señaladas en la ley, 
corresponde a este Consejo General implementar los mecanismos que le permitan cumplir con la verificación 
referida, antes de que inicie el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

2. Marco normativo 

En materia electoral 

De acuerdo con el artículo 10, numeral 2, inciso b), de la LGPP las organizaciones de la ciudadanía que 
pretendan su registro como partido político, en ninguna circunstancia, deberán contar con un número total de 
personas militantes en el país inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en 
la elección federal inmediata anterior. 

Los artículos 18, numeral 1 y 42, de la citada ley señalan que se deberá verificar que no exista doble 
afiliación a partidos políticos ya registrados o en formación y que, en caso de que alguna persona ciudadana 
aparezca en más de un padrón de partidos políticos, el INE o el OPL competente, darán vista a los partidos 
políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El artículo 25, numeral 1, incisos a), c), e), q) y x), del mismo ordenamiento, señalan que son obligaciones 
de los partidos políticos, entre otras, conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de su militancia a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación; el 
mantener el mínimo de militancia requerido en la Ley para su constitución y registro; cumplir con sus normas 
de afiliación; abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de la ciudadanía y cumplir con las obligaciones que 
la Ley en materia de Transparencia y Acceso a la Información establece. 

Asimismo, el artículo 30, numeral 1, inciso d), de la LGPP establece que se considera información pública 
el padrón de personas militantes de los partidos políticos, conteniendo exclusivamente: apellido paterno, 
materno, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia. 

El artículo 34, numeral 2, inciso b), señala que la determinación de los requisitos y mecanismos para la 
libre y voluntaria afiliación de la ciudadanía a los partidos políticos, es parte de sus asuntos internos debido a 
que se trata de procedimientos relativos a su organización y funcionamiento. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 94, numeral 1, inciso d) de dicha ley, es causa de pérdida de 
registro como partido político, haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro. 

En materia de derechos humanos y salud pública 

De conformidad con el artículo 1 de la CPEUM, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la propia Constitución establece. 

A su vez, el artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que todas las 
personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole y del ejercicio de tal derecho sólo puede 
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 

En términos del artículo 4, párrafo cuarto, de la CPEUM toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de la CPEUM. 

Por su parte, el artículo 73, fracción XVI, bases 2ª y 3ª, de la CPEUM, establece que, en caso de 
epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; dicha autoridad 
sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 
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Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley General de Salud disponen, que 
en lo conducente, se consideran las medidas de seguridad sanitaria, las disposiciones que dicte la autoridad 
sanitaria competente para proteger la salud de la población; que se aplicarán sin perjuicio de las sanciones 
que, en su caso, correspondieren, y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la observación 
personal; la vacunación de personas; la suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o desalojo de 
casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que 
determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando 
riesgos o daños a la salud. 

Por su parte, en la normativa que rige al Instituto, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa dispone en su artículo 73 la obligación del Instituto de mantener sus 
centros de trabajo en las condiciones de seguridad e higiene necesarias para garantizar la salud y la vida del 
personal, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de trabajo. 

3. Motivos que sustentan la determinación 

Necesidad de verificar los padrones de personas afiliadas 

Los PPN tienen la obligación de mantener el número de personas militantes requeridas en las leyes 
respectivas para su constitución y registro; es decir, deberán contar con 3,000 personas militantes en por lo 
menos 20 entidades federativas, o bien, 300 en por lo menos 200 Distritos Electorales uninominales, y bajo 
ninguna circunstancia el número total de militancia en el país podrá ser inferior al 0.26% del padrón electoral 
federal que haya sido utilizado en la elección ordinaria inmediata anterior. 

El Consejo General, en los Lineamientos aplicables, estableció el proceso para llevar a cabo la verificación 
de los padrones de personas afiliadas, así como la metodología que observarían las diversas instancias del 
Instituto para obtener el “Total de Registros Válidos” que conforman el padrón de personas militantes de los 
PPN. 

La atribución de vigilar el cumplimiento de los requisitos para que los partidos políticos conserven su 
registro, particularmente respecto a la obligación de mantener el número mínimo de personas afiliadas, se 
limita a la revisión de la información que éstos proporcionen a la autoridad electoral; por ende, no implica una 
responsabilidad subsidiaria sobre la administración de la información y mucho menos, la posibilidad de 
realizar modificaciones a los padrones de la militancia que impliquen la baja o alta de registro, a efecto de 
realizar una verificación objetiva y precisa de los padrones de los PPN, atendiendo con ello al principio de 
certeza con que el Instituto debe regir su actuación. 

Por lo que, la obligación de vigilancia de este Instituto respecto del cumplimiento de las disposiciones 
legales por parte de los partidos políticos, constituye una razón más para publicar la información relativa a la 
conformación de los padrones de personas militantes, considerando que la necesidad de que éstos estén 
integrados por un número mínimo de personas ciudadanas afiliadas es un requisito ineludible para obtener su 
registro y conservarlo, de modo que esta autoridad debe transparentar su labor de vigilancia y abonar al 
régimen de rendición de cuentas que evidencia el cumplimiento de la ley. 

Asimismo, a fin de garantizar que los PPN que contenderán en el próximo Proceso Electoral Federal 
cumplen con los requisitos que les exige la ley en materia de afiliación y considerando la cercanía para el 
inicio de éste, resulta necesario que la autoridad lleve a cabo el procedimiento de verificación con la mayor 
prontitud y bajo los principios de certeza y legalidad que rigen su actuación. 

Debe tomarse en cuenta que con el Acuerdo INE/CG33/2019 aprobado por el Consejo General, los PPN 
se dieron a la tarea de revisar, actualizar y sistematizar sus padrones de personas afiliadas, con el propósito 
de que los mismos estén conformados con los datos de la ciudadanía de la cual efectivamente cuentan con la 
documentación soporte que acredita su afiliación. 

En este sentido, con base en los padrones depurados y consolidados derivados de este procedimiento, el 
Instituto debe realizar la compulsa de la totalidad de los registros que integran los padrones de personas 
afiliadas de los partidos políticos contra padrón electoral con corte reciente y verificar que los registros que 
hayan sido cargados o capturados a partir de enero de dos mil veinte no se encuentren duplicados con otros 
partidos políticos. 

Seguridad sanitaria 

Como quedó asentado en el apartado de Antecedentes, la Secretaría de Salud emitió una estrategia para 
la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, la cual contempla un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como el establecimiento de medidas extraordinarias. 
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En el marco de la estrategia general para la nueva normalidad, como la nombró la autoridad federal 
sanitaria, se establecieron directrices para que los centros de trabajo cuenten con mecanismos generales de 
promoción de la salud y seguridad sanitaria contempladas en los Lineamientos específicos para la reapertura 
de las actividades económicas, lo que apoya en la reanudación de actividades no solamente de esa índole, 
sino también en el ámbito administrativo. 

Paralelamente, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG82/2020 por el que se determinó como 
medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo 
de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, Covid-19, entre ellos, los relativo al 
proceso de verificación de padrones. 

Como parte de dicho proceso, las autoridades electorales competentes llevarían a cabo la revisión de los 
padrones de personas militantes de 7 (siete) PPN y 53 (cincuenta y tres) PPL, en 25 (veinticinco) entidades, 
entre éstas Coahuila e Hidalgo que se encuentran en Proceso Electoral Local; sin embargo, a raíz de la 
suspensión de actividades dictada el veintisiete de marzo de dos mil veinte, el procedimiento de verificación 
de los padrones de PPN y PPL no se ha realizado en el periodo previsto por los Lineamientos que regulan 
dichos procesos, mismos que contemplan los meses de abril a agosto para cumplir con dicha tarea, 
considerando el corte al treinta y uno de marzo del año previo al de la Jornada Electoral federal ordinaria. 

Entre las medidas complementarias aplicadas debido a la contingencia sanitaria, el veintiocho de marzo de 
dos mil veinte quedó inhabilitado el Sistema de Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos 
para que los partidos políticos concluyeran con la captura y carga de sus registros, faltando 4 (cuatro) días 
naturales para la conclusión de la fecha establecida en los Lineamientos respectivos para el cierre del sistema 
(treinta y uno de marzo). 

No obstante, este Consejo General estima necesario establecer la reanudación del proceso de verificación 
de los padrones de los PPN, a fin de constatar que los partidos políticos que habrán de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021 cumplen con el requisito de contar con el número mínimo de personas 
afiliadas exigido por la ley para conservar su registro. 

Lo anterior, tomando en cuenta que si bien continúa la emergencia sanitaria con motivo de la pandemia 
causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), existen diversas disposiciones emitidas por las autoridades 
sanitarias que permiten reanudar actividades esenciales a través de la implementación de protocolos de 
seguridad sanitaria, que garantizan que la continuidad de actividades se desarrolle bajo las condiciones 
necesarias para asegurar el derecho a la salud de todas las personas. 

Es importante destacar, que resulta indispensable reanudar el proceso de verificación a fin de constatar el 
requisito aludido bajo un procedimiento abreviado que, a la vez, permita verificar el cumplimiento del número 
mínimo de militancia, que garantice que los actores políticos que contenderán en el Proceso Electoral Federal 
cumplen con el porcentaje exigido para conservar el registro como PPN, requisitos que les permite postular 
candidaturas como una opción elegible ante la ciudadanía. 

Con esta determinación, también se garantiza el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía, entre otros, el de libre afiliación, así como que esta autoridad cumpla los principios rectores de la 
función electoral. 

En el mismo sentido, a efecto de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos de las personas, resulta necesario la reanudación del proceso para que los 
PPN estén en posibilidad de actualizar los padrones de militantes con base en las modificaciones derivadas 
de las solicitudes de la ciudadanía en el sistema. 

Por su parte, resulta indispensable mencionar que no es viable continuar la suspensión del proceso de 
verificación de los padrones de personas militantes de los PPN, a pesar de las actuales condiciones sanitarias 
en el país, toda vez que, ante la cercanía del Proceso Electoral por iniciar, la verificación debe realizarse 
previo al inicio de éste, toda vez que esta autoridad debe constatar el cumplimiento de los PPN respecto del 
requisito legal para la conservación del registro. 

En este sentido, debe precisarse que si bien, a la fecha de la emisión del presente Acuerdo, se continúa 
con emergencia sanitaria a nivel nacional; la única actividad que deberán desarrollar los PPN bajo el 
procedimiento que se implementa no implica concentración o interacción de personas, toda vez que, consiste 
en la captura o carga de registros de personas afiliadas, únicamente durante los 4 (cuatro) días naturales 
faltantes y que fueron suspendidos, lo cual se hace a distancia a través del sistema, lo que facilita restringir la 
concentración e interacción de personas. 

Por ello, este Consejo General, a fin de dar cumplimiento a sus atribuciones, privilegiando la tutela de la 
integridad física de los actores y el personal del Instituto, durante el proceso de verificación 2020 no 
instrumentará todas las etapas establecidas en los Lineamientos aplicables, limitándose a verificar 
exclusivamente el número de registros “válidos” con que cuente cada partido político, una vez que se 
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compulsen la totalidad de los registros capturados en el sistema contra padrón electoral y entre los padrones 
de personas militantes de los partidos políticos; por lo que, se llevará a cabo, un procedimiento abreviado. Es 
decir, el número mínimo de personas afiliadas se tomará con los registros “válidos” que no se encuentren en 
el supuesto de doble afiliación y que, por tanto, se tiene certeza que se trata de registros únicos. La etapa de 
verificación relativa a la doble afiliación se llevará a cabo de forma posterior, como parte de la verificación 
permanente, y a través de la misma los PPN únicamente podrán, de ser el caso, incrementar el número de 
registros “validos”. 

En ese contexto, este Consejo General estima necesaria la reanudación del proceso de verificación del 
número mínimo de personas militantes, en cumplimiento de sus obligaciones previstas en la ley y con el fin de 
garantizar que los PPN como entidades de interés público cumplen con los requisitos establecidos para 
conservar su registro y que la ciudadanía ejerza plenamente el derecho consagrado en la CPEUM y tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano forma parte, relativo a la libre asociación. 

4. Proceso abreviado de verificación de padrones 

Previo al inicio de las medidas sanitarias con motivo de la pandemia, se llevaron a cabo diversas 
actividades preparatorias para el proceso de verificación 2020, a saber: 

 La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electoral el número de registros equivalente al 0.26% del padrón utilizado en 
las últimas elecciones ordinarias federal y local. 

 De acuerdo a lo comunicado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se 
notificó mediante diversos oficios a las representaciones de los PPN, que la cifra mínima de 
personas afiliadas con que deberían de contar asciende a la cantidad de 233,945 registros. 
Asimismo, se envió oficio a la UTVOPL con las cifras del número mínimo por entidad federativa 
para que ésta las hiciera del conocimiento de los OPL y éstos a su vez de los PPL para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos aplicables. 

 Se emitió recordatorio a los PPN respecto de la fecha límite para la captura y carga de registros 
(31 de marzo). 

 Previo al Acuerdo INE/CG82/2020, se notificó a los PPN que el proceso no se vería suspendido, 
en tanto que las autoridades no se pronunciaran en sentido diferente y se les informó de la 
migración y eliminación de registros, y se hizo extensiva la información a los OPL a través de la 
UTVOPL. 

 Con la aprobación del Acuerdo INE/CG82/2020, se comunicó a los PPN la suspensión del 
procedimiento y la inhabilitación del sistema y se hizo lo conducente con los PPL a través de las 
instancias correspondientes. 

Tomando en cuenta lo anterior y con el propósito de que la autoridad electoral reanude el proceso de 
verificación de los padrones de personas afiliadas para cumplir con la obligación establecida en la 
normatividad electoral en materia de padrones de militancia de partidos políticos, se establece de forma 
extraordinaria y excepcional el proceso abreviado, el cual se realizará conforme a lo siguiente: 

1. Apertura del sistema 

Del 8 al 11 de agosto de 2020, quedará abierto el sistema para que los partidos políticos concluyan con la 
captura y carga de nuevos registros, así como de las bajas que en su caso procedan. Lo anterior, para cumplir 
con los cuatro días restantes del plazo que fue suspendido el pasado 27 de marzo mediante Acuerdo 
INE/CG82/2020. La apertura del sistema será notificada de manera electrónica a las representaciones de los 
PPN ante este Consejo General una vez aprobado el presente Acuerdo. 

2. Migración de registros 

Una vez que concluya el procesamiento de los registros capturados por los PPN en los cuatro días que se 
habilitará el sistema, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, migrará los registros “válidos” 
al estatus de “registrado”, así como los estatus 19: “Militante duplicado en otro partido posterior a la compulsa” 
y 20: “Militante duplicado en el mismo y otro partido posterior a la compulsa”, a los estatus 2 “Registrado con 
otro Partido Político” y 4 “Registrado en el mismo y otro Partido Político”, respectivamente; lo anterior, con el 
propósito de que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pueda llevar a cabo la compulsa 
contra padrón electoral federal. 

Derivado de lo anterior, la salida pública del sistema no presentará resultados de búsqueda y descarga de 
padrones durante la vigencia del procedimiento, por lo que se informará a la ciudadanía a través de la página 
del Instituto que los padrones de personas afiliadas se encuentran en proceso de verificación. 
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Cabe precisar que, ante las actuales condiciones sanitarias, los registros duplicados no fueron notificados 
a los partidos políticos para su subsanación o, en su caso, para que se pronunciaran conforme a su interés, 
por lo que, a fin de salvaguardar su derecho de audiencia, en su oportunidad se dará vista de ello a los 
institutos políticos. 

Por otra parte, se eliminará de la base de datos los registros con inconsistencias detectadas durante el 
proceso permanente -del 1 de septiembre de 2017 al 27 de marzo de 2020— los cuales incluyen registros no 
subsanados; es decir, aquellos que en algún momento se identificaron como duplicados con otros partidos 
políticos y concluido el plazo para subsanar dicha inconsistencia los partidos políticos no se pronunciaron al 
respecto, y los que causaron baja del padrón electoral y por tanto se encuentran en los supuestos de libro 
negro de acuerdo al catálogo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

3. Compulsa contra padrón electoral 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos informará a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que la totalidad de registros de los partidos políticos se encuentra disponible para su 
descarga y compulsa contra padrón electoral con corte al treinta y uno de julio de dos mil veinte. 

Lo anterior, a efecto de que los padrones de personas afiliadas sean compulsados contra un padrón 
electoral actualizado a la fecha más próxima del cierre del sistema, en esta ocasión será contra el padrón con 
cierre a la fecha mencionada, en lugar del treinta y uno de marzo de dos mil veinte, con motivo de la 
suspensión decretada. 

4. Resultado de la verificación 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluida la compulsa correspondiente, 
cargará al sistema el resultado y los registros se clasificarán en el mismo de acuerdo al estatus 
correspondiente: 

“Válido”: Registros encontrados en padrón electoral y que no están duplicados en el sistema. 

“Inconsistencias”: Registros no encontrados en padrón electoral, localizados en libro negro (bajas del 
padrón) o duplicados en otro(s) partido(s) político(s) o al interior del padrón del propio partido. 

5. Informe 

Con el resultado de la compulsa contra el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos presentará en la primera semana de septiembre, un Informe a la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, y posteriormente será puesto a consideración del Consejo General, en el que se 
señalarán las actividades que se llevaron a cabo, así como el número de registros “válidos” con que cuenta 
cada PPN para el cumplimiento del número mínimo de militantes equivalente al 0.26% del padrón electoral 
federal utilizado en la última elección ordinaria federal (233,945); es decir, no serán incluidos los registros con 
“inconsistencias”. 

Lo anterior, toda vez que, de llevarse a cabo la etapa de subsanación de registros, el Consejo General no 
estaría en aptitud de conocer sobre el cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas previo al inicio 
del Proceso Electoral Federal, aunado a que se verían afectadas las actividades preparatorias de los PPN 
relativas a éste. 

Cabe precisar que, debido a la migración de registros, durante el tiempo que esté vigente el proceso 
abreviado la salida pública del sistema —en la cual se encuentran publicados los padrones de personas 
afiliadas de los PPN— quedará inhabilitada. Lo anterior, en razón de que los registros serán objeto de 
compulsa. 

En consecuencia, los PPN no podrán cancelar registros en el sistema durante el desarrollo del proceso 
abreviado, ya que el mismo se quedará sin información en tanto no se concluya con la compulsa respectiva, 
por lo que, a fin de que los partidos políticos no vulneren el derecho de libre afiliación de la ciudadanía, 
deberán informar a ésta lo que resulte de su solicitud y en caso de ser procedente la renuncia a la militancia y 
que el registro de las personas se encuentren publicados en su portal de Internet, deberán cancelar sus datos 
personales y proceder de igual forma en el sistema, una vez que éste sea habilitado de nueva cuenta, a efecto 
de que la publicación de los padrones de personas militantes que se encuentra en la página de Internet de 
este Instituto se actualice con la información de los registros “válidos” que resulten de la verificación menos las 
cancelaciones pendientes por aplicar. En las cancelaciones que los PPN realicen, la fecha de baja que deberá 
ser capturada (en el campo denominado “fecha de recepción”), es la misma que aparece consignada en el 
escrito de baja o renuncia correspondiente. 
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De los registros duplicados 

No obstante lo anterior, a efecto de no vulnerar el derecho de los partidos políticos a subsanar los registros 
que se encuentran como duplicados, una vez concluido el proceso de verificación, se estará a los plazos y 
actividades establecidos en el Acuerdo INE/CG85/2017; registros que, de ser subsanados, serán sumados a 
los registros “válidos” resultado de la verificación y difundidos en la salida pública del sistema, como parte de 
la verificación permanente, que dará inicio, inmediatamente después de que este Consejo General conozca el 
Informe relativo al proceso abreviado de verificación de los padrones de personas afiliadas, siempre y cuando 
las condiciones sanitarias así lo permitan. 

Lo anterior, en virtud de que, para efectos de la subsanación de registros duplicados, los partidos políticos 
deben de recabar el escrito de ratificación aprobado por el Consejo General mediante Acuerdos 
INE/CG172/2016 e INE/CG85/2017, el cual debe estar fechado dentro del plazo notificado para subsanar. Lo 
que implica que el personal de los PPN deba interactuar con la militancia para obtener dicho documento, lo 
que conlleva el riesgo de exposición. 

El periodo de subsanación de registros duplicados se notificará de manera electrónica, a través del 
sistema a las cuentas de correo autorizadas por los PPN, en las cuales se les informará de la fecha de inicio y 
fin del plazo de los 10 días hábiles para subsanar dichos registros. 

Cabe precisar que el sistema permanecerá inhabilitado a partir del doce de agosto y hasta en tanto el 
Consejo General conozca el Informe respectivo. 

Necesidad de verificación de casos de doble afiliación 

En el caso de que, una vez realizado el proceso abreviado, algún PPN no supere el número mínimo de 
personas afiliadas (233,945) requeridas en la ley, se llevará a cabo el proceso de subsanación de registros 
duplicados del PPN que se ubique por debajo del 0.26%. 

Para ello, se dará vista a los partidos políticos involucrados en la duplicidad, con independencia de las 
condiciones sanitarias que prevalezcan en ese momento, con el fin de que los registros que, en su caso, se 
subsanen, puedan ser sumados a los registros “válidos” y de lo cual se deberá informar de nueva cuenta a 
este Consejo General. 

En este sentido, el periodo de subsanación de registros duplicados se notificará de manera electrónica, a 
través del sistema a las cuentas de correo autorizadas por los PPN, en las cuales se les informará de la fecha 
de inicio y fin del plazo de los 10 días hábiles para subsanar dichos registros. 

Los PPN deberán usar los medios electrónicos por lo que, será necesario adjuntar los escritos de 
ratificación con la copia simple de la credencial para votar por ambos lados; esta documentación deberá ser 
legible y contener los requisitos necesarios para que la autoridad determine la validez y autenticidad del 
mismo, en formato .PDF. La autoridad electoral analizará la respuesta con los elementos que se tengan a la 
vista, reservándose la posibilidad de solicitar la documentación original. Asimismo, el PPN deberán adjuntar 
archivo en formato Excel con los datos de nombre completo, clave de elector y fecha del escrito de 
ratificación, de las personas afiliadas para la validación en sistema. 

Del proceso de verificación de los PPL 

Los OPL están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios y gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
98, numeral 1, de la LGIPE. 

Por otra parte, dicha ley en el artículo 104, numeral 1, incisos a) y r), dispone que corresponde a los OPL 
ejercer la función de aplicar las disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que 
establezca el Instituto, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la ley. Así como las 
demás que determine esa ley, y aquellas no reservadas al Instituto. 

En este sentido, los OPL en ejercicio de su autonomía deberán determinar bajo qué mecanismo llevarán a 
cabo el proceso de verificación y, por ende, los plazos a los cuales se sujetarán, en el ámbito de su 
competencia, derivado que el proceso de verificación se vio afectado por la actual pandemia que obligó a 
instrumentar las medidas de sanidad adoptadas por las autoridades federales y locales. 

Ante las circunstancias excepcionales, este Instituto pone a consideración de cada uno de los OPL el 
procedimiento que llevará a cabo para la verificación de los padrones de las personas afiliadas de los PPN, 
por lo cual, con independencia al procedimiento que se establezca a nivel local, deberá informar a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos si se ajustará al procedimiento que se aprueba en el presente 
documento o si posterga la realización de la verificación. 

Para el caso de los OPL opten por no realizar la verificación, los registros de los PPL que se considerarán 
para la compulsa serán exclusivamente los nuevos, y aquellos que ya hayan sido verificados conservarán su 
estatus, una vez realizada la compulsa se seguirá el procedimiento del Acuerdo INE/CG85/2017. 



  DIARIO OFICIAL Martes 25 de agosto de 2020 

Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que el Consejo General del Instituto, emita el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se establece la reanudación del proceso de verificación del cumplimiento del número mínimo de 
personas afiliadas de los Partidos Políticos Nacionales. 

Segundo. Se establece el procedimiento abreviado para la verificación del cumplimiento del número 
mínimo de personas afiliadas de los Partidos Políticos Nacionales para la conservación de su registro, de 
conformidad con el Considerando 4. 

Tercero. Las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores y de Prerrogativas y Partidos 
Políticos llevarán a cabo los trabajos necesarios y pertinentes que permitan concluir el proceso de verificación 
a más tardar la primera semana de septiembre de 2020. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos llevar a cabo la verificación de 
doble afiliación únicamente de el o los Partidos Políticos Nacionales que no superen las 233,945 personas 
afiliadas al término del proceso abreviado e Informe a este Consejo General el número definitivo de registros 
“válidos” de los padrones de militantes. 

Quinto. Los partidos políticos, durante el tiempo que dure el proceso de verificación, no podrán cancelar el 
registro de la ciudadanía que hubieren presentado su renuncia o cualquier medio de impugnación; por lo que 
se exhorta a los institutos políticos, para que a efecto de no vulnerar el derecho de libre afiliación de la 
ciudadanía, se informe lo que resulte de su solicitud y en caso de ser procedente la renuncia a la militancia y 
que el registro de las personas se encuentren publicados en su portal de internet, cancelar sus datos 
personales y proceder de igual forma en el sistema, una vez que éste sea habilitado de nueva cuenta, a efecto 
de que la publicación de los padrones de militantes que se encuentra en la página de Internet de este Instituto 
se actualice con la información de los registros “válidos” que resulten de la verificación menos las 
cancelaciones pendientes por aplicar. 

Sexto. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos presentará al Consejo General un Informe del 
resultado de la verificación del cumplimiento del número mínimo de personas afiliadas de los Partidos 
Políticos Nacionales para la conservación de su registro. 

Séptimo. Una vez concluido el proceso abreviado y, una vez, que las condiciones sanitarias lo permitan, 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá notificar a los Partidos Políticos Nacionales 
el plazo para subsanar los registros duplicados de conformidad con el Acuerdo INE/CG85/2017. 

Octavo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a efecto que al día hábil 
siguiente que el Consejo General conozca el Informe respectivo, habilite el sistema con el propósito de 
continuar con la verificación permanente. 

Noveno. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, haga del conocimiento a los Organismos Públicos Locales el presente 
Acuerdo, para que éstos a su vez notifiquen a los Partidos Políticos Locales el documento que se aprueba. 

Décimo. Notifíquese el presente Acuerdo a los Representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante 
este Consejo General. 

Undécimo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que notifique 
electrónicamente a los Representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante este Consejo General, las 
fechas en que se habilitará el sistema, previo al inicio del proceso abreviado de verificación de los padrones 
de las personas afiliadas. 

Duodécimo. Los Organismos Públicos Locales deberán informar a más tardar el once de agosto de dos 
mil veinte, si llevarán a cabo el proceso de verificación a fin de que se realicen las gestiones necesarias para 
el traslado de información y la compulsa de la totalidad de los registros capturados o cargados por los Partidos 
Políticos Locales de su demarcación. 

Decimotercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Decimocuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en la 
página del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de agosto 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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